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MUNICIPALIDAD DISRITAL DE PARCONA 
 

 Fundado por Ley Nº 14046 del 17 de Marzo de 1962 
 

“Año del Deber Ciudadano” 
 

ORDENANZA Nº  086  - 2007-CM/MDP 
Fecha: Parcona,  30  de Noviembre del 2,007  

EL CONSEJO DISTRITAL DE PARCONA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE ICA 
 
VISTOS: 
 
En  Sesión  de Concejo, celebrado en la fecha 30 de Noviembre del 2007,  el proyecto de modificación del Texto Único  de Procedimiento Administrativo (TUPA). 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, los Gobiernos Locales tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; conforme lo establece el articulo 194 de la Constitución Política del Perú; 
Modificado por el articulo Único de la Ley Nº 27680, Ley de Reforma Constitucional del Capitulo XIV del Titulo IV sobre descentralización, concordante con el articulo II del Titulo Preliminar de 
la Ley Nº27972 Ley Orgánica de Municipalidades. 
 
Que, la Ley Nº 27444 del Procedimiento Administrativo General regula las actuaciones de la función administrativa desarrollados en las entidades dentro de las que se encuentran los Gobiernos 
Locales, conforme al Inc. 5) del Art. I de dicho cuerpo Legal. 
 
Que, el Art. 37º de la Ley Nº 27444 establece la obligatoriedad para las entidades de la administración publica elaborar y proponer su texto de Procedimientos Administrativos TUPA. 
 
Que, el Art. 38.2 señala que las entidades están obligadas a publicar el Texto Único de Procedimientos Administrativos cada dos (02) años computándose el plazo a partir de la última Publicación. 
  
En este Contexto, de acuerdo a la Ley Nº 27444, con el acuerdo unánime del Concejo Municipal y con las facultades que confiere la Ley Nº 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades, se aprobó lo 
siguiente; 
 
ORDENANZA: 
 
Artículo  Primero.- APROBAR  el Texto Único de Procedimientos Administrativo (TUPA) de la Municipalidad Distrital de Parcona, el mismo que forma parte integrante de la presente. 
 
Articulo Segundo.- DEROGUESE toda la disposición que se oponga a la presente y encargar su cumplimiento a las Unidades orgánicas de la Municipalidad. 
 
Artículo  Tercero.- La presente ordenanza entrara en vigencia al día siguiente de su publicación. 
 
REGISTRESE, COMUNIQUESE  Y CUMPLASE 

 
 

JVIER GALLEGOS BARRIENTOS 
Alcalde
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   MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE PARCONA 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 2007 
  

I.- UNIDAD ORGANICA – SECRETARIA GENERAL Y TRÁMITE DOCUMENTARIO 
DERECHO DE PAGOS CALIFICACION  HASTA 30 DIAS 

N° 
DENOMINACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS NUEVOS 

SOLES 

% UIT 

3,450.00 

AUTO 

MATICO 
POST. NEG. 

Duración 

Tramite 

 

INICIO DE 

TRAMITE 

AUTORIDAD 

QUE 

APRUEBA EL 

TRAMITE 

AUTORIDAD QUE 

RESUELVE 

RECURSOS 

IMPUGNATIVOS 

1.1 ACCESO A LA INFORMACIÓN QUE 
POSEAN O PRODUZCAN LAS 
DIVERSAS UNIDADES OFICINAS Y 
PROGRAMAS. 
 
Base Legal: 
- Constitución  Política del Perú 
- Ley 27972 Orgánica de Municipalidades 
- Ley 27444 de Procedimiento 

Administrativo  General. 
- Ley 27806 de Transparencia y Acceso a la 

Información Publica.. 
 D.S. 072- 2003-PCM  Reglamento de la 

ley 27806 de Transparencia y Acceso a la 
Información Publica.  

 

a) FUT Gratuito -  Derecho de Tramite 
b) Copia de Documento de Identidad 
c) Escrito especificando la información exacta 

a la que deseen acceder y fundamento. 
   
ENTREGA DE LA INFORMACIÓN: 
a) Copia de Texto Único de Procedimientos 
Administrativos – TUPA de la Municipalidad y/o 
cualquier otro Documento de Gestión.  

.-  PAGO POR HOJA SIMPLE 

.- PAGO  POR HOJA FEDATEADA 
 

b) Otros documentos, en caso de  ser procedente la 
petición, se notificará al interesado para que cancele 
los derechos correspondientes: 

-  PAGO POR HOJA SIMPLE 
- PAGO POR HOJA FEDATEADA 

 
c).-  En caso de denegarse la solicitud por no poseer 
la información solicitada o por tratarse de 
información considerada como confidencial o 
clasificada se comunicará al interesado su 
improcedencia en un plazo de 07 días hábiles de 
presentada su solicitud y/o petición. 

5.00 
 
 
 
 
 
 
 
 

5.00 
10.00 

 
 
 
 

0.50 
1.00 

 

0.15% 
 
 
 
 
 
 
 
 

0.15% 
0.29% 

 
 
 
 

0.015% 
0.029% 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

X 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

07 días 
hábiles 

 
5 días 

prórroga 
excepcional  

Tramite 
Documentario 

Secretaria  
General  

Reconsideración 
Gerente 

 
Apelación: 

Alcalde 

1.2  DERECHO DE TRAMITE - (FUT)  
FORMULARIO UNICO  TRAMITE  - 
GRATUITO 
 El mismo que se utiliza en todos los  
procedimientos que generan los 
administrados ante esta Institución Municipal. 

a) Costo por gastos de documentos en 
tramite  

b) Es Obligatorio para todo trámite adjuntar: 
- PERSONA NATURAL 
* Documento de Identidad 
- PERSONA JURIDICA  
*Poder Vigente 
(*) a excepción para inscripción en 
Presupuesto participativo. 

5.00 
 

0.15% X  

  
Trámite 

Documentario 
Tesorería  

1.3 DERECHO DE AUTENTICACION DE 
DOCUMENTOS 
Base Legal: 
- Constitución  Política del Perú 
- Ley 27444  Procedimiento Administrativo 
General 

a) FUT Gratuito -  Derecho de Tramite  
b) Presentación de documento en original y las 

copias que se desee autenticar  
c) Pago de derecho de Autenticación  por hoja  

5.00 
 

1.00 

0.15% 
 

0.029% 

 
 

X 

  

 
Tramite 

Documentario 
Fedatario 

Reconsideración: 
Gerente 

Apelación: 
Alcalde 

1.4 RECEPCION DE DOCUMENTOS 
Base Legal: 
- Constitución  Política del Perú 
- Ley 27444  Procedimiento Administrativo 
General 

a) FUT Gratuito -  Derecho de Tramite   
b) Documento de Identidad  y/o Poder de 

Representación 
c) Escrito Fundamentado 

5.00 
 
 
 
          

0.15% 
          
 
     
 

X   

 
Tramite 

Documentario 
Secretaria  
General 

Reconsideración: 
Gerente 

 
Apelación: 

Alcalde 
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1.5 CERTIFICACION DE  DOCUMENTOS 
Base Legal: 
- Constitución  Política del Perú 
- Ley 27444  Procedimiento Administrativo 
General 

a)FUT Gratuito -  Derecho de Tramite  
b)Derecho de Pago gastos administrativos 

5.00 
 

20.00 
           

0.15% 
    

0.58% 
     

X   

 
Tramite 

Documentario 
Secretaria  
General 

Reconsideración: 
Gerente 

Apelación: 
Alcalde 

1.6 REACTIVACION DE EXPEDIENTE 
QUE OBRA EN ARCHIVO  GENERAL 
Base Legal: 
- Constitución  Política del Perú 
- Ley 27444  Procedimiento Administrativo 
General 

a) FUT Gratuito -  Derecho de Tramite  
b) Pago por Derecho de Reactivación 

5.00 
30.00 

 
 

0.15% 
0.87% 

 
 

  
 

X 

 

5 días 
 

Tramite 
Documentario 

Secretaria  
General 

Reconsideración: 
Gerente 

 
Apelación: 

Alcalde 

1.7 RECURSOS IMPUGNATIVOS  
ADMINISTRATIVOS : 
RECONSIDERACIÓN, APELACIÓN, 
REVISION – (Dentro de los 15 días hábiles 
de notificado el acto que se impugna) 
Base Legal: 
Ley 27444 de Procedimiento Administrativo 
General 

a) FUT Gratuito -  Derecho de Tramite  
b) Recurso Impugnatorio firmado por letrado 
c) Pago de Derecho Administrativo. 
d) Fotocopia de Doc. Identidad y/o Poder 

simple autenticado. 
e) Requisito Art.208, 209 y 210 Ley 27444 
f) Derecho  de Pago de gastos administrativos 

5.00 
 
 
 
 
 

20.00 

0.15% 
 
 
 
 
 

0.58% 

  
 
 

X 

 
 
 

 
30 días salvo 
disposiciones 

especiales 

Tramite 
Documentario 

Secretaria  
General 

Reconsideración: 
Gerente 

 
Apelación: 

Alcalde 

1.8 ATENCION DE QUEJAS POR 
DEFECTOS EN TRAMITACION 
Base Legal: 
-  Ley 27444 Procedimiento Administrativo 

General 
 

a) FUT Gratuito -  Derecho de Tramite  
b) Copia de DNI. 
c) Escrito Fundamentando la Queja 

5.00 
 

0.15% 
 

  
 

X 

 
 

30 días 
Tramite 

Documentario 
Secretaria  
General 

Reconsideración: 
Gerente 

 
Apelación: 

Alcalde 

1.9 INSCRIPSION DE PROVEEDORES 
Base Legal: 
- Constitución  Política del Perú 
- Ley 27444 Procedimiento Administrativo 
General 
 
 

a) FUT Gratuito -  Derecho de Tramite. 
b) Copia de DNI y/o Poder. 
c) Copia de RUC. 
d) Constancia de NO INHABILITACIÓN 

emitida por CONSUCODE. 
e) Pago de Derecho por Inscripción 

5.00 
 
 
 
 

100.00 

0.15% 
 
 
 
 

2.90% 

 
 
 

 
 

 

 
 

X 
30 días 

 
Tramite 

Documentario 
Secretaria  
General 

Reconsideración: 
Gerente 

 
Apelación: 

Alcalde 

1.10 RECURSOS IMPUGNATORIOS 
CONTRA BUENA PRO EN PROCESOS 
DE SELECCIÓN CONVOCADO POR LA 
MUNICIPALIDAD. 
Base Legal: 
- Constitución  Política del Perú 
- Ley 27444 Procedimiento Administrativo 
General 
- D.S. 083-2004-PCM 
- D.S. 084-2004-PCM 

a) FUT Gratuito -  Derecho de Tramite. 
b) Recurso Impugnatorio firmado por letrado 
c) Derecho de pago de gastos administrativos. 
d) Identificación del impugnante debiendo 

consignar su nombre y número de 
documento oficial de identidad o su 
denominación o Razón social. En caso de 
actuación mediante representante se 
acompañará la documentación que 
acredite tal representación. Tratándose de 
consorcios el representante común debe 
interponer el recurso a nombre de todos 
los consorciantes, acreditando su 
representación con copia simple de la 
promesa de consorcio. 

e) Señalar domicilio procesal, número de 
facsímil o una dirección electrónica si 
fuera posible. 

f) El petitorio que comprende la determinación 
clara y concreta de la pretensión. 

g) Los fundamentos de hecho y de derecho que 
sustentan el petitorio 

5.00 
 

200.00 

0.15% 
 

5.80% 

 
 
 

 

 
 

X 

 
 

 

 
 
30 días 

 
 

Tramite 
Documentario 

 
 
  Alcalde 

 
 
Reconsideración: 
Alcalde 
 
Apelación: 
CONSUCODE 
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h) Las pruebas instrumentales en caso de 
haberlas 

i) Firma del impugnante o de su representante 
legal. En caso de consorcios bastará la 
firma del apoderado común señalado 
como tal en la promesa de consorcio. 

1.11 OTORGAMIENTO DE CERTIFICADO 
DE CONSTATACIÓN DOMICILIARIA 
Base Legal: 
Ley Nº 28862 publicada 05/08/2006. 
Ordenanza Municipal  

a) FUT Gratuito -  Derecho de Tramite  
b) Solicitud en formato impreso por  

municipalidad  
c) Declaración Jurada. De residencia en dicho 

domicilio. 
d) Copia de Documento de identidad. 
e) Copia de  uno de los siguientes documentos: 

- Autoavalúo del ultimo año 
      - Recibo de agua, luz, teléfono del lugar en 

que vive (vigente a los últimos 2 
meses). 

     -  Título de propiedad, constancia de 
posesión o   Contrato de arrendamiento 
del domicilio en que vive (vigente a los 
últimos dos meses).  

f) Pago de Derecho de Certificado de 
Constatación 

5.00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10.00          

0.15% 
 
 
     
 
 
 
 
 
 
 

0.30% 

 X  
 
 
 
 

02 días Tramite 
Documentario 

Secretaria 
General 

Reconsideración: 
Gerente 
 
Apelación: 
Alcalde 

1.12 CONSTANCIA DE EXPEDIENTE EN 
TRAMITE 
Base Legal: 
.- Constitución  Política del Perú 
.- Ley 27444  Procedimiento Administrativo 
General 

a) FUT Gratuito -  Derecho de Tramite 
b) Copia de DNI 
c) Escrito indicando Nº de Expediente y fecha 

de presentación  
d) Pago de Derecho de Constancia 

5.00 
 
 
 

30.00 

0.15% 
 
 
 

0.87% 

  
 

X 

 

05 días 
 

Tramite 
Documentario 

Secretaria  
General 

Reconsideración: 
Gerente 

 
Apelación: 

Alcalde 

1.13 CERTIFICADO DE EXTREMA 
POBREZA 
Base Legal: 
.- Constitución  Política del Perú 
.- Ley 27444  Procedimiento Administrativo 
General 
 
 

a) FUT Gratuito -  Derecho de Tramite 
b) Copia legible certificada por fedatario de la 

municipalidad o legalizada del 
documento de identidad, copia de recibo 
de luz, agua o teléfono. 

c) Certificado domiciliario o Declaración 
Jurada de domicilio en el distrito. 

d) Declaración Jurada de encontrarse en 
extrema pobreza. 

5.00 
 
 
 

0.15% 
 
 
 
 

 X  05 días Tramite 
Documentario 

Secretaria  
General 

Reconsideración: 
Gerente 
 
Apelación: 
Alcalde 

1.14 REGISTRO Y RECONOCIMIENTO DE 
ORGANIZACIONES VECINALES Y/O 
JUNTA DIRECTIVA (Asociaciones, 
Comités Vecinales y otros similares) 
Base Legal:  
.- Constitución  Política del Perú 
.- Ley 27444 de procedimiento administrativo 
general 

a)  FUT Gratuito -  Derecho 
de Tramite  

b)  Oficio Dirigido al Alcalde 
c)  Copia de Acta de Elección de Junta 

Directiva  
d)  Nómina de Junta Directiva 

5.00 
 
 
 
 

0.15% 
 
 
 
 
 
 

X    Tramite 
Documentario 

Jefe 
de Area 

 

Reconsideración 
Jefe de Area 
Apelación 
Alcalde 

1.15 INSCRIPCION DE INSTITUCIONES 
VECINALES ACREDITADAS Y/O 
RECONOCIDAS PARA PARTICIPAR 
EN EL PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO 

a)  FUT Gratuito -  Derecho 
de Tramite   

b)  Resolución de Reconocimiento 
c)  Nómina de Junta Directiva o delegados 

Gratuito 00.00  X  30 dias Tramite 
Documentario 

Jefe 
de Area 

 

Reconsideración 
Jefe de Area 
Apelación 
Alcalde 
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II.- UNIDAD ORGANICA – DIVISION DE SERVICIOS SOCIALES  
      A) UNIDAD DE REGISTRO CIVIL  

DERECHO DE PAGOS CALIFICACION   HASTA 30 DIAS  

N° 
DENOMINACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS 
NUEVOSSSOLES 

% UIT 

3,450.00 

AUTO 

MATICO 
POST. NEG. 

Duración 

Tramite 

 

INICIO DE 

TRAMITE 

AUTORIDAD 

QUE 

APRUEBA EL 

TRAMITE 

AUTORIDAD QUE 

RESUELVE 

RECURSOS 

IMPUGNATIVOS 

2.1 INSCRIPCIÓN DE NACIMIENTOS  
ORDINARIA 
 (Dentro de los 30 días de nacido). 
 
Base Legal: 
-  Ley Nº 26497 
-  D.S. 015-98-PCM 
 

NACIMIENTOS OCURRIDOS EN  
NOSOCOMIO   
   
a) Certificado de nacido vivo original, según 

formato oficial,   firmado y sellado por el 
médico u obstetriz que atendió en el parto. 

b) Presencia de la madre y/o padre declarante 
portando al niño y con sus documentos de 
identidad. 

c) Copia certificada o legalizada de los 
documentos de identidad de los 
declarantes. d) Para hijo matrimonial portar la partida de 
matrimonio. 

e) Para hijo Extramatrimonial presencia de sus 
padres 

f) En caso de nacimiento en otro distrito 
presentar constancia no inscripción del 
lugar de nacimiento. 

 
NACIMIENTO EN DOMICILIO Y OTROS 
NOSOCOMIOS (30 DÍAS DE NACIDO)  
    Además de lo anterior: 
a) Certificado de Supervivencia expedido por 

la PNP, Notario, Juzgado de Paz Letrado. 
b) Declaración Jurada de dos testigos con 

DNI. 

 
Gratuito 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gratuito 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
X 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

X 
 

 
 

   
Reg. Civil  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Reg. Civil 

 
Jefe 

de Area 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Jefe 
de Area 

 
Reconsideración: 

Alcalde 
 

Apelación: 
RENIEC 

 
 
 
 
 
 
 
 

Reconsideración: 
Alcalde 

 
Apelación: 
RENIEC 

2.2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INSCRIPCION DE NACIMIENTOS : 
EXTRAORDINARIA 
Fuera del Plazo establecido (después de 
30 dias) 
 
PARA MENORES DE EDAD: 
 Base Legal: 
-  Ley26497 
-  D.S. 015-98-PCM 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Fuera de plazos establecidos (Menores 18 
años) 
a) Certificado de Nacimiento 
b) Partida de Bautizo o Certificado de Matrícula 

Escolar con mención de los grados 
cursados en caso de que los menores no 
cuenten con certificado de nacimiento. 

c) Constancia de No Inscripción de nacimiento 
cuando este ocurrió en otro distrito. 

d) Declaración Jurada de Dos (02) testigos, 
adjuntado  

Copias legalizadas de los documentos de 
identidad. 

e) Declaración Jurada de ser Padre Biológico. 
f) En caso de hijos matrimoniales podrán 

declarar uno de ambos presentando 
Documento de Identidad y Partida de 

 
 
 

Gratuito 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

X 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    
 
 

Reg. Civil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Jefe 
de Area 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Reconsideración: 
Alcalde 

 
Apelación: 
RENIEC 
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PARA MAYORES DE EDAD:  
 

Fuera del plazo establecido.   
 

 Base Legal: 

.-Ley Nº 26497  art. 47º y 49º y 50º 

.- D.S. Nº  015-98-PCM  
 
 

Matrimonio (Original y copia) 
g) En caso de hijos extramatrimoniales, 

presencia de ambos con Doc. De Identidad 
(original y copia) 

h) Certificado de supervivencia 
i) Traer al niño para toma de huellas dactilares 
j) Copia legalizada de DNI.  Padre y madre                 
  
Fuera del plazo establecido Mayores 18 años: 
a) Puede solicitar la inscripción el mismo 

interesado mayor de 18 años no inscrito 
por sus padres, o uno de ellos, con el 
consentimiento escrito del interesado. 

b) Certificado Médico de Nacimiento o partida 
de bautismo o certificado de matrícula 
escolar 

c) Certificado de antecedentes policiales u 
homologación de  huellas dactilares 

d) Declaración Jurada de dos (02) testigos en 
presencia del registrador (No parientes) 
portando su DNI, en copias legalizadas. 

e) Constancia de No Inscripción de nacimiento 
cuando este ocurrió en otro distrito. 

f) En caso de inscribirse por domicilio y su Doc. 
De Identidad no consigne el Distrito de 
Parcona, presentará certificado 
domiciliario. 

 
 

Gratuito 
 

 

 
 

X 
 

  
 

Reg. Civil 

 
 

Jefe  
de Area 

 
 

Reconsideración: 
Alcalde 

 
Apelación: 
RENIEC 

 

2.3 INSCRIPCIÓN DE NACIMIENTO 
OCURRIDO EN EL EXTRANJERO  
(dentro de los tres meses de reingreso al 
país) 
 
Base Legal: 
-Código Civil: Libro I Derecho de las Personas, 
Libro III Derechote Familia. Ley Nº 26497 Ley 
Orgánica de la RENIEC. 
-DS Nº 015-98-PCM, Reglamento de 
Inscripciones en RENIEC. 
- Resolución Jefatural Nº 128-98-RENIEC 
“Cartilla para Registradores” 
 
 

a) Fut Gratuito – Derecho Tramite 
b) Partida de Nacimiento Original con 

traducción oficial al Español y legalizada 
por el Ministerio de Relaciones Exteriores. 

c) Copia certificada por el fedatario de la 
Municipalidad o legalizada del DNI o 
Pasaporte de los declarantes. 

d) Certificado domiciliario expedido por la 
Municipalidad o Declaración Jurada 
Domiciliaria del o los declarantes. 

e) Presencia de la madre y/o padre declarante 
portando su documento de identidad y 
partida de matrimonio (de ser el caso). 

f) Derecho de pago por gastos administrativos 
 

5.00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

50.00 

0.15% 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.45% 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

X   07 dias Reg. Civil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Jefe 
de Area 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Reconsideración: 
Alcalde 

 
Apelación: 
RENIEC 

 
 
 

 
 
 

2.4 INSCRIPCION DE NACIMINENTO  
POR MANDATO JUDICIAL 
 
Base Legal: 
Ley 26497 RENIEC  Art. 44 

a) Oficio del Juzgado y copia certificada de la 
Resolución Judicial firme y/o consentida. 

b) Derecho de pago de  gastos administrativos  

 
 

45.00 

 
 
1.30% 

  
 

X 

  
 
07 dias 

 
 
 

Reg. Civil 
 

 
 

Jefe 
de Area 

 

 
Reconsideración: 

Alcalde 
Apelación: 
RENIEC 

2.5 MATRIMONIO CIVIL ORDINARIO: 
Expediente Matrimonial (apertura del 
Pliego Matrimonial) 
Base Legal 
Art. 241, 248, 250  251 C.C. 
Ley 26497 L.O. RENIEC 
D.S. 015-98-PCM Art 98 

Apertura de Pliego Matrimonial 
 
PARA MAYORES DE  EDAD 
a) Pago de apertura pliego matrimonial 
b) Solicitud dirigida al Alcalde 
c) Certificado de Soltería (ambos contrayentes) 
d) Aviso de Matrimonio. 

 
 
 

140.00 
45.00 
50.00 
15.00 

  
 
  

4.06% 
1.31% 
1.45% 
0.44% 

 
 
 

X 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

  
 

 
 
 

Reg. Civil 
 
 
 

 
 
 

Jefe 
de Area 

 
 

 
 
 

Reconsideración: 
Jefe de Area 

 
Apelación: 
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D.L. 295 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Base Legal 
Art. 244 Código Civil 
Ley 27337 Art. 103° 
D.L. 295 
Ley 26497 RENIEC 
D.S. 015-98-PCM Art.98 
 
 
Base Legal 
Art. 243 inc. 2 y 3) Código Civil. 
Art. 248 Código Civil. 
 
 
 
 
 
 

Base Legal 
Art. 237, 242, 243 y 248 Código Civil. 
D.L. 295 
Ley 26497 L.O. RENIEC 
D.S. 015-98-PCM  Art. 98 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

e) Constancia de Matrimonio 
f) Certificado Domiciliario 
g) Partida original actualizada de nacimiento de 

ambos Contrayentes. 
h) Copia legalizada o fedateada  de D.N.I. de 

ambos  contrayentes  
i) Certificado medico prenupcial 
j) Publicación de edicto matrimonial 
k) Dos  testigos con DNI. 
l) Pago derecho ceremonia según item 18. 

 
PARA MENORES DE EDAD 
 
Además de todos los requisitos para mayores 
de edad:  
a) Declaración Jurada de consentimiento de los 

padres a través del Juez de  o Familia y/o 
Dispensa Judicial por minoría de edad o 
consentimiento notarial de los padres. 

 
PARA DIVORCIADOS 

Además de todos los requisitos para mayores 
de edad:  

-  Copias certificadas de sentencia de 
divorcio consentida y ejecutoriada. 

-  Partida de Matrimonio con la anotación 
marginal de la sentencia de divorcio. 

-  Declaración Jurada Notarial si tiene hijos o 
no bajo su patria potestad y si administra o 
no bienes de ellos. 

 
PARA VIUDOS 

Además de todos los requisitos para mayores 
de edad:  

-  Copia certificada actualizada de partida de 
defunción del conyugue fallecido. 

-  Copia certificada actualizada de la partida de 
matrimonio 

-  Declaración Jurada Notarial si tiene hijos o 
no bajo su patria potestad y si administra o 
no bienes de ellos. 

 
ADICIONAL PÁRA EXTRANJEROS: 

- Partida de nacimiento traducido a nuestro 
idioma y visado por el Consulado Peruano 
del país de origen y el Ministerio de 
Relaciones Exteriores 

- Certificado de soltería visado por el 
Consulado en el lugar de origen, traducida 
el, castellano y legalizadas en el Ministerio 
de Relaciones Exteriores. 

- Copia legalizada del Pasaporte o Carnet de 
Extranjería 

 

30.00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

50.00 
 
 
 
 
 

   50.00 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

50.00 
 
 
 
 
 
 
 
 

50.00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

50.00 
 
 
 
 

50.00 

0.87% 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1.45% 

 
 
 
 
 

1.45% 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.45% 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.45% 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.45% 
 
 
 
 

1.45% 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

X 
 
 
 

X 
 
 
 
 
 

X 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

X 
 
 
 
 
 
 
 
 

X 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

X 
 
 
 
 

X 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Reg. Civil 
 
 
 
Reg. Civil 

 
 
 
 
 

Reg. Civil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Reg. Civil 
 
 
 
 
 
 
 
 

Reg. Civil 
 
 
 
 
 
 
 

Reg. Civil 
 
 
 
 

Reg. Civil 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Jefe  
de Area 

 
 

Jefe  
de Area 

 
 
 

Jefe 
de Area 

 
 
 
 
 
 
 
 

Jefe  
de Area 

 
 
 
 
 
 
 
 

Jefe  
de  Area 

 
 
 
 
 
 

Jefe 
de Area 

 
 
 

Jefe 
de Area 

 

Alcalde 
 
 
 
 
 
 
 
 

Reconsideración: 
Jefe de Area 
Apelación: 

Alcalde 
Reconsideración: 

Jefe de Area 
 

Apelación: 
Alcalde 

 
Reconsideración: 

Jefe de Area 
 

Apelación: 
Alcalde 

 
 
 
 
 

Reconsideración: 
Jefe de Area 

 
Apelación: 

Alcalde 
 
 
 
 

Reconsideración: 
Jefe de Area 

 
Apelación: 

Alcalde 
 
 
 
 
 

Reconsideración: 
Jefe de Area 

 
Apelación: 

Alcalde 
Reconsideración: 
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PARENTESCO  ENTRE  SI 
Además de todos los requisitos para mayores 
de edad; 
- Dispensa judicial de parentesco 

consanguíneo colateral de 3er grado. 
 

MATRIMONIO POR PODER:  
Además de todos los requisitos para mayores 
de edad; 

a)  Poder especial por escritura pública 
inscrito ante la Of. De RR.PP de. De Ica. 

b) Si uno de los contrayentes se encuentra en 
el extranjero el poder será expedido por el 
Consulado Peruano del lugar de origen, 
legalizado por el Ministerio de RR.EE e 
inscrito en la Of. De RR.PP. de Ica. 

c) Certificado  Médico prenupcial 
d) Copia legalizada o autenticada de 

documento de identidad del apoderado. 

 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

 

Jefe de Area 
 

Apelación: 
Alcalde 

 
 

2.6 DERECHOS POR CEREMONIA  
MATRIMONIAL 
 

PAGO DE DERECHO ADMINISTRATIVO 
1. CEREMONIA EN EL LOCAL 

MUNICIPAL 
- De lunes a viernes horario de oficina 
- De Lunes a viernes Fuera del Horario de 

Oficina 
- Sábados o Domingos   
 

2. CEREMONIA FUERA DEL LOCAL 
MUNICIPAL (DENTRO DEL 
DISTRITO) 

- De Lunes a Viernes en horario de Oficina 
- De lunes a viernes fuera del horario de 

Oficina 
- Sábados y Domingos 

 
3.- CEREMONIA FUERA DEL LOCAL 

MUNICIPAL (FUERA DEL DISTRITO). 
- De Lunes a Viernes en horario de Oficina 
- De lunes a viernes fuera del horario de 

Oficina 
- Sábados y Domingos  

 
4.- CEREMONIAS CON PRESENCIA DEL 

ALCALDE 
En cada caso adicional 25%  

 
 

70.00 
120.00 
135.00 

 
 
 

140.00 
200.00 
250.00 

 
 
 

160.00 
220.00 
270.00 

 
 
 

 
 

2.02% 
3.48% 
4.00% 

 
 
 

4.06% 
5.80% 
7.25% 

 
 
 

4.64% 
6.38% 
7.83% 

    Reg.Civil Jefe  
de Area 

 

2.7 MATRIMONIO CIVIL   MASIVO 
Ley 26497 Reniec 
Decreto de Alcaldía Vigente 

FUT  Gratuito – Derecho de Tramite  
Según lo normado por Decreto de Alcaldía, en 
la fecha de realización (fechas conmemorativas) 
Realizado con presencia del Alcalde 
Derecho de pago de gastos administrativos 

5.00 
 
 
 

20.00 

0.15% 
 
 
 

0.58% 

X 

 

 

 Reg. Civil Jefe  
de Area 

 

2.8 INSCRIPCION  DE ADOPCIONES 
Base Legal 
Ley 26497 RENIEC 
Código civil Art. 377 y siguientes 

A) Adopciones por Mandato Judicial: 
a) Oficio del Juzgado y copia certificada de la 

Resolución Judicial firme y consentida 
b) Copia fedateada de los documentos de 

100.00 
 
 
 

2.90% 
 
 
 

 

X 
 
 
 

 

7 días 
 
 
 

Reg. Civil 
 
 
 

Jefe 
de Area 

 
 

Reconsideración: 
Alcalde 

Apelación: 
RENIEC 
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C.P.C. Art. 781 
 
Ley  26981 
 
 
 
Ley 26662  Art. 21 
 

identidad de los adoptantes. 
B)     Adopciones Administrativas: 
a) Oficio del MINDES y copia certificada de la 

Resolución Administrativa de Adopción. 
b) Copia fedateada de los documentos de 

identidad de los adoptantes. 
C)  Adopciones por parte Notarial: 
a) Oficio y partes notariales. 
b) Copia fedateada de los documentos de 

identidad de los adoptantes. 

 
 

100.00 
 
 
 

100.00 
 

 

 
 

2.90% 
 
 
 

2.90% 

 
 

X 
 
 
 

X 
 
 

 
 
7 días 
 
 
 
7 días 

 
 

Reg. Civil 
 
 
 

Reg. Civil 
 

 
 

 
 

Jefe  
de Area 

 
 
 

Jefe 
 de Area 

 
 
Reconsideración: 

Alcalde 
Apelación: 
RENIEC 

Reconsideración: 
Alcalde 

Apelación: 
RENIEC 

2.9 INSCRIPCIÓN DE DEFUNCIONES 
Base Legal 
Reglamento de Inscripciones art. 50° 
D.S. 015-98-PCM. 
RGTO Art. 49° de la Ley N° 26298 de 
Cementerio y Servicios Funerarios 
Código Civil Art. 1° 
Decreto Ley N° 14207. 
Ley 26496 
Ley 768 C.P.C. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Inscripción Ordinaria. 
(Dentro de las 48 horas) 

a) Certificado de defunción expedido por 
profesional competente (original con sello 
y firma). 

b) Documento de identidad original del 
fallecido o dispensa de RENIEC., en caso 
de ser menor de edad partida de 
nacimiento c) Documento de identidad del declarante. 

 
Inscripción por parte policial o mandato 
Judicial: 
a) Oficio por la Autoridad competente 

solicitando inscripción adjuntando parte 
policial o mandato judicial por duplicado. 

b) Certificado de Necropsia o certificado de 
defunción expedido por médico legista 
(original con sello y firma). 

c) Documento de identidad original del 
fallecido o dispensa de RENIEC en caso 
de menor partida de nacimiento 

 
Inscripción de nati-muertos: 
a) Certificado de defunción fetal expedido por 

profesional competente (original con sello 
y firma). 

Presentación de documento de identidad de 
solicitante 

Gratuito 
 
 
 
 
 
 
 
 
Gratuito 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Gratuito 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

X 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

X 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

X 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

7 días 

Reg. Civil 
 
 
 
 
 
 
 
 

Reg. Civil 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 

Reg. civil 
 

Jefe 
de Area 

 
 
 
 
 
 
 

Jefe  
deArea 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Jefe  
deArea 

Reconsideración: 
Alcalde 

 
Apelación: 
RENIEC 

 
 
 
 

Reconsideración: 
Alcalde 

 
Apelación: 
RENIEC 

 
 
 
 
 
 

Reconsideración: 
Alcalde 

Apelación: 
RENIEC 

2.10  INSCRIPCIÓN  DE MATRIMONIOS 
 

A) EN ARTICULOS MORTIS 
Ley 26497 
D.S. 015-98-PCM 
 
 
 
 
B) REALIZADO EN EL EXTRANJERO 
 
Ley 26497 
D.S. 015-98-PCM 
 
 
 

 
a) FUT Gratuito – Derecho trámite 

documentario 
b) Partida de nacimiento de ambos conyugues 
c) Acta por duplicado expedida por el Párroco 

que celebro el matrimonio, Expediente 
Matrimonial de ser el caso 

d) Apertura de pliego matrimonial 
e) Pago por Derechos según matrimonio 

ordinario 
 
a) FUT- Derecho trámite 
b) Partida de matrimonio original visada por 

Cónsul Peruano del país de origen y 
legalizada por el Ministerio de Relaciones 
exteriores del Perú con traducción Oficial 

 
 

5.00 
 
 
 
 

140.00 
75.00 

 
5.00 

 
 
 
 
 

 
 

0.15% 
 
 
 
 

4.06% 
2.18 

 
0.15% 

 
 
 
 
 

 
 

X 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

X 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

7 dias 
 
 
 
 

 
 

Reg. Civil 
 
 
 

 
 

 
 
 

Reg. Civil 
 
 
 
 

 
 

Jefe 
de Area 

 
 
 
 
 
 
 

Jefe  
de Area 

 
 
 

 
Reconsideración: 

Alcalde 
 

Apelación: 
RENIEC 

 
 

 
 
 

Reconsideración: 
Alcalde 

 
Apelación: 
RENIEC 
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C)  POR MANDATO JUDICIAL 
Ley 26497 
D.S. 015-98-PCM 
 

en el Perú. 
c) Copia legalizada de los pasaportes y 

documento de identidad 
d) Certificado domiciliario de ambos conyugues 
e) Declaración Jurada de permanencia en el 

país. 
f) Pago de Derechos según matrimonio 

ordinario 
g) Apertura de pliego matrimonial 
f) Pago por derecho matrimonio extraordinario 
 
a) FUT Gratuito – Derecho de trámite 
b) Oficio de la autoridad competente solicitando 

la inscripción. 
c) Copia certificada de la Resolución Judicial 
d) Copia Certificada de la Resolución que ha 

quedado consentida y ejecutoriada. 
e) Apertura de Pliego Matrimonial 
f) Pago derechos según matrimonio ordinario 

 
 
 

140.00 
160.00 

 
5.00 

 
 
 
 
 

140.00 
75.00 

 
 
 

4.06% 
4.64% 

 
0.15% 

 
 
 
 
 

4.06% 
2.18% 

 
 
 
 
 
 
 
 

X 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

7 dìas 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Reg. Civil 
 
 
 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Jefe de  
Area 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Reconsideración: 
Alcalde 

 
Apelación: 
RENIEC 

 

2.11 ANOTACIONES MARGINALES Y AL 
DORSO 
Base Legal 
Ley N°26497 
D.S. N°015-98-PCM. 
Res.Jef. N°128-98-RENIEC 
Ley N° 26662 
Dir. N°003-2001-C.REG/RENIEC 
Código Civil Art. 388 al 401 
 

A) DISOLUCION DE MATRIMONIO-
NULIDAD DE MATRIMONIO-
ADOPCION-FILIACIONES-
RECONOCIMIENTO NOTARIAL Y 
OTROS 
a) FUT Gratuito -  Derecho de Tramite 
b) Parte judiciales y/o notariales de ser el caso 

(02 ejemplares originales) 
c) Pago derecho de gastos administrativos 
 
B) RECONOCIMIENTO DIRECTO 
a) FUT Gratuito -  Derecho de Tramite 
b) Copia fedateada del documento de identidad. 
c) Pago por derecho de gastos administrativos 
 
C) RECTIFICACIONES 
ADMINISTRATIVAS 
a) FUT Gratuito – Derecho trámite 

administrativo 
b) Documento sustentatorio que acredite el error 
c) Copia fedateada del Documento de Identidad 
d) Adjuntar documento a rectificar 
e) Pago de derechos 

 
 
 

5.00 
 
 

45.00 
 
 

5.00 
 

45.00 
 
 

5.00 
 
 
 

Gratuito 

 
 
 

0.15% 
 
 

1.31% 
 
 

0.15% 
 

1.31% 
 
 

0.15% 
 
 
 
 

 
X 
 
 
 
 

 
 
 
 

  

 
Reg. Civil 

 
 
 
 
 
 
 

Reg. Civil 
 
 
 
 
 
 

  

 
Jefe 

de Area 
 
 
 
 
 
 

Jefe  
de Area 

 
 
 

 

Reconsideración: 
Gerente 

 
Apelación: 

Alcalde 
 

 
 
 

Reconsideración: 
Gerente 

Apelación: 
Alcalde 

 
 

Reconsideración: 
Alcalde 

Apelación: 
RENIEC 

2.12 DISPENSA DE PUBLICACIÓN DE 
EDICTOS MATRIMONIALES 
Base Legal 
LEY N°26497 
D.S. 015-98-PCM. 
R.J. N° 128-98-PCM. 

a)  FUT Gratuito – Derecho trámite 
b) Adjuntar los documentos o pruebas que 

acrediten las causas razonables para la 
solicitud. 

c) Copia legalizada o autenticada de documento 
de identidad. 

d) Pago de derecho de gastos administrativos 

5.00 
 
 
 
  

100.00   

0.15% 
 
 
 
 

2.90% 

 
 
 
 
 
 

X  7 dias Reg. Civil 
 

Jefe 
de Area 

 

Reconsideración: 
Alcalde 

 
Apelación: 
RENIEC 

 

2.13  POSTERGACION DE FECHA DE 
MATRIMONIO 
Ley N° 26497 
D.S. 015-98-PCM 

a) FUT Gratuito _ Derecho trámite 
b) Postergación hasta 15 días 
c) Postergación hasta 30 días 
d)  Postergación hasta 60 días 
e)  Postergación más de 60 días (actualización 

5.00 
50.00 

100.00 
200.00 
250.00 

0.15% 
1.45% 
2.9% 
5.80 

7.25% 

X  

 

 Reg. Civil Jefe  
de  Area 

Reconsideración: 
Gerente 

Apelación: 
Alcalde 
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de expediente) 
2.14 PUBLICACIÓN DE EDICTOS DE 

OTRAS MUNICIPALIDADES: 
Ley N°26497 
D.S. 015-98-PCM - R.J. N°128-98-RENIEC 

a) Presentación de edicto matrimonial original 
b) Pagar derecho de publicación 

 
30.00 

 
0.87% 

 
X 

 

  

Reg. Civil 
 

Jefe 
de Area 

 

Reconsideración: 
Gerente 

Apelación: 
Alcalde 

2.15 EXPEDICION DE PARTIDAS DE 
NACIMIENTO, MATRIMONIO Y 
DEFUNCION 
Ley 26497 
D.S. 015-98-PCM 

a) Constancia de inscripción o indicar el nombre 
y fecha del titular inscrito 

b) Derechos por expedición de Partida de 
nacimiento, matrimonio, defunción: 

- Manuscrita 
- Copia o fotostática certificada 
- Autenticada por Alcalde 
- Extraordinarias Manuscrita 

5.00 
 
 
 

15.00 
12.00 
15.00 
20.00 

0.15% 
 
 
 

0.44% 
0.33% 
0.44% 
0.58% 

X  

  

Reg. Civil 
 

Jefe 
de Area 

 

Reconsideración: 
Gerente 

 
Apelación: 

Alcalde 
 

2.16  BUSQUEDA DE PARTIDAS Y OTROS 
DOCUMENTOS 
Ley 26497 

a) Consignar el nombre de la persona inscrita o 
documento a buscar. 
b)   Derecho por búsqueda de Expedientes. 

5.00 
 

15.00 

0.15% 
 

0.44% 

X  

  

Reg. Civil Jefe  
de Area 

Reconsideración: 
Gerente 

Apelación: 
Alcalde 

2.17  VERIFICACION DE PARTIDAS 
Ministerio de Defensa, Institutos Armados, 
Essalud, Cooperativas, Instituciones 
Públicas y/o privadas, a excepción de 
mandato judicial. 

 
a) Pago de derecho 

 
5.00  

 
0.15%  

X  

  

Reg. 
Civil 

Jefe   
de Area 

Reconsideración: 
Gerente 

Apelación: 
Alcalde 

 

2.18  DUPLICADO DE EDICTO 
MATRIMONIAL 
Ley 26497 
D.S. 015-98-PCM 

a) Fut Gratuito – Derecho trámite 
b)  Pago de Derecho de duplicado 
 

5.00  
5.00  

0.15%  
0.15%  

X  

  

Reg. 
Civil 

Jefe  
de Area 

Reconsideración: 
Gerente 

Apelación: 
Alcalde 

2.19  CONSTANCIA DE NO INSCRIPCIÓN 
EN LOS REGISTROS DE 
NACIMIENTO, MATRIMONIO O 
DEFUNCIÓN.  Ley N°26497 
D.S. N°015-98-PCM. 
Res.Jef. N°128-98-RENIEC 
Ley N° 26662 
Dir. N°003-2001-C.REG/RENIEC 
Código Civil Art. 388 al 401 

a) FUT Gratuito -   Derecho de 
Tramite  

b) Pago de Derecho Constancia 
 

 5.00  
20.00 

0.15%  
0.58%  

X  
 
 

  

Reg. 
Civil 

 
 

  

Jefe 
de Area 

 

Reconsideración: 
Gerente 

 
Apelación: 

Alcalde 
 

 

2.20 EXPEDICIÓN DE PARTIDAS PARA 
USO SERVICIO MILITAR 
Base Legal 
Ley N° 27178 del Servicio Militar – 
Primera Disposición Complementaria. 

a) FUT Gratuito -  Derecho de Tramite 
(*) solo dentro del plazo para inscripción 
Serv.Militar 

Gratuito  X  

  
Reg.  Civil 

 

Jefe 
de Area 

 

Reconsideración: 
Gerente 

 
Apelación: 

Alcalde 
2.21 CERTIFICACIÓN DE PARTIDAS 

PARA USO EN EL EXTRANJERO 
(NACIMIENTO, MATRIMONIO, 
DEFUNCIÓN) 
Base Legal 
Art. 62° de Regl. de Inscripciones de la Ley 
26497 

a) FUT Gratuito -  Derecho de Tramite 
b)  Pago de Derecho Certificado  

5.00 
30.00 

0.15% 
0.87% 

X  

  
Reg. Civil 

 

Jefe 
de Area 

 

Reconsideración: 
Gerente 

 
Apelación: 

Alcalde 

2.22 CERTIFICADO DE SOLTERÍA 
Base Legal: 
Ley 26497 
D.S. 015-98-PCM 
RJ N° 128-98-RENIEC 
 

a) FUT Gratuito -  Derecho de Tramite 
b) Copia legalizada o autenticada del DNI. 
c) Formulario de Declaración Jurada de 

Domicilio 
d) Pago de Derecho Certificado 

5.00 
 
 

25.00 

0.15% 
 
 

0.73% 

 
 

X 

 

  
Reg. Civil 

 

Jefe 
de Area 

 

Reconsideración: 
Gerente 

 
Apelación: 

Alcalde 

2.23 CERTIFICADO DE VIUDEZ a) FUT Gratuito -  Derecho de Tramite 5.00 0.15%    Reg. Civil Jefe Reconsideración: 
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Base Legal: 
Ley N° 26497 
D.S. 015-99-PCM 
R.J. N°128-98-RENIEC. 

b) Copia  de DNI 
c) Partida de defunción del cónyuge 
d) Pago de Derecho certificado 

 
 

30.00 

 
 

0.87% 

 
X 

 de Area 
 

Gerente 
 

Apelación: 
Alcalde 

2.24 CONSTANCIAS CERTIFICADAS POR 
OTROS  CONCEPTOS AFINES AL 
REGISTRO CIVIL 
Base Legal: 
Ley N°26497 
D.S. 015-98-PCM 
R.J. N°128-98-RENIEC. 

a)  FUT Gratuito -  Derecho de Tramite 
b)  Pago de Derecho Constancia 

5.00 
30.00 

0.15% 
0.87% 

  
 

X 
 07 días 

Reg. Civil 
 

Jefe 
de Area 

 

Reconsideración: 
Gerente 

 
Apelación: 

Alcalde 

2.25 DESARCHIVAMIENTO Y 
REACTIVACIÓN DE EXPEDIENTES 
DEL AREA (antigüedad 06 meses) 
Base Legal: 
Ley 27444 Art.. 160° 

a) FUT Gratuito -  Derecho de Tramite 
b) Pago de Derecho Desarchivamiento 

5.00 
 

15.00 

0.15% 
 

0.44% 

  
X 

 7 días 
Reg. Civil 

 

Jefe 
de Area 

 

Reconsideración: 
Gerente 

 
Apelación: 

Alcalde 
2.26  CONSTANCIA DE NO ESTAR 

INSCRITO EN SU LUGAR DE 
ORIGEN CUANDO EL NACIMIENTO 
HA OCURRIDO EN LUGAR 
DIFERENTE AL DE LA INSCRIPCIÓN 
Base Legal: 

.- Art. 4 y 62 del Reglamento de 
Inscripciones de la Ley Nº 26497. 
.- DS Nº 015-98-PCM 

a) FUT Gratuito-Derecho de Tramite 
b) Copia Simple del documento de identidad. 
c)  Declaración Jurada fedateada o legalizada 

de no inscripción (según corresponda) 
d)  Certificado domiciliario expedido por la 

Municipalidad, Juez de Paz  o Declaración 
Jurada.  

e)  Pago del derecho de 
Constancia………………… 

   

5.00 
 
 
 
 
 

20.00 

0.15% 
 
 
 
 
 

0.58% 

 X 

 

7 días Reg. Civil 
 

Jefe 
de Area 

 

Reconsideración: 
Gerente 

 
Apelación: 

Alcalde 

2.27 CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN O 
NO INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO 
CIVIL O DE DEFUNCIÓN EN EL 
LUGAR DE RESIDENCIA Y 
DUPLICADO DE  CONSTANCIAS. 
- Art. 4 y 62 del Reglamento de 
Inscripciones de la Ley Nº 26497. 
- DS Nº 015-98-PCM 

a) FUT Gratuito -  Derecho de Tramite 
b) Declaración Jurada del hecho vital del que se 

solicita. 
c) Copia legible legalizada o fedateada del 

documento de identidad. 
d) Pago del derecho de la 

constancia……………… 

5.00 
 
 
 
 

15.00 

0.15% 
 
 
 
 

0.44% 

 X 

 

7 días Reg. Civil 
 

Jefe 
de Area 

 

Reconsideración: 
Gerente 

 
Apelación: 

Alcalde 

2.28 ACTUALIZACION DE EXPEDINETE 
MATRIMONIAL 
Base Legal: 
- Constitución  Política del Perú 
- Ley 27444  Procedimiento Administrativo 
General 

a) FUT Gratuito – Derecho trámite 
b) Actualización de documentos vigentes dentro 

de los 120 días 
c) Derecho de actualización 

5.00 
 
 

25.00 

0.15% 
 
 

0.73% 

X  

 

 Trámite 
Documentario 

Jefe 
 de Area 

Reconsideración: 
Gerente 

 
Apelación: 

Alcalde 

2.29 RETIRO DE EXPEDIENTE 
MATRIMONIAL 
Base Legal: 
- Constitución  Política del Perú 
- Ley 27444  Procedimiento Administrativo 
General 

a) FUT Gratuito – Derecho trámite 
b) Derecho de retiro expediente 

5.00 
50.00 

0.15% 
1.45% 

X  

 

 Trámite 
Documentario 

Jefe  
de Area 

Reconsideración: 
Gerente 

 
Apelación: 

Alcalde 

2.30 DECLARACIÓN JURADA DE 
SOLTERIA (formato único) 

a) Copia de DNI 
b) Derecho de pago de gastos administrativos 

 
5.00 

 
0.15% 

X  
 

 Reg. Civil Jefe 
 de Area 

 

    
    B) CEMENTERIO 
2.31 VENTA DE NICHOS 

 
 
 

 
 

 
 

X 
 

 
 

 Trámite 
documentario 

Jefe  
de Area 

Reconsideración: 
Gerente 
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A) PARA ADULTOS. 
     
 
 
 
 
 
 

B) PARA NIÑOS  
 
 
 
 
 
 
 
 
C) FOSA COMUN (Temporal) 

 

 
 

a) FUT Gratuito – Derecho trámite 
b) Constancia de Partida de Defunción 
c) Derecho por nicho: 

- 1ra Fila 
- 2da fila 
- 3ra fila 
- 4ta fila 
 

 
a) FUT Gratuito – Derecho 

trámite 
b) Constancia de Partida de 

Defunción 
c) Derecho por nicho: 

- 1ra Fila 
- 2da fila 
- 3ra fila 
- 4ta fila 
 

a) FUT Gratuito – Derecho trámite 
b) Constancia de Partida de Defunción 
c) Derecho : 

- Adultos 
- Niño 
- Párvulo 

5.00 
 
 

650.00 
800.00 
950..00 
650..00 

 
 

5.00 
 
 

250.00 
300.00 
350.00 
250.00 

 
5.00 

 
 

60.00 
30.00 
30.00 

0.15% 
 
 

18.80% 
23.28% 
27.60% 
18.80% 

 
 

0.15% 
 
 

7.25% 
8.70% 
8.80% 
7.25% 

 
0.15 

 
 

1.75% 
0.87% 
0.87% 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

X 
 
 
 
 
 
 
 

X 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Trámite 
documentario 

 
 
 
 
 
 

Trámite 
documentario 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Jefe  
de Area 

 
 
 
 
 
 

Jefe  
de Area 

 
Apelación: 

Alcalde 
 
 
 
 
 
 

Reconsideración: 
Gerente 

 
Apelación: 

Alcalde 
 
 
 

Reconsideración: 
Gerente 

 
Apelación: 

Alcalde 

2.32 VENTA TERRENO PARA 
MAUSOLEOS 

a) FUT Gratuito  Derecho trámite. 
b) Copia certificado de defunción (en caso de 

entierro inmediato) 
c) Pago derecho por m2. de terreno 

5.00 
 
 

400.00 

0.15% 
 
 

11.60% 

X  

 

 Trámite 
documentario 

Jefe  
de Area 

Reconsideración: 
Gerente 

 
Apelación: 

Alcalde 
2.33 TRASLADOS DE DIFUNTOS a) FUT Gratuito  Derecho trámite. 

b) Copia fedateada del DNI y acreditar 
parentesco con difunto 

c) Partida de defunción original 
d) Autorización del Área de Salud 
e) Acreditar que el difunto cuenta con nicho o 

mausoleo a ser trasladado. 
f) Pago derechos 

- Traslado interno de difunto de fosa o 
nivel en mismo cementerio 

- Traslado de difunto a otro cementerio 
- Traslado de difunto de otro cementerio 

5.00 
 
 
 
 
 
 

60.00 
 

120.00 
120.00 

0.15% 
 
 
 
 
 
 

1.74% 
 

3.48% 
3.48% 

X  

 

 Trámite 
documentario 

Jefe 
 de Area 

Reconsideración: 
Gerente 

 
Apelación: 

Alcalde 

2.34 CONSTANCIA DE CONTAR CON 
NICHO O MAUSOLESO PARA 
TRASLADO DE DIFUNTO 

a) FUT Gratuito  Derecho trámite. 
b) Copia fedateada del DNI 
c) Derecho constancia 

5.00 
 

30.00 

0.15% 
 

0.87% 

X  

 

 Trámite 
documentario 

Jefe  
de Area 

Reconsideración: 
Gerente 

 
Apelación: 

Alcalde 
2.35 AUTORIZACION PARA 

COLOCACION DE LAPIDAS, 
SOBREMARCOS, PINTADOS Y 
OTROS TRABAJOS EN NICHOS Y 
MAUSOLEOS 

a) FUT – Derecho de Trámite 
b) Pago de derechos de gastos administrativos 

- en nichos 
- en mausoleos 

5.00 
 

20.00 
70.00 

0.15% 
 

0.58% 
2.02% 

X  

 

 Trámite 
documentario 

Jefe  
de Area 

Reconsideración: 
Gerente 

 
Apelación: 

Alcalde 
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III.- UNIDAD ORGANICA  - RENTAS Y ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA  

DERECHO DE PAGOS CALIFICACION  HASTA 30 DIAS  

N° 
DENOMINACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS NUEVOS 

SOLES 

% UIT 

3,450.00 

AUTO 

MATICO 
POST. NEG. 

Duración 

Tramite 

 

INICIO DE 

TRAMITE 

AUTORIDAD 

QUE 

APRUEBA EL 

TRAMITE 

AUTORIDAD QUE 

RESUELVE 

RECURSOS 

IMPUGNATIVOS 

3.1 PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN 
JURADA PARA INSCRIPCIÓN DE 
NUEVOS CONTRIBUYENTES Y 
PREDIOS  
(Nuevos contribuyentes en base de datos) 
Sujeto a verificación o fiscalización 
posterior 
Base Legal: 

Ley Orgánica de Municipalidades N°27972 
Decreto Legislativo N°776. 
D.S. N°135-99-EF Texto Único Ordenado 
del Código Tributario y modificatorias  
D.L 953 y D.L. 969 

a) FUT Gratuito -  Derecho de Tramite 
b) Derecho de gastos administrativos de  

Inscripción 
- Personas Naturales x predio 
- Personas Jurídicas x predio 

c) Exhibición de documento de identidad 
(original y copia fedateada) del propietario 
o de su representante 

d) En caso de representación, poder por 
documento público o privado con firma 
legalizada notarialmente o certificada por 
Fedatario de la entidad. 

e) En los casos de inscripción de predios deberá 
exhibir el original y presentar copia 
fedateada del documento sustentatorio: 

- Compra: contrato compra-venta. 
Testimonio o Minuta. 

- Donación: Escritura Pública de donación 
- Herencia: declaratoria de herederos, 

sentencia o escritura pública que señala la 
división y  partición de bienes. 

- Remate: Acta de sentencia judicial 
- Permuta: Contrato de permuta 
- Fusión: Copia literal de la inspección en 

registros Públicos. 
- Anticipo de legítima: Testimonio o 

documento notarial 
- En los demás casos, documento que acredita 

la propiedad o posesión. 
f) Estado de cuenta que acredite que el predio 

no registra deuda a la fecha de la 
transferencia (de su anterior propietario). 

g) Formulario de declaración HR, PU 
debidamente 
Llenado y firmado. 

- Por juego 
- Por anexo 

5.00 
 

10.00 
40.00 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10.00 
3.00 

0.15% 
 

0.29% 
1.16% 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

0.29% 
0.09% 

 X  07 días Tramite 
Documentario 

Jefe 
de Area 

 

Reclamación 
Gerente 

 
Apelación 

Tribunal Fiscal 

3.2 PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN 
JURADA DE BAJA O DESCARGO DE 
PREDIOS 
Base Legal: 

Ley Orgánica de Municipalidades N°27972 
Decreto Legislativo N°776 
D.S. N° 135-99-EF Texto Unico ordenado 
del  Código Tributario 
Ley N°27444 

a)  FUT Gratuito -  Derecho de Tramite 
b) Exhibición de documento de identidad 

(original y copia fedateada) del propietario 
o de su representante. 

c) En el caso de representación, poder con 
documento público o privado con la firma 
legalizada notarialmente o certificada por 
fedatario de la institución. 

d) Exhibir original y copia fedateada del 

5.00 
 
 
 
 
 
 
 
 

0.15% 
     
 
 
 
 
 
 
 

 X  30 dìas Unidad de 
Rentas 

Jefe 
de Area 

 

Reclamación 
Gerente 

 
Apelación 

Tribunal Fiscal 
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documento que acredite que el predio no 
registra deuda en la fecha. 

e) Formulario de  HR, PU debidamente llenado y 
firmado (consignar baja de predio) 

- Por juego 
- Por anexo 

 
10.00 
3.00 

 
0.29% 
0.09% 

3.3 PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN 
JURADA SUSTITUTORIA O 
RECTIFICATORIA QUE MODIFICA 
LA BASE IMPONIBLE. 
(AUMENTO O MODIFICACIÓN DEL 
VALOR, INDEPENDIZACIÓN, 
ACUMULACIÓN U OTROS) 
Sujeto a verificación o fiscalización 
posterior 
Base Legal: 

Ley orgánica de Municipalidades N°27972 
Decreto legislativo N°776 
D.S. 135-99-EF Texto Unico Ordenado del 
Código tributario 
Ley N° 27444 
 

a) Exhibición de documento de identidad 
(original y copia fedateada) del propietario 
o de su representante. 

b) En el caso de representación, poder por 
documento público o privado con la firma 
legalizada notarialmente o certificada por 
fedatario de la institución. 

c) Exhibir copia original y presentar copia 
fedateada del documento que acredite o 
sustente la rectificación de la Declaración 
Jurada o modificación de base imponible 

d) Estado de cuenta que acredite que el predio no 
registra deuda a la fecha de rectificación 

e) Formulario  HR - PU debidamente llenado y 
firmado. 

- Por juego 
- Por anexo 

5.00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10.00 
3.00 

0.15% 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

0.29% 
0.09% 

 X  
 

 
30 días 

 

 
Unidad de 

Rentas 

 
Jefe 

de Area 
 

 
Reclamación 

Alcalde o 
Gerente por 
delegación   
Apelación 
Alcalde 

3.4 INAFECTACION DEL IMPUESTO 
PREDIAL PARA PENSIONISTAS     
(Art. 19 D.L. 776)  
Base Legal: 

Ley orgánica de Municipalidades N°27972 
Decreto Legislativo N°776 
D.S. N°135-99-EF Texto Unico Ordenado 
del Código Tributario. 

a) FUT Gratuito -  Derecho de Tramite 
b) En caso de representación deberá acreditar la 

misma mediante poder por documento 
público o privado con firma legalizada 
notarialmente. 

c) Declaración Jurada de Única Propiedad 
d) Copia autenticada de Resolución de 

Pensionista 
e) Copia autenticada de Ultima Boleta de Pago 
f) En caso de viudez partida de matrimonio y 

defunción. 
g) Estado de cuenta que acredite que el predio no 

registra deuda a la fecha de la presentación 
de la solicitud 

5.00 
 
 
 
 
 
 
 
 

0.15% 
 
 
 
 
 
 
 
 

 X 
 
 
 

 

 
 

 
30 días 

 
Tramite 

Documentario 

 
Jefe 

de Area 
 

 
Reclamación 

Alcalde o 
Gerente por 
delegación  
Apelación 

Tribunal Fiscal 

3.5 INAFECTACIÓN DEL IMPUESTO 
PREDIAL INSTITUCIONES (ART.  17° 
DEL D.L. 776) 
Base Legal: 
Ley orgánica de Municipalidades N°27972 
Decreto legislativo N°776 
D.S. N°135-99-EF Texto Unico Ordenado 
del Código Tributario 
 
 

a) FUT Gratuito -  Derecho de Tramite 
b) Copia autenticada del DNI del propietario o 

representante. 
d) En caso de representación, acreditar  poderes 

con documento público o privado con firma 
legalizada  

e) Copia que acredite propiedad del predio a 
favor de la institución  (Art. 17° del D.L. 
776.) 

f) Declaración Jurada de fines específicos del uso 
del predio – concordante con los fines 
institucionales del recurrente 

g) Estado de cuenta que acredite que el predio no 
registra deuda a la fecha de la presentación 
de la solicitud 

5.00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

0.15% 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
X 

 
 

 
30 días 

 
Tramite 

Documentario 

 
Jefe 

de Area 
 

 
Reclamación 

Alcalde o 
Gerente por 
delegación  
Apelación 

Tribunal Fiscal 

3.6 IMPUESTO DE ALCABALA O 
TRANSFERENCIA 

a) Copia original y fedateada de Minuta  de 
Compra Venta u otro que acredite la 

 
 

 
 

 
X 

 
  

 
Tramite 

 
Jefe 

 
Reclamaciòn 
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Base Legal: 
Artt. 25 D.L. 776 
D.L 952 

transferencia del predio 
b) Copia de último Autoavalúo cancelado 
c) Estado de cuenta que acredite que el predio no 

registra deuda a la fecha de la transferencia 
d) Formularios de Alcabala 
e) Pago del Impuesto (3% del valor de la 

transferencia, el cual no será menor al valor 
del autovaluo. No esta afecto al impuesto el 
tramo de las primeras 10 UIT.) 

 
 
 

20.00 
3% 

Según cálculo 

 
 
 

0.58% 

Documentario de Area 
 

Alcalde o 
Gerente por 
delegaciòn  
Apelación 

Tribunal Fiscal 

3.7 DUPLICADO DE DECLARACIÓN 
JURADA DE IMPUESTO PREDIAL 
Base Legal: 
D.L. N°776 y sus modificatorias. 

a) FUT Gratuito -  Derecho de Tramite 
b) Documento que acredite ser titular del predio 
c) Poder de autorización del titular del predio (en 

caso de ser representante) 
d) Derechos por copias fedateadas :  

- Autoavalúo por año / un solo predio 
- Por Predio adicional 

5.00 
 
 
 
 

10.00 
1.50 

0.15% 
 
 
 
 

0.29% 
0.05% 

 
X 

 

  

 
Tramite 

Documentario 

 
Jefe 

de Area 
 

Reconsideración 
Gerente 

 
Apelación 
Alcalde 

3.8 CONSTANCIA (POSITIVA O 
NEGATIVA) DE REGISTRO DE 
CONTRIBUYENTE IMPUESTO 
PREDIAL Base Legal: 
D.L. N°776 y sus modificatorias. 

a) FUT Gratuito -  Derecho de Tramite 
b) Comprobante de pago por derechos 

correspondientes 
c) Documento que acredite ser titular del predio 
d) Poder de autorización del titular del predio (en 

caso de ser representante). 

5.00 
30.00 

0.15% 
0.87% 

 
 

X 

 

  

 
Tramite 

Documentario 

 
Jefe 

de Area 
 

Reconsideración 
Gerente 

 
Apelación 
Alcalde 

3.9 CONSTANCIA DE INAFECTACIÓN 
DE IMPUESTO DE ALCABALA 
Base Legal: 
D.L. 776  Art. 25° 
 

a) FUT Gratuito -  Derecho de Tramite 
b )Exhibición de documento de identidad del 

propietario o de su representante 
b) Poderes, en caso de representación 
c) Copia autenticada del Documento de 

Transferencia Notarial 
d) Estado de cuenta que acredite estar al día en el 

pago del impuesto predial 
e) Pago de Derecho de gastos administrativos 

5.00 
 
 
 
 
 
 
 

30.00 

0.15% 
 
 
 
 
 
 
 

0.87% 

  
X 

 

 
30 días 

 
 
 

Tramite 
Documentario 

 
 
 

Jefe 
de Area 

 

 
Reconsideración 

Gerente 
 

Apelación 
Alcalde 

3.10  SOLICITUD DE PRESCRIPCIÓN  DE 
DEUDA TRIBUTARIA Y/O 
CONSTANCIA 
Base Legal: 
Código Tributario aprobado mediante D.S. 
135-99-EF 
F.L. 953 

a) FUT Gratuito -  Derecho de Tramite 
b) Poderes en caso de representación 
c) Estado de cuenta que acredite estar al día en el 

pago de impuesto predial 
d) Comprobante de pago por los derechos 

correspondientes (en caso de resultar 
procedente) 

5.00 
 
 
 

30.00 
 

0.15% 
 
 
 

0. 87% 

  
X 

 
 

 
30 días 

 
Tramite 

Documentario 

 
Jefe 

de Area 
 

Reconsideración 
Gerente 

 
Apelación 
Alcalde 

3.11  PRESENTACIÓN DE INFORMACIÓN 
POR NOTIFICACIÓN O 
REQUERIMIENTO DE PARTE DE LA 
MUNICIPALIDAD 
Art. 62° TUO del Código Tributario 
Decreto supremo 135-99-EF 

a) FUT Gratuito – Adjuntar escrito 
b) Copia Fedateada de DNI  
c) Poderes del representación 
d) Documentos Sustentatorios o requeridos 
e) Copia del requerimiento  notificado 
 

5.00 
 

 
 
 

0.15% 
 
 
 

 
X 

 

  

 
Tramite 

Documentario 

 
Jefe 

de Area 
 

Reconsideración 
Gerente 

Apelación 
Alcalde 

3.12  OBSERVACIONES A INFORMES 
TÉCNICOS 
Base Legal: 
D.S. 135-99-EF   Art. 75 
 
 

a) FUT Gratuito -  Derecho de Tramite 
b) Documentos Sustentatorios del escrito 

presentado 
c) Copia fedateada del DNI  
d) Poderes en caso de representación 
e)       Pago de Derechos de gastos 
administrativos 

5.00 
 
 
 

15.00 

0.15% 
 
 
 

0.45% 

  
 

X 
 30 dias 

 
 

Tramite 
Documentario 

 
 

Jefe 
de Area 

 

Reconsideración 
Gerente 

 
Apelación 
Alcalde 

3.13  RECURSO DE RECLAMACIÓN 
CONTRA RESOLUCIÓN DE MULTA, 
RESOLUCIÓN DE DETERMINACIÓN 

En caso de Resolución de Determinación y 
Multa Tributaria: 
a) FUT Gratuito -  Derecho de Tramite 

5.00 
 
 

0.15% 
 
 

  
X 

 
 

 
6 meses 

 
Tramite 

Documentario 

 
Jefe 

de Area 

1ra. Instancia 
Reclamación 

Alcalde o 
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y ORDEN DE PAGO. 
(PRESENTADOS DENTRO DEL 
PLAZO DE LEY). 
Base Legal: 
D.S. 135-99-EF   Art. 135, 136, 137 y 142  
Codigo tributario 
 
 
 
 
 
 
 

b) Recurso Fundamentado 
c) Copia fedateada de documento de identidad 

del  propietario o representante 
d) Poderes, en caso de representación. 
e) Acreditar el pago de la deuda por la parte no 

reclamada 
En caso  de Orden de Pago, 
f) Recibo de pago que acredite el pago de la 

totalidad de la deuda actualizada hasta la 
fecha de pago. 

(*) en caso de resolverse la improcedencia o 
declararse infundado el recurso (Resolución 
consentida), deberá cancelar los gastos 
administrativos ocasionados 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

75.00 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.2% 

 Gerente por 
delegación  

 
2da. Instancia  

Apelación 
Tribunal Fiscal 

3.14  RECURSO DE RECLAMACIÓN 
CONTRA LA RESOLUCIÓN DE 
MULTA y RESOLUCIÓN DE 
DETERMINACIÓN (PRESENTADOS FUERA DEL PLAZO 
DE LEY) 
Base Legal: 
Art. 137  y  142 del T.U.O. del Código 
Tributario 
Decreto Supremo N° 135-99-EF 

a) FUT Gratuito -  Derecho de Tramite 
b) Recurso fundamentado. Con firma de letrado 
c) Copia fedateada de documento de identidad 

del  propietario o representante 
d) Poderes, en caso de representación. 
e) Acreditar el pago de la totalidad de la deuda 
reclamada, actualizada hasta la fecha de pago o 
carta fianza bancaria o financiera por el monto de 
la deuda actualizada hasta por 6 meses 
posteriores a la fecha de imposición de la 
reclamación. (*) en caso de resolverse la improcedencia o 
declararse infundado el recurso (Resolución 
consentida), deberá cancelar los gastos 
administrativos ocasionados 

5.00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

75.00 
 
 

0.15% 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

2.2% 
 

  
X 

 
 

 
6 meses 

 
Tramite 

Documentario 

 
 

Jefe 
de Area 

 

1ra. Instancia  
Reclamación 

Alcalde o 
Gerente por 
delegación  

2da. Instancia 
Apelación 

Tribunal Fiscal 

3.15  RECURSO DE APELACIÓN CONTRA 
LA RESOLUCIÓN QUE RESUELVE 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
(POR RESOLUCIÓN DE 
DETERMINACION, MULTA Y ORDEN 
DE PAGO) 
Base Legal: 
TUO del Código Tributario Art.  145 
Decreto Supremo N°135-99-EF. 

a) FUT Gratuito -  Derecho de Tramite 
b) Recurso Fundamentado con firma de letrado 
c) Copia de Documento de Identidad del 

propietario o representante. 
d) En caso de representación poderes con 

documento público o privado con firma 
notarial. e) En caso de presentarse el recurso vencido el 
plazo de Ley,  deberá acreditarse la 
totalidad del pago de la deuda apelada.  

(*) en caso de resolverse la improcedencia o 
declararse infundado el recurso (Resolución 
consentida), deberá cancelar los gastos 
administrativos ocasionados 

5.00 
 
 
 
 
 
 
 
 

75.00 

0.15% 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.2% 

  
 
 

X 

 
 
 
 

 
 
 

30 días 

 
 

Tramite 
Documentario 

 
 

Jefe 
de Area 

 

 
Alcalde o 

Gerente deberá 
elevar al Tribunal 
Fiscal dentro del 
plazo de 30 días. 

 
 
 

Apelación 
Tribunal Fiscal 

3.16  FRACCIONAMIENTO DE DEUDA 
TRIBUTARIA 
Base Legal: 
D.S. 135-99-EF 
T.U.O. del Código Tributario Art 36° 
Ley 27444 

a)     FUT Gratuito -  Derecho de Tramite 
b)     Poderes, en caso de representación 
c) Desistimiento, en caso de encontrarse 

recurso impugnativo en trámite. 
d) Copia del Valor Notificado o liquidación de 

deuda tributaria 
e) En caso de procedencia (pago de la 1ra 

cuota fraccionada equivalente al 10% de la 
deuda la cual no será menor a S/ 30.00 
mínimo por cuota) según convenio de 
fraccionamiento, máximo fraccionamiento 
de deuda total 10 cuotas. 

 

5.00 0.15% X  

  

 
 

Tramite 
Documentario 

 
 

Jefe 
de Area 

 

 
 

Reconsideración 
Gerente 

Apelación 
Alcalde 
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3.17  CONSTANCIA DE NO ADEUDOS 
Base Legal: 
D.S. 135-99-EF. 
TUO Código Tributario  
Ley N° 27444 

a) FUT Gratuito -  Derecho de Tramite  
b) Documento de identidad del contribuyente 

o representante 
c) Poderes en caso de representación. 
d)  pago por derecho de constancia 

5.00 
 
 
 

30.00 

0.15% 
 
 
 

0.87% 

  
 

X  30 dias 

 
 

Tramite 
Documentario 

 
 

Jefe 
de Area 

 

Reconsideración 
Gerente  

 
Apelación 
Alcalde 

3.18  SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN O 
COMPENSACIÓN 
Base Legal: 
D.S. 135-99-EF. 
TUO Código Tributario  
Ley N° 27444 
 

a) FUT Gratuito -  Derecho de Tramite 
b) Copia documento de identidad del 

propietario o representante 
c) Poderes en caso de representación 
d) Copia  de recibo que acredite el pago 

indebido o en exceso por el cual solicita la 
devolución o compensación debidamente 
fedateado. 

5.00 
 
 
 
 
 

 

0.15% 
 
 
 
 
 

 

  
X 

 
 

 
30 dias 

 
Tramite 

Documentario 

 
Jefe 

de Area 
 

 
Reconsideración 

Gerente 
Apelación 
Alcalde 

3.19  RECONSIDERACIÓN DE MULTA 
ADMINISTRATIVA 
Base Legal: 
- Constitución  Política del Perú 
- Ley 27444  Procedimiento Administrativo 
General  

a) FUT Gratuito -  Derecho de Tramite 
b) Recurso Fundamentado 
c) Copia de documento de identidad del 

contribuyente o representante legal. 
d) Poderes, en caso de representación. 
(*) en caso de resolverse la improcedencia o 
declararse infundado el recurso (Resolución 
consentida), deberá cancelar los gastos 
administrativos ocasionados 

5.00 
 
 
 
 
 

75.00 
 

0.15% 
 
 
 
 
 

2.2% 

  
X 

 
 

 
30 días 

 
Tramite 

Documentario 

 
 

Jefe 
de Area 

 

 
Reconsideración 

Gerente 
 

Apelación 
Alcalde 

3.20 SOLICITUD DE CANJE DE DEUDA 
POR BIENES Y SERVICIOS Y EN 
ESPECIES 
Base Legal: 
- Constitución  Política del Perú 
- Ley 27444  Procedimiento Administrativo 
General 

a)  FUT Gratuito -  Derecho de Tramite  
b)  Estado de cuenta corriente de deudas  
c)  Descripción de bienes y servicios 
d)  Documento de Titularidad de los bienes 
e)  Documento que sustente situación 

económica de imposibilidad de pago en 
efectivo. 

5.00 
 
 

0.15% 
 

  
X 

 
 

 
30 dias 

 
Tramite 

Documentario 

 
Jefe 

de Area 
 

Reconsideración 
Gerente 

Apelación 
Alcalde 

3.21 INSPECCIÓN OCULAR A SOLICITUD 
DEL CONTRIBUYENTE 
Base Legal: 
- Constitución  Política del Perú 
- Ley 27444  Procedimiento Administrativo 
General 

a)  FUT Gratuito -  Derecho de Tramite  
b)  Pago de derecho gastos y costos 

administrativos 
- Predios menores a 200 m2 
- Predios mayores de 200 a 500 m2 
- más de 500 

5.00 
 

30.00 
100.00 
150.00 

0.15% 
 

0.90% 
2.9% 
4.4% 

X     
Tramite 

Documentario 

 
Jefe 

de Area 
 

Reconsideración 
Gerente 

Apelación 
Alcalde 

3.22  APELACIÓN DE MULTA 
ADMINISTRATIVA 
Base Legal: 
- Constitución  Política del Perú 
- Ley 27444  Procedimiento Administrativo 
General  
 

a) FUT Gratuito -  Derecho de Tramite 
b) Recurso Fundamentado 
c) Copia de documento de identidad del 

contribuyente o representante legal. 
d) Poderes, en caso de representación. 

(*) en caso de resolverse la improcedencia o 
declararse infundado el recurso (Resolución 
consentida), deberá cancelar los gastos 
administrativos ocasionados 

5.00 
 
 
 
 
 

75.00 

0.15% 
 
 
 
 
 

2.2% 

  
X 
 

 
 

 
30 días 

 
Tramite 

Documentario 

 
Jefe 

de Area 
 

 
Reconsideración 

Gerente 
 

Apelación 
Alcalde 

3.23  AUTORIZACIÓN PARA 
REALIZACIÓN DE ESPECTÁCULOS 
PÚBLICOS NO DEPORTIVOS 
Base Legal: 
D.L. 776.  Ley 28657 
(quedan exonerados aquellos calificados 
como culturales por el INC y que se 
encuentren incluidos en la relación 
establecida por el Art. 54° de la Ley de 
Tributación Municipal). Espectáculos Taurinos se encuentran 
inafectos cuando valor promedio ponderado 

a) FUT Gratuito -   Derecho de 
Tramite  

b) Contrato Alquiler (Local particular)  
c) Permiso APDAYC 
d) Sellado Boletaje Prenumerado 
 
e) Derecho Autorización incluidos espectáculos 

Culturales  
- Nacionales  

5.00 
 

 
10.00 c/100 

 
 

150.00 
200.00 

 
15% V.E. 

0.15% 
 
 

0.30% 
 
 
 

4.4% 
5.8% 

 

  
 
 
 
 

X 
 30 días 

Tramite 
Documentario 

Jefe 
de Area 

 

Reconsideración 
Gerente 

 
Apelación 
Alcalde 
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de la entrada sea inferior al 0.5% de la UIT, 
siempre y cuando estén considerados como 
espectáculos públicos culturales por el INC. 
 

- Internacionales. 
f) Informe Técnico Defensa Civil 
g) Autorización Gobernación 
h) Impuesto EPND (% Valor de la entrada) 
 
 
i) Espectáculos Taurinos (no acreditados como 

culturales por el INC) 
 
j) Depósito Garantía x Imp. 
 
PARA PROMOCIONES ESCOLARES. 

- Solicitud 
- Autorización de la USE  
- Derecho de Pago. 

S/DL.776 
 

5 % del  
V.E. 

 
250.00 

 
40.00 

 

Según 
Liquidac. 

 
 
 
 

5.8% 
 

1.16% 

3.24  AUTORIZACIÓN PARA 
REALIZACIÓN DE JUEGOS (BINGOS, 
RIFAS, SORTEOS, SIMILARES) 
Base Legal: 
D.L. 776  
 
 

a) FUT Gratuito -  Derecho de Tramite  
b) Sellado de tarjetas (el ciento) 
c) Derecho Autorización 
d) Impuesto (en función al valor del cartón o 

boleto) 
 

5.00 
10.00 
30.00 

10% V.C 
 

0.15% 
0.29% 
0.87% 

 
 

 

  
 

X 
  

30 días 
 

 
Tramite 

Documentario 

 
Jefe 

de Area 
 

 
Reconsideración 

Gerente 
 

Apelación 
Alcalde 

3.25  AUTORIZACIÓN MUNICIPAL POR 
INSTALACIÓN DE JUEGOS 
MECÁNICOS Y OTROS. (TEMPORAL) 
Base Legal: 
D.S. 005-91-TR 

a) FUT Gratuito -  Derecho de Tramite 
b) Informe Técnico de Defensa Civil 
c) Derecho de pago (plazo no mayor de 10 

días) 
- Nacional 
- Internacional 
 

d)      Plazo mayor a diez días (adicional por día) 
- Nacional 
- Internacional 

5.00 
 
 

0.70 /m2 
2.00 /m2 

 
 

5.00 
10.00 

0.15% 
 

 
0.018% 
0.06% 

 
 

0.15% 
0.29% 

 
 

X 

 

10 dias  
Tramite 

Documentario 

 
Jefe 

de Area 
 

Reconsideración 
Gerente 

 
Apelación 
Alcalde 

3.26  AUTORIZACIÓN MUNICIPAL DE 
FUNCIONAMIENTO DE LOCAL 
COMERCIAL, INDUSTRIAL, 
SERVICIOS PROFESIONALES. 
Base Legal: 
Ley 27180. 
 

EN GENERAL: 
a)  FUT Gratuito -  Derecho de Tramite. 
b)  Certificado de compatibilidad de uso 

aprobado y vigente. 
c)  Documento que acredite la propiedad o 

contrato de alquiler u otro de ser el caso. 
d)  Copia de testimonio de la empresa de ser 

persona jurídica. 
e)  Poder de representación y Documento de 

identidad del representante. 
f)  Fotocopia Simple del RUC. 
g)  Pagar derecho de trámite 

correspondiente. 
h)  Inspección Técnica de Defensa Civil y/o 

Indeci según actividad a desarrollar. 
i)  Resolución del sector correspondiente en 

caso de giros comercializadores de insumos 
químicos, grifos, estaciones de servicios, 
gasocentros. Centros educativos, servicios de 
hospedaje, elaboración de productos 
alimenticios, explotación de máquinas 
tragamonedas y demás actividades que 

 
5.00 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1.5% 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 
X 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
15 dias 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Tramite 

Documentario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Jefe 

de Area 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Reconsideración 

Gerente 
 

Apelación 
Alcalde 
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requieran aprobación previa. 
j)  Título profesional y Certificado de 

Habilidad del Colegio Profesional 
correspondiente para Oficinas y consultorios 
y otras actividades profesionales. 

k)  Estudio de Impacto Ambiental para las 
actividades que así  se requiera. 

PARA EL CASO ESPECIFICO DE 
HOTELES, HOSPEDAJES, CLUBES 
NOCTURNOS, CENTROS DE DIVERSION, 
NIGH CLUB, BARES, CANTINAS Y 
SIMILARES. Adicional a los requisitos generales: 

- Contar con la opinión favorable de los 2/3 de 
los vecinos de la manzana, así como de las 
manzanas laterales colindantes y del frente a 
la puerta principal de ingreso al 
establecimiento. 

 APERTURA: 
TIPO “A” - INDUSTRIA, COMERCIO, 
SERVICIOS (Régimen General) 
a) Agencias Bancarias, financieras y similares 
b) Estación de Servicios, Grifos, Gasocentros y 

afines 
c) Empresas Procesadoras de Espárragos y 

productos agroindustriales y similares 
d) Empresas de alcantarillado, mercados 

Corporativos 
e) Empresas de Telecomunicaciones, 

Radiodifusión, TV. y  Cables 
f) Antenas Autosoportadas,  Parabólicas y 

similares (mayores a 10 metros altura para 
retrasmisoras Tv, para telefonía,  
radiodifusión, cables y similares) 

g) Clínicas, hospitales y similares 
h) Fabricas (producción mayorista) Régimen 

General 
i) Tragamonedas, casinos, sala de bingo. 
j) Salones de bailes y peñas. 
k) Industria Vitivinícola  
l) Ladrilleras industriales y afines 
m) Otros serán determinados por la Comisión 
  
TIPO “B”: INDUSTRIA, COMERCIO Y 
SERVICIOS :  

a) Aparatos de esparcimientos 
b) Restaurantes Campestres 
c) Empresas Constructoras, Venta de Materiales 

de construcción al por mayor. 
d) Hoteles, hostales, hospedajes, alojamientos y 

similares. 
e) Casa de Cita y similares 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3,450.00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

828.00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

100.00% 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

24.00% 
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f) Club Nocturnos, Nigh Clubs y similares 
g) Empresas de Servicios: vigilancia y similares 
h) Depósitos comercio Mayoristas e importadoras 

en general y similares 
i) Antenas Autosoportadas,  Parabòlicas y 

similares (menores 10  metros altura para 
retrasmisoras, Tv, para telefonia,  
radiodifusión, cables y similares) 

j) Cesionarios en interior de Agencias Bancarias 
o establecimientos comerciales 
(funcionamiento de oficina u otro en 
interior menor a 6.00 m2) 

k) Otros serán determinados por la Comisión. 
 
TIPO “C”: INDUSTRIA COMERCIO Y 

SERVICIOS (Pequeña y Micro Empresas) 
a) Bodegas, bazares, farmacias, boticas y 

depósitos minoristas. 
b) Panaderías, pastelerías y similares.  
c) Ferreterías, ladrilleras artesanales, establos y 

similares 
d) Cabinas Internet (mayores a 15 cabinas) 
e) Vitivinícolas artesanales, Licorerias y 

similares. 
f) Prestadoras de Servicios Multiples y similares 
g) Otros serán determinados por la Comisión 
 
CATEGORIA “D” INDUSTRIA 

COMERCIO Y SERVICIOS (Actividades 
Menores) Régimen Simplificado 

 
a) Mini Bodegas y Venta de abarrotes en general 
b) Bares y Cantinas 
c) Oficinas Administrativas y empresas de 

servicios profesionales 
d) Librería Bazar 
e) Cabinas de Internet (menores a 15 cabinas) 
f) Sastrerías, salones de belleza y similares 
g) Fotocopiadoras, servicios de tipeos 

computarizados y similares. 
h) Talleres mecánicos, vulcanizadoras, 

carpinterías metálicas y de madera. 
i) Renovadora de calzados y zapaterías. 
j) Locutorios y afines 
k) Gimnasios y afines 
l) Otros serán determinados por La Comisión 

 
 
 
 

380.00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

280.00 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

11.00% 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

8.10% 
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3.27 APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS 
PARA CENTROS EDUCATIVOS 
PRIVADOS NO ESTATALES (nivel 
inicial, primaria y secundaria), 
ACADEMIAS, INSTITUTOS 
SUPERIORES, UNIVERSIDADES Y 
SIMILARES 

a) FUT Gratuito – Derecho de trámite 
b) Copia autenticada de Resolución de 

Autorización otorgada por el Ministerio de 
Educación 

c) Copia del Documento que acredite propiedad 
o conducción del establecimiento 

d) Constancia de No Adeudos de Autoavaluos 
y Arbitrios Municipales 

e) Certificado de Defensa Civil 
f) Pago por derecho por licencia  
 

5.00 
 
 
 
 
 
 
 

1,500.00 

0.15% 
 
 
 
 
 
 
 

43.50% 

 X  15 días 

Trámite 
documentario 

Jefe  
de Area 

Reconsideración 
Gerente 

 
Apelación 
Alcalde 

3.28  FUNCIONAMIENTO DESPUÉS DE 
LAS 23.00 HORAS Y HASTA LAS 5.00 
A.M. (VIGENCIA ANUAL) - LEY 27180. 
1.- Salón de baile, discotecas, recreos, 
similares, locales donde se presentan 
espectáculos o donde se realicen fiestas, 
videos pub y similares 
2.- Bares, cantinas, similares 
3.- Establecimientos donde se expenden 
bebidas alcohólicas. 
4.- Casinos, juegos de salón y similares 
 
5.- Aparatos de esparcimiento o juegos de 
azar 
 
6.- Otras actividades menores, afines que 
funcionen después de las 23 horas   

 

a)  FUT Gratuito -  Derecho de Tramite. 
b)  R.U.C. 
c)  Certificado de Zonificación 
d)  Copia Autorización de Funcionamiento 
e)  Certificado Defensa Civil 
f)  Documento de propiedad o contrato de 

alquiler 
g)  Recibo por Inspección ocular 
h)  Pago de derecho por autorización   

 

5.00 
 
 
1) 

320.00 
 

2) y 3) 
250.00 

 
4) 

500.00 
 

5)y 6) 
200.00 

0.15% 
 
 
 

9.30% 
 
 

7.30% 
 
 

14.50% 
 
 

5.80% 

   
X 

 
30 días 

 
Tramite 

Documentario 

 
Jefe 

de Area 
 

 
Reconsideración 

Gerente 
 

Apelación 
Alcalde 

3.29  AUTORIZACIÓN DE APERTURA DE 
ESTABLECIMIENTO PROVISIONAL 
 (12 meses a partir de la presentación de la 
solicitud) 
 
Base Legal: 
Ley 28015 – MYPES 
 

a)  FUT Gratuito -  Derecho de Tramite. 
b)  Los mismos requisitos del 

procedimiento.  
c)  Declaración jurada o calificación como 

MYPE. 
d)  Derecho por Autorización 
- Giros menores (actividades individuales) 
- Giros mayores (actividades individuales) 

5.00 
 
 
 

102.00 
265.00 

0.15% 
 
 
 

3% 
7.812% 

  
X 

 
 

 
30 dias 

 
Tramite 

Documentario 

 
Jefe 

de Area 
 

 
Reconsideración 

Gerente 
 

Apelación 
Alcalde 

3.30  DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE 
PERMANENCIA EN EL GIRO 
AUTORIZADO DE 
ESTABLECIMIENTO. Base Legal: 
Ley 27180 

a)  FUT Gratuito -  Derecho de Tramite.  
b)  Formato de Declaración Jurada.  
c)  Acompañar Original del Certificado de 

Autorización Municipal de 
Funcionamiento.  

d)  Derecho Resellado de Certificado 
- Giros Menores 

    -       Giros Mayores 

5.00 
 
 
 
 

15.00 
50.00 

0.15% 
 
 
 
 

0.45% 
1.5% 

 
X 

    
Tramite 

Documentario 

 
Jefe 

de Area 
 

 
Reconsideración 

Gerente 
 

Apelación 
Alcalde 

3.31  AUTORIZACIÓN PARA 
INSTALACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 
DE KIOSKOS – VENTA DE REVISTAS, 
PERIODICOS Y LOTERÍAS (EN ZONA 
REGULADAS) Vigencia Anual 
Base Legal: 
Ley 27180. 
 
 

a)  FUT Gratuito -  Derecho de Tramite.  
b)  Copia DNI  fedateada 
c)  02 fotos tamaño carnet 
d)  Croquis de ubicación.  
e)  Inspección Ocular.  
f)  Carta de compromiso de reubicación si 

existiera queja vecinal o por disposición 
municipal por seguridad 

g)  Pago de Derecho: (Anual) 

5.00 
 
 
 
 
 
 
 

100.00 

0.15% 
 
 
 
 
 
 
 

2.90% 

 
 
 
 

 

 
X 

 

 
30 dias 

 
Tramite 

Documentario 

 
Jefe 

de Area 
 

 
Reconsideración 

Gerente 
 

Apelación 
Alcalde 
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3.32  DUPLICADO DE AUTORIZACIÓN 
MUNICIPAL DE FUNCIONAMIENTO 
Base Legal: 
Ley 27180. 

a)  FUT Gratuito -  Derecho de Tramite.  
b)  En caso de pérdida presentar denuncia 

policial..  
c)  Autorización original en caso de 

deterioro o destrucción parcial.  
d)  Derecho de pago por gastos 

administrativos 

5.00 
 
 
 

34.50 

0.15% 
 
 
 

1.00% 

 
X 

    
Tramite 

Documentario 

 
Jefe 

de Area 
 

Reconsideración 
Gerente 

 
Apelación 
Alcalde 

3.33  CESE DE ACTIVIDADES 
COMERCIALES Y DE SERVICIOS 
Base Legal: 
Ley 27180. 

a)  FUT Gratuito -  Derecho de Tramite. 
b)  Certificado de Autorización Municipal 

de Funcionamiento Original.  
c)  Declaración Jurada de Cese de  

Autorización de Funcionamiento.  
d)  Inspección Ocular al establecimiento en 

cese 
e)  Derecho de cese extemporáneo si fuera el 

caso, vencido el plazo de 30 días. 

5.00 
 
 
 
 
 
 

15.00 

0.15% 
 
 
 
 
 
 

0.45% 

X     
Tramite 

Documentario 

 
Jefe 

de Area 
 

 
Reconsideración 

Gerente 
 

Apelación 
Alcalde 

3.34  CONSTANCIA DE EJERCER 
ACTIVIDADES COMERCIALES, 
INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS A 
SOLICITUD DEL RECURRENTE 
Base Legal: Ley 27180. 

a)  FUT Gratuito -  Derecho de Tramite   
b)  Copia de Autorización Municipal de 

Funcionamiento.  
c)  Pago de Derecho de gastos 

administrativos 

5.00 
 
 
 

30.00 

0.15% 
 
 
 

0.87% 

X     
Tramite 

Documentario 

 
Jefe 

de Area 
 

 
Reconsideración 

Gerente 
Apelación 
Alcalde 

3.35  AUTORIZACIÓN PARA CAMBIO DE 
TITULARIDAD Y CAMBIO DE GIRO 
DE KIOSCOS Y TIENDAS 
 
 

a)   FUT Gratuito -  Derecho de Tramite.   
b)  Pago de derecho de gastos 

administrativos 

5.00 
30.00 

0.15% 
0.87% 

X     
Tramite 

Documentario 

 
Jefe 

de Area 
 

Reconsideración 
Gerente 

Apelación 
Alcalde 

3.36  SOLICITUD DE CONTRATO DE 
ALQUILER DE PREDIO MUNICIPAL 

a) FUT Gratuito -  Derecho de Tramite. 
b) Copia de DNI 

5.00 
 

0.15% 
 

X     
Tramite 

Documentario 

 
Jefe 

de Area 
 

Reconsideración 
Gerente 

Apelación 
Alcalde 

3.37  AUTORIZACIÓN PARA CIERRE 
TEMPORAL DE PUESTOS EN 
MERCADO MUNICIPAL 

a)  FUT Gratuito -  Derecho de Tramite. 
b)  Acreditar documento motivo del cierre. 
c)  No adeudar Merced conductiva.  
d)  Pago de Derecho 

5.00 
 
 

15.00 

0.15% 
 
 

0.45% 

X     
Tramite 

Documentario 

 
Jefe 

de Area 
 

Reconsideración 
Gerente 

Apelación 
Alcalde 

3.38  AUTORIZACIÓN PARA CAMBIO DE 
GIRO DE PUESTOS Y TIENDAS DE 
PROPIEDAD MUNICIPAL 
LEY 27180 

a)  FUT Gratuito -  Derecho de Tramite  
b)  No adeudar merced conductiva.  
c)  Pago de Derecho de gastos 

administrativos 

5.00 
 

15.00 

0.15% 
 

0.45% 

X    Tramite 
Documentario 

Jefe 
de Area 

 

Reconsideración 
Gerente 

Apelación 
Alcalde 

3.39  LICENCIAS PARA 
FUNCIONAMIENTO DE PUESTOS EN 
INTERIOR DE MERCADO 
Ley 27180 

a)  FUT Gratuito -  Derecho de Tramite 
b)  Copia de DNI 
c)  02 fotos 
d)  Constancia de empadronamiento 
e)  Pago de derecho autorización 

5.00 
 
 
 

50.00 

0.15% 
 
 
 

1.45% 

X     
Tramite 

Documentario 

 
Jefe 

de Area 
 

Reconsideración 
Gerente 

Apelación 
Alcalde 

3.40  CERTIFICADO DE NO ADEUDOS DE 
ARBITRIOS Y MERCED 
CONDUCTIVA 

a)  FUT Gratuito -  Derecho de Tramite  
b)   Pago de Derecho de gastos 

administrativos 
 

5.00 
30.00 

0.15% 
0.30% 

 
X 

    
Tramite 

Documentario 

 
Jefe 

de Area 
 

Reconsideración 
Gerente 

Apelación 
Alcalde 

3.41  RENOVACIÓN DE CONTRATO DE 
ALQUILER DE PREDIO MUNICIPAL 
Base Legal:  
.- Constitución  Política del Perú  
.- Ley 27444 de procedimiento administrativo 

a)  FUT Gratuito -  Derecho de 
Tramite   

b)  Copia de últimos tres recibos cancelados 
c)  Contrato vencido 

5.00 
 
 

35.00 

0.15% 
 
 

1.06% 

 
X 

    
Tramite 

Documentario 

 
Jefe 

de Area 
 

Reconsideración 
Gerente 

Apelación 
Alcalde 
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general d)  Derecho de pago de gastos 
administrativos  

3.42 AUTORIZACIÓN PARA PERSONAS 
NATURALES O JURÍDICAS PARA 
ORGANIZAR PELEAS DE GALLOS, 
PARRILLADAS, CHICHARRONADAS, 
POLLADAS, FIESTAS  
COSTUMBRISTAS 

a)  FUT Gratuito -  Derecho de Tramite 
b)  Contrato Alquiler de Local 
 
c)  Pago de Derechos de gastos administrativos 

5.00 
10.00 

 
100.00 

 

0.15% 
0.30% 

 
3.00% 

  
 

X 

  
 
10 dias 

 
Tramite 

Documentario 

 
Jefe 

de Area 
 

Reconsideración 
Gerente 

Apelación 
Alcalde 

3.43 AUTORIZACION PARA 
ESPECTACULOS PUBLICOS 
DEPORTIVOS   Constitución  Política del Perú 
- Ley 27972 Orgánica de Municipalidades 
 

a) FUT Gratuito -  Derecho de Tramite 
b) Contrato Alquiler de Local 
c) Certificado Defensa Civil de ser el caso 
d) Pago de Derecho de Autorización: 

- con fines lucrativos 
- con fines sociales o similares 

(acreditado) 
 

5.00 
 
 
 

100.00 
25.00 

0.15% 
 
 
 

2.90% 
0.73% 

  
 

X 

  
 
10 dias 

 
Tramite 

Documentario 

 
Jefe 

de Area 
 

Reconsideración 
Gerente 

Apelación 
Alcalde 

3.44 AUTORIZACION PARA FIESTAS 
PATRONALES Y COSTUMBRISTAS 
Constitución  Política del Perú 
- Ley 27972 Orgánica de Municipalidades 
 

a)  FUT Gratuito-Derecho trámite 
b)  Copia contrato de local 
c)  Programa de actividades a realizarse 
d)  En caso de quema de juegos pirotécnicos 

autorización correspondiente 
e)  Autorización de Defensa Civil 
f)  Derecho Autorización: 

- Actividad con cobro de boletaje 
- Actividad sin cobro de boletaje 

5.00 
 
 
 
 
 
 
 

100.00 
25.00 

0.15% 
 
 
 
 
 
 
 

2.90% 
0.73% 

 X  10 dias  
Tramite 

Documentario 

 
Jefe 

de Area 
 

Reconsideración 
Gerente 

 
Apelación 
Alcalde 

3.45 AUTORIZACION PARA 
ACTIVIDADES EVENTUALES, 
ORGANIZADO POR: 
Constitución  Política del Perú 
- Ley 27972 Orgánica de Municipalidades 
 
 
 
 
 
A) ORGANIZACIONES DEL 

DISTRITO PRO FONDOS PARA 
OBRAS DE BIENESTAR SOCIAL 

B) CENTROS EDUCATIVOS (PRO 
MEJORMIENTO 
INFRAESTRUCTURA, 
PROMOCIONES), PARROQUIAS 
Y CENTROS ASISTENCIALES 
SIN FINES DE LUCRO 

Para todos los casos: 
a) FUT Gratuito derecho trámite 
b) Contrato de Local 
c) Garantías y Autorización de Defensa Civil 
d) En caso de quema de pirotécnicos, 

autorización pertinente 
e) Copia de Reconocimiento municipal o 

personería jurídica según el caso 
f) Pago derecho Autorización, según caso: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
5.00 

 
 
 
 
 
 
 
 

100.00 
 
 

50.00 

 
0.15% 

 
 
 
 
 
 
 
 

2.90.% 
 
 

1.45% 
 
 

 X  10 dias  
Tramite 

Documentario 

 
Jefe 

de Area 
 

Reconsideración 
Gerente 

 
Apelación 
Alcalde 

3.46 AUTORIZACIÓN PARA INSTALAR 
ANUNCIOS Y PROPAGANDA 
(TEMPORAL) 
 
 
A) AFICHES O CARTELERAS 
B) BANDEROLAS 
C) GIGANTOGRAFIAS 

a) FUT Gratuito -  Derecho de Tramite  
b) Croquis de Ubicación 
c) Diseño del Anuncio 
d)  Derecho de pago de gastos administrativos  

(hasta 07 días) 
    

5.00 
 
 
 

20.00 
25.00 
30.00 

0.15% 
 
 
 

0.60% 
0.73% 
0.87% 

X     
Tramite 

Documentario 

 
Jefe 

de Area 
 

Reconsideración 
Gerente 

 
Apelación 
Alcalde 
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3.47  PUBLICIDAD 
OCUPACION DE LA VIA PUBLICA 
POR ANUNCIOS Y OTRA 
PUBLICIDAD INSTALADA CON  
BASE A TIERRA 
 

a) FUT Gratuito -  Derecho de Tramite  
b) Copia de la Licencia de la Empresa fuera 

del distrito. 
c) Grafico – Leyenda indicando las 

dimensiones del anuncio. 
d) Copia de autorización de la Empresa 

Eléctrica 
(solo para anuncios luminosos). 
Paneles Simples de Madera 

- Comercio 
- Industria – Agencia 

Publicitaria. 
Paneles  de Estructura de Metal 

- Comercio 
- Industria – Agencia 

Publicitaria. 
Paneles  Luminosos 

 

5.00 
 
 
 
 
 
 
 

50.00 
100.00 

 
120.00 
200.00 
360.00 

0.15% 
 
 
 
 
 
 
 

1.45% 
2.90% 

 
3.48% 
5.80% 
10.44% 

 X  30  dias Tramite 
Documentario 

Jefe 
de Area 

 

Reconsideración 
Gerente   

 
Apelación 
Alcalde 

3.48  AUTORIZACIÓN DE ANUNCIO Y 
PUBLICIDAD EXTERIOR 
REGLAMENTO DE PUBLICIDAD 
EXTERIOR 
(Vigencia Anual) 
Ley 27444 
Ley 27157 Reglamento Nacional de 
Construcciones 
Ley 27972 

a)  FUT Gratuito -  Derecho 
de Tramite   

b)  Foto o diseño de anuncio o publicidad a 
colocar, indicando sus dimensiones y 
características 

c)  Contar con autorización municipal 
vigente (vigente 01 año) 

        Avisos Simples 
- Hasta 10 m2 
- Hasta 20 m2 
- Mas de 20 m2 
        Avisos Luminosos 
- Hasta 10 m2 
- Hasta 20 m2 
- Mas de 20 m2 
 
d)  En caso de panel monumental 
         - Certificado de factibilidad 

             - Carta de responsabilidad firmado por 
ing. Civil 

         - Planos de instalaciones eléctricas de ser 
el caso 

             - Pago de derecho según tipo de 
publicidad. 

            Paneles Simples (por m2) 
 
            Paneles Monumental (por m2) 

 

5.00 
 
 
 
 
 

120.00 
160.00 
250.00 

 
200.00 
280.00 
300.00 

 
 
 
 
 
 

25.00  
 

50.00  

0.15% 
 
 
 
 
 

3.48% 
4.64% 
7.25% 

 
5.80% 
8.11% 
8.70% 

 
 
 
 
 
 

0.73% 
 

1.45% 

 X  30  dias Tramite 
Documentario 

Jefe 
de Area 

 

Reconsideración 
Gerente   

 
Apelación 
Alcalde 

3.49 AUTORIZACION DE ANUNCIOS Y 
PUBLICIDAD EN CABINAS DE 
TELEFONIA UBICADOS EN VIA 
PUBLICA 

a) FUT Gratuito – Derecho Trámite 
b) Autorización para colocación de cabinas 
c) Pago de derecho (por cada cabina y por 

cada lado) 
- Aviso simple 
- Aviso luminoso 

5.00 
 
 

50.00 
80.00 

0.15% 
 
 

1.45% 
2.32% 

 X  30 dias Trámite 
documentario 

Jefe  
de Area 

Reconsideración 
Gerente 

Apelación 
Alcalde 

3.50 AUTORIZACION TEMPORAL PARA Para todos los casos.     X 30 dias   Reconsideración 
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OCUPAR VIA PUBLICA (fines 
comerciales) 
D.S. 005-91-TR 
R.S. 022-91-TR 
 
 
 
 
 
A) CARPAS Y TOLDOS 

(Máximo 03 días) 
 
B) PARA CIRCOS 

(máximo 10 días) 
 
 
 
 
 

C) VENTA EMOLIENTES Y AFINES 
(mensual) 

 
D) VENTA Y/O EXIBICION DE 

MOTOS, AUTOS Y 
CAMIONETAS (solo en áreas no 
declaradas como parqueo) (por 05 
días)  

E) VENTA Y/O EXIBICION DE 
COUSTER Y OMNIBUS (solo en 
áreas no declaradas como parqueo) 
(por 05 días) 

 
F) LUSTRADORES DE CALZADO 

En lugares autorizados (mensual) 
 

G) PARA INSTALACION DE FERIAS 
(hasta 30 días) en zona regulada 
 

H) FERIAS POPULARES (Pequeña y 
Micro empresa) 
(hasta 30 días en zona regulada) 

 

a) FUT gratuito – Derecho de trámite 
b) Copia de DNI 
c) Croquis de ubicación 
d)  Compromiso de reubicación por queja de 

vecinos o por disposición municipal 
e)  Derecho de pago según caso 

 
 
 
 
(*) en caso de local particular adjuntar contrato 
de alquiler 
(*) Certificado de Defensa Civil 

             - Circo popular  
             - Nacionales 
             - Internacionales 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(*) Certificado Defensa Civil 
- Derecho Por cada puesto 

(área de puestos regulada 
por la municipalidad) 

 
(*) Certificado Defensa Civil 
  -  Derecho Por cada puesto 

(área regulada por 
municipalidad) 

5.00 
 
 
 
 
 
 
 

25.00 
 
 
 
 
 

50.00 
120.00 
300.00 

 
20.00 

 
 

50.00 
 
 
 

100.00 
 
 
 

15.00 
 
 
 

30.00 
 
 
 
 

20.00 

0.15% 
 
 
 
 
 
 
 

0.73% 
 
 
 
 
 

1.45% 
3.50% 
8.70% 

 
0.58% 

 
 

2.90% 
 
 
 

0.44% 
 
 
 

0.58% 
 
 
 

0.58% 
 
 
 
 

0.60% 

Tramite 
Documentario 

Jefe 
de Area 

 

Gerente 
Apelación 
Alcalde 

3.51 CONSTANCIA DE CAPACITACION A 
MANIPULADORES DE ALIMENTOS 
(COMERCIANTES) 

a) Fut-Gratuito – Derecho de Trámite. 
b) Copia de DNI. 
c) Haber recibido curso de capacitación de 10 

horas lectivas como mínimo 
d) Derecho de pago gastos administrativos 

5.00 
 
 
 

5.00 

0.15% 
 
 
 

0.15% 

X    Tramite 
Documentario 

Jefe 
de Area 

 

Reconsideración 
Gerente 

Apelación 
Alcalde 

3.52 AUTORIZACION PARA 
ORGANIZACIÓN DE EVENTOS DE 
CAPACITACION 

a) FUT Gratuito – Derecho de Trámite 
b) Copia de DNI del Organizador o 

Representante de la Organización del 
evento. c) Curriculum o File del Organizador 

d) Derecho de pago 

5.00 
 
 
 

100.00 

0.15% 
 
 
 

2.90% 

 X  30 DIAS  
Tramite 

Documentario 

 
Jefe 

de Area 
 

Reconsideración 
Gerente 

Apelación 
Alcalde 

3.53 USO DE PASADIZOS AL INTERIOR 
DE MERCADO (PROVISIONAL)  

a) FUT gratuito – derecho de Trámite 
b) Copia de DNI del solicitante 

5.00 
 

0.15% 
 

     
Tramite 

 
Jefe 

Reconsideración 
Gerente 
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(Autorización mensual) c) Pago de Derecho (mensual) 20.00 0.60% Documentario de Area 
 

Apelación 
Alcalde 

3.54 CARNET DE COMERCIANTE a) FUT Gratuito –  Derecho de Tramite 
b) Copia de DNI 
c) Derecho de Pago pos gastos 

administrativos 
 
 
 

5.00 
 

5.00 

0.15% 
 

0.15% 

X     
Tramite 

Documentario 

 
Jefe 

de Area 
 

Reconsideración 
Gerente 

Apelación 
Alcalde 

3.55 VISACIÒN EXPEDIENTE DE CARNET 
DE SANIDAD 
Base Legal:  
.- Constitución  Política del Perú  
.- Ley 27444  de procedimiento 
administrativo general 

 

a)   FUT Gratuito -  Derecho 
de Tramite  

b)  Documento Nacional de Identidad 
c)  01 foto tamaño carnet 
d)  Traer frasco muestra de esputo y heces 
e)  Recibo de pago por carnet 

5.00 
 
 
 
 

15.00 

0.15% 
 
 
 
 

0.45% 

X    Departamento 
sanidad centro 

medico 
 

Jefe 
de Area 

 

Reconsideración 
Jefe de Area 
Apelación 
Alcalde 

3.56 SISA POR ESTACIONAMIENTO DE 
CAMIONES DE CARGA Y/O 
TRANSPORTE DE MERCADERIAS EN 
ZONA RIGIDA. 

a)  Derecho de pago (por hora) 2.00 0.06% X     Jefe  
de Area 

 

3.57 INSPECCION OCULAR POR 
DIVEROS CONCEPTOS SOLICITADO 
POR EL CONTRIBUYENTE 

a) FUT Gratuito – derecho de trámite 
b) Derecho de pago  

5.00 
35.00 

0.15% 
1.03% 

X    Trámite 
Documentario 

Jefe de 
Area 

Reconsideración 
Gerente 

Apelación 
Alcalde 

3.58 DERECHOS POR ALQUILER DE 
LOCALES MUNICIPALES: 
Base Legal: 
- Constitución  Política del Perú 
- Ley 27972 Orgánica de Municipalidades 
 

COLISEO MUNICIPAL 
a) FUT Gratuito – Derecho de Trámite 
b) Pago de Derecho :  
c) Fiestas sociales con fines de lucro (no 

incluye impuesto de Ley – IEPND) 
d) Actividades sociales, educacionales, 

culturales, deportivas organizadas por 
Colegios, organizaciones populares y 
otros sin fines de lucro, solo pagano por. 

           . Uso de energía eléctrica 
           .  Mantenimiento de Local 
 
ESTADIO MUNICIPAL HUGO SOTIL 

a) FUT Gratuito – Derecho de Trámite 
b) Pago de Derecho: sin cobro de entradas  

- Turno mañana de 8.00 a 1.00 p.m. 
- Turno Tarde de 1.00 p.m. a 6.00 p.m. 

c) Pago de Derecho: con cobro de entradas  
10% del valor por entrada. 
 

COMPLEJO GABY PEREZ DEL SOLAR 
a) FUT Gratuito – Derecho de Trámite 
b) Ingreso por persona a la piscina : 

- Adultos 
- Niños 

c) Festivales Deportivos (cancha de fulbito) 
d) Parrilladas y similares  

(*) El derecho de ingreso de bañistas es 
exclusividad de La Municipalidad para todos los 
eventos antes señalados. 

 
5.00 

 
250.00 

 
 
 
 
 

100.00 
50.00 

 
 

5.00 
 

40.00 
40.00 

 
s/liquidación 

 
5.00 

 
2.00 
1.00 
50.00 
50.00 

 
 

500.00 
50.00 

 
0.15% 

 
7.25% 

 
 
 
 
 

2.90% 
1.45% 

 
 

0.15% 
 

1.16% 
1.16% 

 
 
 
 

0.15% 
 

0.06% 
0.03% 
1.45% 
1.45 

 
 

14.50% 

 
 
 

    
Tramite 

Documentario 

 
Jefe 

de Area 
 

Reconsideración 
Gerente 

Apelación 
Alcalde 



 28 

e) Para Fiestas sociales (incluye todos los 
ambientes) 

f) Fiestas Familiares 
 (*) Para todos los eventos debe incluirse carta de 
responsabilidad de enseres del local. 

OTROS LOCALES MUNICIPALES: 
a) Panadería Municipal (mensual) 
b) Comedor Municipal (evento por día) 
c) Salón de Actos “Pachacutec (evento x día) 
d) Alquiler de sillas de propiedad de 

Municipalidad por cada silla (evento x día) 

 
 
 

350.00 
60.00 
60.00 
1.00 

1.45%% 
 
 
 

8.80% 
1.75% 
1.75% 
0.03% 

3.59 PAGO MENSUAL POR SERVICIO DE 
LIMPIEZA PÚBLICA Y PARQUES Y 
JARDINES. 
Base Legal: 
.- Constitución  Política del Perú 
.- Ley 27972 Orgánica de Municipalidades  
.- Dec. Leg. 776 Ley de Tributación 
Municipal 
 
 
 
 
 
 
 
 

SERVICIO DE LIMPIEZA PUBLICA 
a) Servicio doméstico 
b) Servicio comercial (restaurante, ferreterías, 

farmacias y oros similares) 
c) Servicio a Grifos y similares 
d) Servicios a Empresas e Industrias 
SERVICIOS DE PARQUES Y JARDINES 
a) Servicio doméstico 
b) Servicio comercial (restaurante, 

ferreterías, farmacias y oros similares) 
c) Servicio a Grifos y similares 
d) Servicios a Empresas e Industrias 

  GASTOS ADMINISTRATIVOS 
 

 
3.50 
4.00 

 
22.00 
24.00 

 
2.00 
3.00 

 
4.00 
5.00 
1.00 

 

 
0.09% 
0.12% 

 
0.65% 
0.70% 

 
0.06% 
0.09% 

 
0.12% 
0.15% 
0.04% 

    Tesorería Alcalde  Alcalde 

 TRANSPORTE URBANO           

3.60  CONCESION ANUAL PARA  
OPERACIÓN  DE SERVICIO DE 
TRANSPORTE PUBLICO DE 
PASAJEROS  A  VEHÍCULOS 
MENORES (Motocard, Mototaxi). POR 
UN AÑO Base Legal: 
DS Nº 004-2000-MTC  
DS Nº 009-2000-MTC  
Ley 27189 
Normas complementarias de la municipalidad 

a) FUT Gratuito -  Derecho de Tramite 
b) Copia literal legalizada de la fecha de 

inscripción de la empresa en los Registros 
Públicos actualizada. 

c) Copia del RUC de la empresa actualizado. 
d) Copia de Certificado de Operación (tarjeta 

de circulación) vigente  
e) Copia certificada de la Póliza del Seguro 

SOAT por cada unidad. 
f) Padrón vehicular original. 
g) Copia legalizada de Tarjeta de Propiedad de  

vehículos menores 
h) Constancia de  Constatación de 

Características. 
i) Certificado de revisión técnica por 

vehículo…….  
j) Certificado de Operación por 

vehículo…………... 
k) Pago de derechos  por concepto de 

Concesión   para Servicios Especial de 
Transporte Urbano de pasajeros   en 
vehículos menores:    - Hasta 10 Unidades…………………… 

   - De 11 a 20 Unidades………………... 
   - De 21 a 30 Unidades……………….. 
   - De 31 hasta 50 Unidades………….. 

5.00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

5.00 
10.00 

 
 

172.50 
276.00 
345.00 
414.00 
10.00 

0.15% 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

0.15% 
0.30% 

 
 

5% 
8% 

10% 
12% 

0.30% 

 X 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

30 días Tramite 
Documentario 

Jefe 
de Area 

 

Reconsideración 
Jefe de Area 

 
Apelación 
Alcalde 
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      Adicional por cada unidad……………………… 

3.61  RENOVACIÓN DE CERTIFICADO DE 
OPERACIÓN PARA VEHÍCULOS 
MENORES (motocard, mototaxi). POR 
UN AÑO 
 
Base Legal: 
.- D.S Nº 004-2000-MTC  
.- D.S Nº 009-2000-MTC  
.-  Normas complementarias de la  
Municipalidad 

a)  FUT Gratuito -   Derecho de 
Tramite  

b)  Copia de Certif icado de 
Opera ción (tarjeta de 
circulación) vigente  

c)  Copia  de la Póliza del Seguro 
SOAT por cada unidad. 

d)  Padrón vehicular original. 
e)  Copia legalizada de Tarjeta de 

Propiedad de  vehículos 
f)  Constancia de  Constatación de 

Características. 
g)  Credencial o Sticker  de 

Autorización Municipal. 
h)  Derecho de pago por concepto de 

Renovación de Permiso de 
Opera ción para Servicios 
Especial de Transporte Urbano 
en vehículos menores: MOTO 
TAXIS(Ley Nº 27189, DS Nº 004 y 
009-2000-MTC,) 

   - Hasta 10 Unidades……………….……….. 
   - De 11 a 20 Unidades……………………… 
   - De 21 a 30 Unidades……………………… 
   - De 31 hasta 50 
Unidades…………………… 
      Adicional por cada 
unidad………………… 

5.00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

103.50 
172.50 
276.00 
345.00 
10.00 

  

0.15% 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3% 
5% 
8% 

10% 
0.29 

 

 

x 

 

30 dias  Tramite 
Documentario 

Jefe 
de Area 

 

Reconsideración 
Jefe de Area 

 
Apelación 
Alcalde 

3.62 AUTORIZACION DE  TERMINALES  
O PARADEROS (Por Empresa) 
Base Legal: 
.- D.S Nº 004-2000-MTC  
.- D.S Nº 009-2000-MTC  
.-  Normas complementarias de la  
Municipalidad 

a)  FUT Gratuito -  Derecho de 
Tramite  

b)  Solicitud en formato impreso 
c)  Contrato de Arrendamiento  del 

local o título de propiedad. 
d)  Plano de ubicación y 

distribución a escala 1/100 
e)  Constancia de aprobación de 

zonificación de expedientes. 
f)  Copia de Licencia de Apertura 

de Establecimiento  
g)  Derecho de verificación 

ocular……………… 
h)  Derecho de Autorización de 

Terminal anual: 
   * Transporte Urbano…………………………… 
   * Interurbano………………………………... 
   * Transporte Inter.  
Provincial……………………. 

5.00 
 
 
 
 
 
 

69.00 
 

138..00 
207.00 
345.00 

0.15% 
 
 
 
 
 
 

2% 
 

4% 
6% 

10% 
 

 x 

 

30 dias  Tramite 
Documentario 

Jefe 
de Area 

 

Reconsideración 
Jefe de Area 

 
Apelación 
Alcalde 

3.63  REGISTRO DE VEHÍCULOS 
MENORES  MOTORIZADOS 
MENORES A 250 CC.  (motos lineales) 
Base Legal:  
.- Constitución  Política del Perú  
.- Ley 27444 de procedimien to 
administrativo general 

 

a) FUT Gratuito -   Derecho de 
Tramite  

b) Copia Legalizada o certificada de  factura de 
compra. 

c) Copia legalizada o fedateada del DNI. del 
propietario 

d) Poder vigente en caso de representación. 
e) Copia de recibo de pago por Tarjeta de  Propiedad 
f) Copia del recibo por pago de derecho de Placa  

5.00 
 
 
 
 
  

10.00 

0.15% 
 
 
 
 
 

0.30% 

  X  15 dias  Tramite 
Documentario 

Jefe 
de Area 

 

Reconsideración 
Jefe de Area 

 
Apelación 
Alcalde 
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g) Pago de derecho por Inscripción de la 
unidad.……. 

3.64 REGISTRO DE VEHÍCULOS 
MENORES NO MOTORIZADOS  
(Triciclos ) 
Base Legal: 
.- Constitución  Política del Perú 
.- Ley 27444 de procedimiento 
administrativo general 
 

a) FUT Gratuito -  Derecho de Tramite 
b) Copia de Documento de Identidad 
c) Factura o boleta de venta. 
d) Copia de recibo de pago por  Tarjeta de 

Propiedad. 
e) Copia del recibo por pago de  Placa Vehicular. 
f) Copia certificada del Documento de Identidad. 
g) Recibo de pago por Inscripción de 

Unidad…………. 

5.00 
 
 
 
 
 

10.00 

0.15% 
 
 
 
 
 

0.30% 

 X  15 dias  Tramite 
Documentario 

Jefe 
de Area 

 

Reconsideración 
Jefe de Area 

 
Apelación 
Alcalde 

3.65 EXPEDICIÓN DE CONSTANCIA DE 
ESTAR INSCRITO EN EL PADRON DE 
REGISTRO VEHÍCULAR DE LA 
MUNICIPALIDAD 
Base Legal: 
.- Constitución  Política del Perú 
.- Ley 27444 de procedimiento 
administrativo general 
 

a) FUT Gratuito -  Derecho de Tramite 
b) Copia de Documento de Identidad 
c) Pago de derecho de 

constancia…………………… 

5.00 
 

5.00 

0.30% 
 

0.30% 

 x  05 dias Tramite 
Documentario 

Jefe 
de Area 

 

Reconsideración 
Jefe de Area 

 
Apelación 
Alcalde 

 
 

IV.-UNIDAD ORGANICA  - EJECUTORIA  COACTIVA 
DERECHO DE PAGOS CALIFICACION  HASTA 30 DIAS 

N° 
DENOMINACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS 
SOLES 

% UIT 

3,450.00 

AUTO 

MATICO 
POST. NEG. 

Duración 

Tramite 

 

INICIO DE 

TRAMITE 

AUTORIDAD 

QUE 

APRUEBA EL 

TRAMITE 

AUTORIDAD QUE 

RESUELVE 

RECURSOS 

IMPUGNATIVOS 

4.1 SUSPENSIÓN DE 
PROCEDIMIENTO COACTIVO DE 
DEUDA ADMINISTRATIVA, 
DEUDA TRIBUTARIA U 
OBLIGACIOJES NO 
TRIBUTARIAS: Base Legal: 
Ley 26979 y modificatorias Ley de 
Procedimientos de Ejecución Coactiva 
Ley 28165  modificatoria de la ley 26979 
D.S.  069-2003-EF Reglamento de Ley de 
Procedimientos de Ejecución Coactiva. 
D.S.036-2001-EF Reglamento de ley de 
procedimientos de Ejecución Coactiva.. 
 

a) FUT Gratuito -  Derecho de 
Tramite   

b) Poder en caso de representación 
c) Escrito Fundamentado con Causal de Suspensión 
d) Pago por Derecho de gastos y costos 

administrativos 

5.00 
 
 

30.00 

0.15% 
 
 

0.45% 

 X  8 dias Tramite 
Documentario 

Ejecutor 
Coactivo 

Ejecuto  
Coactivo 

 
 

4.2 ACTUACIONES EN 
PROCEDIMIENTOS  COACTIVOS 
Base Legal: 
Ley 26979 y modificatorias Ley de 
Procedimientos de Ejecución Coactiva 
Ley 28165  modificatoria de la ley 26979 
D.L. 969 Modificatoria del TUO del Código 
Tributario  

a) Por Notificación de Resolución de Siete Días… 
b) Por Embargo en forma de Retención………….. 
c) Por Embargo en forma de extracción…………. 
d) Por Embargo en forma de Inscripción………… 
e)  Por  Acta de Constatación de fondos………… 
f) Por notificaciones notariales o judiciales……… 
g) Actas de remate  de bienes muebles o inmueble 
h)  Por  Resolución de designación de depositario 
i)  Levantamiento de medida cautelar o embargo... 
g) Por oficios…………………………………… 

69.00 
103.50 
103.50 
103.50 
34.50 
34.50 

103.50 
103.50 
103.50 
34.50 

2% 
3% 
3% 
3% 
1% 
1% 
3% 
3% 
3% 
1% 

X  
 
 
 

   Ejecutor 
Coactivo 

Ejecutor  
Coactivo 

4.3 TERCERÍA EXCLUYENTE DE 
PROPIEDAD – EN PROCEDIMIENTO 

a) FUT Gratuito -  Derecho de 
Tramite   

5.00 
 

0.15% 
 

 X  30 días Trámite 
documentario 

Ejecutor 
Coactivo 

Ejecuto 
Coactivo 
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COACTIVO 
Base Legal: 
Ley 26979 y modificatorias Ley de 
Procedimientos de Ejecución Coactiva 
Ley 28165  modificatoria de la ley 26979 

b) Documento privado de fecha cierta que acredite el 
derecho de  propiedad 

c) Pago por derecho de gastos y costos  
administrativos 

 
30.00 

 
0.45% 

 

4.4  EXHORTOS REMITIDOS POR 
OTRAS MUNICIPALIDADES 
Base Legal: 
Ley 26979 y modificatorias Ley de 
Procedimientos de Ejecución Coactiva 
Ley 28165  modificatoria de la ley 26979 

a) FUT Gratuito -   Derecho de 
Tramite  
b) Pago  de derecho  gastos 
administrativos  
c) Exhortos fundamentados firmados 
por Ejecutor Coactivo,  acompañado 
de recaudos para  su 
diligenciamiento  

5.00 
69.00 

 

0.15% 
2% 

 

 
 

X 
 
 
 

 

30 días Trámite 
documentario 

Ejecutor 
Coactivo 

Ejecutor 
Coactivo 

 
V.- UNIDAD ORGANICA  - OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO 

DERECHO DE PAGOS CALIFICACION  HASTA 30 DIAS 

N° 
DENOMINACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS 
SOLES 

% UIT 

3,450.00 

AUTO 

MATICO 
POST. NEG. 

Duración 

Tramite 

 

INICIO DE 

TRAMITE 

AUTORIDAD 

QUE 

APRUEBA EL 

TRAMITE 

AUTORIDAD QUE 

RESUELVE 

RECURSOS 

IMPUGNATIVOS 

5.1 CERTIFICADO DE  PARÁMETROS  
URBANÍSTICOS Y EDIFICATORIOS 
Base legal: 
Ley N° 27157 
Ley de regularización de Edificaciones del 
procedimiento para la declaratoria de fábrica y 
del Régimen de unidades mobiliarias de 
propiedad exclusiva y de propiedad común. 
  
Decreto Supremo Nº 008-2000-MTC, 
Reglamento de la Ley Nº 27157 
  
Decreto Supremo Nº 011-2005-VIVIENDA 
Modifican Reglamento de la Ley de 
regularización de Edificaciones, del 
Procedimiento para la Declaratoria 
de fábrica y del régimen de unidades 
Inmobiliarias de 
propiedad exclusiva y de propiedad común 

a) FUT Gratuito – derecho de trámite. 
b) Formulario (FOM)  y Hoja de 

Trámite(debidamente llenado x 
interesado) c) Copia de titulo de propiedad 
autenticado 

d) Copia de Autoavalúo ultimo 
e) Copia de documentos de Identidad. 
f) Plano de ubicación y Localización 
g) Acreditación de poder vigente en caso 

de representación 
h) Derecho de pago por gastos 

administrativos 

5.00 
 
 
 
 
 
 
 
 

50.0 

0.15% 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.89% 

 X  30 dias Unidad de 
Trámite 

documentario 

Jefe  
de Area 

Reconsideración 
Gerente 

 
Apelación 
Alcalde 

 

5.2 ANTEPROYECTO EN CONSULTA 
(Opcional) 
Base legal: 
Ley N° 27157 
Ley de regularización de Edificaciones del 
procedimiento para la declaratoria de fábrica y 
del Régimen de unidades mobiliarias de 
propiedad exclusiva y de propiedad común. 
  
Decreto Supremo Nº 008-2000-MTC, 
Reglamento de la Ley Nº 27157  
  
Decreto Supremo Nº 011-2005-VIVIENDA 
Modifican Reglamento de la Ley de 
Regularización de Edificaciones, del 
Procedimiento para la Declaratoria 
de fábrica y del régimen de unidades 

a) FUT Gratuito – derecho de trámite. 
b) Formulario (FOM)  y Hoja de Trámite 
c) Copia de documento de propiedad 

autenticado. 
d) Copia ultimo Autoavalúo de predio 
e) Certificado de Parámetros 

Urbanísticos y Edificatorios vigente. 
f) Boleta de Habilitación Profesional del 

proyectista. 
g) Comprobante de pago de derecho de 

revisión derechos municipales de 
acuerdo a ley Nº 271557 y su 
reglamento.(vivienda/comercio) 

h) Plano de localización y ubicación con 
cuadros comparativos según  RNC 

i) Plano de  distribución: cortes y 

5.00 
 
 
 
 
 
 
 

(50.00/ 
100.00) 

 
 
 
 
 
 

0.15% 
 
 
 
 
 
 
 

(1,45%/2.90%) 
 
 
 
 
 
 
 

 X  30 dias Unidad de 
Trámite 

documentario 

Jefe  
de Area 

Reconsideración 
Gerente 

 
Apelación 
Alcalde 
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Inmobiliarias de propiedad exclusiva y de 
propiedad común. 
 
Resolución Ministerial Nº 253-2000-
MTC/15.04 Establecen derechos por 
servicios que prestan delegados de 
colegios profesionales y de entidades 
rectoras en comisiones técnicas 
calificadoras de proyectos y supervisoras 
de obras. 

elevaciones.  memoria descriptiva, 
cuadro de acabados      presupuesto de 
obra según valores Unitarios     
Oficiales de Edificación. En comercio 
e industria  Autorización del ministerio 
de salud, educación, Energía y minas, 
Defensa civil, según corresponda. 

j) Planos de proyecto de Ing.  Estructural, 
sanitaria y eléctrica 

k) Fotografías a color con relación a la 
volumetría de los inmuebles vecinos. 
(opcional) 

l) Memoria Justificativa de ser necesario 
m) Acreditación de poder vigente en caso 

de representación. 
n) Acreditación de pago por Revisión de 

Anteproyecto en el CAP, CIP. 
o) Inspección ocular 
p) Pago por derecho construcción:  

- Licencia de construcción 0,45% 
valor de la obra  

- Deterioro de pistas/veredas  0,40% 
valor de la obra  

q) Control de obra 0.30% valor de la 
obra 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

35.00 
 
 

60.00 
 

60.00 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.01% 
 
 

1.74% 
 

1.74% 

5.3 LICENCIA DE OBRA ( Edificación 
nueva, remodelación, ampliación, 
modificación, reparación o puesta en 
valor) 
Base legal: 
Ley N° 27157 
Ley de regularización de Edificaciones del 
procedimiento para la 
declaratoria de fábrica y del Régimen de 
unidades mobiliarias de propiedad 
exclusiva y de propiedad común. 
  
Decreto Supremo Nº 008-2000-MTC, 
Reglamento de la Ley Nº 27157  
  
Decreto Supremo Nº 011-2005-VIVIENDA 
Modifican Reglamento de la Ley de 
regularización de Edificaciones, del 
Procedimiento para la Declaratoria 
de fábrica y del régimen de unidades 
Inmobiliarias de propiedad exclusiva y de 
propiedad común. 
Resolución Ministerial Nº 253-2000-
MTC/15.04 Establecen derechos por 
servicios que prestan delegados de 
colegios profesionales y de entidades 
rectoras en comisiones técnicas 
calificadoras de proyectos y supervisoras 
de obras.  

a) FUT Gratuito – derecho trámite 
b) Formulario FUO-Parte 1 (triplicado) - 

Hoja de tramite firmados por 
profesional responsable de la obra, y 
propietario en cada folio 

c) Copia literal de dominio o copia del 
título de propiedad autenticado 

d) Certificado de parámetros urbanísticos 
y edificatorios vigentes 

e) Certificado de Habilitación Profesional 
de los proyectistas y responsable de la 
obra. 

f) Copia ultimo Autoavalúo de predio 
g) Copia de documento de identidad 

propietario y/o representante 
h) En el caso de Remodelación, 

Ampliación, Modificación, Reparación o 
Puesta en Valor, el presupuesto de 
Obra debe ser a nivel de sub-partidas, 
con costos unitarios de mercado 
publicados en medios especializados,     
indicando la fuente, corresponderá al 
valor de     obra calculado de acuerdo 
al artículo 56 del      Reg. De la Ley 
27157, multiplicando por un factor de 
reajuste de 0,4.  

i) En el caso de remodelación, 
ampliación,  modificación, reparación o 
puesta de valor,     plano de planta de 

5.00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

0.15% 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 X  30 dias Unidad de 
Trámite 

documentario 

Jefe  
de Area 

Reconsideración 
Gerente 

 
Apelación 
Alcalde 
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Nota: Los planos deberán ser suscritos 
por el propietario, el profesional 
proyectista y/o responsable de obra 
  
Una vez aprobado la Licencia el 
administrado podrá adjuntar el número de 
juego de planos que considere necesario 
para su resellado.  Este trámite es 
gratuito y cualquier   resellado posterior 
se realizará de conformidad con el 
Procedimiento N° 93 
  
Nota: Para Licencia de Obras de 
Remodelación, Ampliación, Modificación 
o Reparación, será necesario presentar 
copia de la Licencia de Obra o 
Declaratoria de Fábrica y  Edificación de 
la Edificación Existente 

la construcción existente. 
j) Plano de  distribución: cortes y 

elevaciones 
k) memoria descriptiva, cuadro de 

acabados    presupuesto de obra según 
valores Unitarios     Oficiales de 
Edificación. 

l) Planos de estructuras. 
m) Planos de Instalaciones sanitarias 
n) Planos de Instalaciones Eléctricas, 

mecánicas,   electromecánicas y 
especiales 

o) Fotografías a color con relación a la     
volumetría de los inmuebles vecinos  

p)  Estudio de Impacto Ambiental, 
Autorizaciones:    Cuerpo General de 
Bomberos, Ministerio de    Educación, 
Salud, DISCAMEC,  resolución de 
Dirección General de Hidrocarburos  y 
otras cuando corresponda. 

q) Memoria justificativa y estudio de 
suelos . (Proyecto de más de 4 pisos 
y/o más 1,000  m2 de área techada. 
(**) r) Comprobante de pago revisión del 
proyecto: CAP, CIP, CGBVP, INDECI, 
según corresponda. 

s) Acreditación de poder vigente en caso 
de representación. 

t) Inspección ocular 
u) Pago por derecho construcción:  
v)   Licencia de construcción 0,45% valor 
de la obra  
W) Deterioro de pistas/veredas  0,40% 
valor de la obra 
x) Control de obra 0.30% valor de la obra 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

35.00 
 
 
 

60.00 
 

60.00 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.01% 
 
 
 

1.74% 
 

1.74% 

5.4 LICENCIA DE OBRA PARA CERCADO 
Base legal: 
Ley N° 27157 
Ley de regularización de Edificaciones del 
procedimiento para la declaratoria de fábrica y 
del Régimen de unidades mobiliarias de 
propiedad exclusiva y de propiedad común. 
  
Decreto Supremo Nº 008-2000-MTC, 
Reglamento de la Ley Nº 27157  
  
Decreto Supremo Nº 011-2005-VIVIENDA 
Modifican Reglamento de la Ley de 
regularización de Edificaciones, del 
Procedimiento para la Declaratoria de fábrica y 
del régimen de unidades Inmobiliarias de 
propiedad exclusiva y de propiedad común. 
 
Resolución Ministerial Nº 253-2000-
MTC/15.04 Establecen derechos por servicios 

a) FUT Gratuito – Derecho de Trámite 
b) Formulario FOM y Hoja de Trámite,  

por duplicado, debidamente llenado y 
firmado por propietario y     
Responsable de Obra en cada folio. 

c) Copia literal de dominio o copia de 
Título de propiedad autenticado 

d) Certificado de  Habilitación Profesional 
de los  proyectistas y responsable de la 
obra. 

e) Presupuesto de obra según valores 
unitarios oficiales de edificación 

f) Plano de Localización y Ubicación 
g) Plano de cerco perimétrico 
h) Acreditación de poder vigente en caso 

de representación. 
i) Inspección ocular 
j) Liquidación 
r) Tramo I) Hasta 59 metros lineales 

5.00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

35.00 
 

69.00 
69.00 

0.15% 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.01% 
 

2.00% 
2.00% 

 X  30 dias Unidad de 
Trámite 

documentario 

Jefe  
de Area 

Reconsideración 
Gerente 

 
Apelación 
Alcalde 
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que prestan delegados de colegios 
profesionales y de entidades rectoras en 
comisiones técnicas calificadoras de proyectos 
y supervisoras de obras. 
  

s) Tramo II) Por cada 50 metros lineales 
adicionales 

5.5 LICENCIA DE OBRA PARA 
DEMOLICIÓN 
Base legal: 
Ley N° 27157 y su Reglamento, Decreto 
Supremo Nº 008-2000/MTC 
  
Resolución Ministerial Nº 253-2000-
MTC/15.04 Establecen derechos por servicios 
que prestan delegados de colegios 
profesionales y de entidades rectoras en 
comisiones técnicas calificadoras de proyectos 
y supervisoras de obras. 
  
Decreto Supremo Nº 011-2005-VIVIENDA 
Modifican Reglamento de la Ley de 
regularización de Edificaciones, del 
Procedimiento para la Declaratoria de fábrica y 
del régimen de unidades Inmobiliarias de 
propiedad exclusiva y de propiedad común. 
* En caso de uso de explosivos, autorizaciones 
de 
Autoridades competentes: DISCAMEC, 
Comando  
Conjunto de las FF.AA  y  Defensa  Civil,  
Seguro  
contra riesgos para terceros y cargo de carta a  
los propietarios y ocupantes de las 
edificaciones  
colindantes, comunicándoles las fechas y horas 

a) FUT Gratuito –  Derecho de trámite 
b) Formulario FUO- Parte 1 y Hoja de 

Trámite triplicado,  llenado y firmado 
por el propietario y el responsable de la 
obra en cada folio. 

c) Copia literal de dominio o documento 
de propiedad certificada por fedatario 
de la municipalidad. 

d) Boleta de Habilitación Profesional del 
proyectista y responsable de la obra. 

e) Presupuesto de Obra con max 
depreciación 

f) Plano de Localización y Ubicación 
g) Plano de Arquitectura de Planta 
h) La Comisión Técnica, podrá a su 

criterio exigir planos y/u otros 
documentos  adicionales. 

i) Acreditación de poder vigente en caso 
de representación. 

j) Acreditación de pago por Revisión de 
Proyecto en el C.A.P. 

k) Inspección ocular 
l) Derechos de gastos y costos 

administrativos 
 

5.00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

35.00 
200.00 

 

0.15% 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.01 
5.80% 

 X  30 dias Unidad de 
Trámite 

documentario 

Jefe 
 de Area 

Reconsideración 
Gerente 

 
Apelación 
Alcalde 

 

5.6 LICENCIA DE OBRA PARA 
AUTOCONSTRUCCIÓN  
inicio (Sin planos) menor de 90m2 
Base legal: 
Ley N° 27157 
  
Decreto Supremo Nº 008-2000-MTC, 
Reglamento de la Ley N° 27157 
  
Resolución Ministerial Nº 253-2000-
MTC/15.04 Establecen derechos por servicios 
que prestan delegados de colegios 
profesionales y de entidades rectoras en 
comisiones técnicas calificadoras de proyectos 
y supervisoras de obras 

a) FUT Gratuito – Derecho de Trámite. 
b) Formulario: FUO - Parte1, por  

triplicado - Hoja de trámite 
c) Listado de los ambientes 
d) Copia literal de dominio ó documento 

de propiedad autenticado 
e) copia de autoavaluo ultimo 
f) Acreditación de poder vigente en caso 

de representación. 
g) Inspección ocular 
h) Derecho de pago gatos y costos 

administrativos 

5.00 
 
 
 
 
 
 
 
 

35.00 
60.00 

 
 

0.15% 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.01% 
5.80% 

 

 X  30 dias Unidad de 
Trámite 

documentario 

Jefe 
 de Area 

Reconsideración 
Gerente 

 
Apelación 
Alcalde 

 

5.7 REGULARIZACIÓN DE OBRA SIN 
LICENCIA (OBRA INICIADO 
DESPUÉS DEL 20/07/99)     
Base legal: 
Ley N° 27157 
Ley de regularización de Edificaciones del 
procedimiento para la declaratoria de fábrica y 
del Régimen de unidades mobiliarias de 
propiedad exclusiva y de propiedad común. 

a) FUT Gratuito – Derecho de Trámite 
b) Formulario FUO-Parte1, triplicado, 

firmado por abogado, propietario 
arquitecto y/o ingeniero civil y Hoja de 
Trámite 

c) Copia certificada por fedatario de la 
municipalidad del certificado literal de 
dominio o copia de Título de Propiedad. 

5.00 
 
 
 
 
 
 
 

0.15% 
 
 
 
 
 
 
 

 X  30 dias Unidad de 
Trámite 

documentario 

Jefe  
de Area 

Reconsideración 
Gerente 

Apelación 
Alcalde 
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Decreto Supremo Nº 008-2000-MTC, 
Reglamento de la Ley Nº 27157  
  
Decreto Supremo Nº 011-2005-VIVIENDA 
Modifican Reglamento de la Ley de 
regularización de Edificaciones, del 
Procedimiento para la Declaratoria 
de fábrica y del régimen de unidades 
Inmobiliarias de 
propiedad exclusiva y de propiedad común. 
 
Resolución Ministerial Nº 253-2000-
MTC/15.04 Establecen derechos por servicios 
que prestan delegados de colegios 
profesionales y de entidades rectoras 
en comisiones técnicas calificadoras de 
proyectos y supervisoras de obras. 
  
  
  
  
  
  
(*) la multa es aplicable a las 
edificaciones posteriores al 31/12/2003 
Ley 28437 Ley que modifica la Décimo 
Cuarta Disposición Complementaria 
la  Ley 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades, extendiendo el plazo. 
  

d)  Recibo de Pago por concepto de multa 
10% V.O. Ejec.(*) 

e) Certificado de Parámetros Urbanísticos 
y Edificatorios vigente. 

f) Boleta de Habilitación Profesional del 
proyectista y responsable de la obra. 

g) Presupuesto de obra  
h) Plano de localización y ubicación  

escala   1/500 y 1/10,000 
i) Plano de  Arquitectura: Plantas, cortes 

y   elevaciones a escala no menor de 
1/75 

j) Fotografías a color con relación a la 
volumetría de los inmuebles vecinos 

k) Estudio de Impacto Ambiental y/o 
estudio de suelos si lo requiere la 
edificación por edificios mayores de 4 
pisos. l) Memoria justificativa. 

m) Acreditación de poder vigente en caso 
de representación. 

n) Comprobante de pago revisión del 
proyecto: CAP, CGBVP, INDECI, 
según corresponda. 

o) Derecho de Trámite: 
p) Pago por derecho construcción:  
q)Licencia de construcción 0,45% valor de 
la obra 
r) Deterioro de pistas/veredas  0,40% valor 
de la obra 
s)Control de obra 0.30% valor de la obra 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

60.00 
 

60.00 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.74% 
 

1.74% 
 
 

5.8 AMPLIACIÓN DE PLAZO DE 
LICENCIA DE OBRA (ANTES DE SU 
VENCIMIENTO) 
Base legal: 
Decreto Supremo Nº 008-2000-MTC 
  
Resolución Ministerial Nº 253-2000-
MTC/15.04 Establecen derechos por 
servicios 
que prestan delegados de colegios 
profesionales y de entidades rectoras 
comisiones técnicas calificadoras de 
proyectos y supervisoras de obras 
  
DS. Nº 011-2005-VIVIENDA Modifican 
Reglamento de la Ley de Regularización 
de 
edificaciones, del Procedimiento para la 
Declaratoria de Fábrica y del Régimen 
de unidades inmobiliarias de Propiedad 
Exclusiva y de Propiedad Común. 
 
 
 

a) FUT Gratuito-Derecho de Trámite  
b)  Copia de la licencia anterior 
c)  Acreditación de poder vigente en caso 
de representación. 
d) Derecho de Trámite incluye Solicitud en 
formato impreso por MDP 
e) Inspección ocular 
f) emisión de ampliación  de Licencia de 
Construcción 
 

5.00 
 
 
 
 
 

35.00 
35.00 

0.15% 
 
 
 
 
 

1.01% 
1.01% 

 X  30 dias Unidad de 
Trámite 

documentario 

Jefe  
de Area 

Reconsideración 
Gerente 

 
Apelación 
Alcalde 
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5.9 REVALIDACIÓN DE LICENCIA DE 
OBRA DESPUÉS DE SU 
VENCIMIENTO 
Base legal: 
Ley N° 27157 
Decreto Supremo Nº 008-2000-MTC, 
Reglamento de la Ley N° 27157 
  
Resolución Ministerial Nº 253-2000-
MTC/15.04 Establecen derechos por 
servicios que prestan delegados de colegios 
profesionales y de entidades rectoras en 
comisiones técnicas calificadoras de proyectos 
y supervisoras de obras 
  
DS. Nº 011-2005-VIVIENDA  
Modifican Reglamento de la Ley de 
Regularización de 
edificaciones, del Procedimiento para la 
Declaratoria de Fábrica y del Régimen de 
unidades inmobiliarias de Propiedad Exclusiva 
y de Propiedad Común. 

a) FUT Gratuito Derecho de Tramite 
b) Formulario FOM y Hoja de Trámite  
c) Copia de la licencia anterior 
d) Carta de Seguridad de Obra firmado 

por el Arq. O Ing. Civil 
e)  Boleta de Habilitación Profesional de 

los    proyectistas y responsable de la 
obra. 

f) Acreditación de poder vigente en caso 
de representación. 

g) Inspección ocular 
h) Pago por derecho construcción:  
i) Licencia de construcción 0,45% valor 

de la obra 
j) Deterioro de pistas/veredas  0,40% 

valor de la obra 
k) Control de obra 0.30% valor de la obra 
 

5.00 
 
 
 
 
 
 
 
 

35.00 
 
 

60.00 
 

60.00 
 
 
 

0.15% 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.01% 
 
 

1.74% 
 

1.74% 

 X  30 dias Unidad de 
Trámite 

documentario 

Jefe 
 de Area 

Reconsideración 
Gerente 

 
Apelación 
Alcalde 

 

5.10 CERTIFICADO DE FINALIZACIÓN DE 
OBRA Y ZONIFICACIÓN (Sin 
variaciones (1), con variaciones 
autorizadas(2)) 
Base legal: 
Ley N° 27157 y su Reglamento, Decreto 
Supremo Nº 008-2000-MTC 
Art. 194 de la Constitución Política del 
Perú 
 Resolución Ministerial Nº 253-2000-
MTC/15.04 Establecen derechos por 
servicios 
que prestan delegados de colegios 
profesionales y de entidades rectoras 
en comisiones técnicas calificadoras de 
proyectos y supervisoras de obras 
  
DS. Nº 011-2005-VIVIENDA Modifican 
Reglamento de la Ley de Regularización de 
edificaciones, del Procedimiento para la 
Declaratoria de Fábrica y del Régimen 
de unidades inmobiliarias de Propiedad 
Exclusiva y de Propiedad Común. 
  
Nota: Cuando se trate de obras con 
variaciones no autorizadas, deberá seguirse el 
procedimiento de regularización o modificación 
previsto. 

a) FUT Gratuito  - Derecho de Trámite 
b) Formulario FOM y Hoja de Trámite 

(1,2) 
c) Declaración Jurada de haberse 

ejecutado la obra de conformidad con 
Licencia de Obra y/o construcción, sin 
ninguna variación o según corresponda 
(1,2) 

d) Copia de licencia de construcción 
e) Comprobante de pago por derecho de 

revisión de planos de replanteo (2) 
f) Un juego de planos de Replanteo 

(Localización y Ubicación, Cortes y 
Elevaciones ) firmado por el 
responsable de obra y el propietario (2) 

g) Acreditación de poder vigente en caso 
de representación. 

h) Derecho de Trámite incluye Solicitud en 
formato impreso por MDP(1,2) 

i) Inspección ocular 
j) Derecho de pago por conformidad de 

obra 
- vivienda 

       - comercio 
 

5.00 0.15%  X  30 dias Unidad de 
Trámite 

documentario 

Jefe  
de Area 

Reconsideración 
Gerente 

 
Apelación 
Alcalde 

 

5.11 PRE-DECLARATORIA DE FABRICA  
Base legal: 
 Ley Nº 27157  
Decreto Supremo N° 008-2000-MTC, 
Reglamento de la Ley N° 27157 exclusiva y de 
propiedad común. 
Resolución Ministerial Nº 253-2000-
MTC/15.04  

a) FUT Gratuito-Derecho Trámite 
b) Formulario FUO parte 1 y anexo con 

firma legalizada. 
c) Copia de la Licencia aprobada 
d)  Acreditación de poder vigente en caso 

de representación. 
e) Inspección ocular 

5.00 
 
 
 
 
 

35.00 

0.15% 
 
 
 
 
 

1.01% 

 X  15 dias Unidad de 
Trámite 

documentario 

Jefe  
de Area 

Reconsideración 
Gerente 

 
Apelación 
Alcalde 
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Decreto Supremo Nº 011-2005-VIVIENDA 
Modifican Reglamento de la Ley de 
regularización de Edificaciones, del 
Procedimiento para la Declaratoria de fábrica y 
del régimen de unidades Inmobiliarias de 
propiedad exclusiva y de propiedad común. 
 
 
 

  

5.12 CERTIFICADO DE CONFORMIDAD DE 
DEMOLICIÓN 
Base legal: 
Art. 102º de la Ley  Nº 27157 Ley de 
Regularización de Edificaciones del 
procedimiento para la Declaratoria de fábrica y 
del Régimen de unidades inmobiliarias de 
propiedad exclusiva y de propiedad común. 

a) FUT Gratuito-Derecho Trámite 
b) Copia de Licencia de Demolición 
c) Acreditación de poder vigente en caso 

de representación. 
d) Derecho de Trámite incluye Solicitud en 

formato impreso por MDP 
e) Inspección ocular 
f) Derecho de gastos administrativos 

5.00 
 
 
 
 
 

35.00 

0.15% 
 
 
 
 
 

1.01% 

 X  30 dias Unidad de 
Trámite 

documentario 

Jefe  
de Area 

Reconsideración 
Gerente 

 
Apelación 
Alcalde 

 

5.13 DECLARATORIA DE FABRICA (Con 
Licencia de OBRA) 
  
Base legal: 
Ley N° 27157 y su Reglamento, Decreto 
Supremo Nº 008-2000-MTC 
  
Resolución Ministerial Nº 253-2000-
MTC/15.04 Establecen derechos por 
servicios que prestan delegados de colegios 
profesionales y de entidades rectoras en 
comisiones técnicas calificadoras de proyectos 
y supervisoras de obras 
  
Decreto Supremo Nº 011-2005-
VIVIENDA Modifican Reglamento de la Ley 
de 
regularización de Edificaciones, del 
Procedimiento para la Declaratoria de fábrica y 
del régimen de unidades Inmobiliarias de 
propiedad exclusiva y de propiedad común. 

a) FUT Gratuito-Derecho Trámite 
b) Formulario FUO parte 2 y Hoja de 

Trámite por triplicado firmado por el 
propietario, Ing. Responsable obra  y el 
verificador en cada folio 

c) Copia simple del certificado literal de 
dominio en caso de no haberse 
presentado con el FUO-Parte 1 

d) Certificado de Finalización de Obra y 
Zonificación. 

e) licencia de construcción copia 
f) copia pago de autoavaluo ultimo 
g) Plano de Localización y ubicación (02 

juegos) 
h) Planos de arquitectura: Plantas  (02 

juegos) 
i) Acreditación de poder vigente en caso 

de representación. 
j) Hojas de datos estadísticos 

debidamente llenados 
k) Inspección ocular 
l) Derecho de Pago de gastos 

administrativos  

5.00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

35.00 
200.00 

 

0.15% 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.01% 
5.80% 

 X  30 dias Unidad de 
Trámite 

documentario 

Jefe 
 de Area 

Reconsideración 
Gerente 

 
Apelación 
Alcalde 

 

5.14 AUTORIZACION PARA 
CONSTRUCCION DE HUELLAS DE 
ACCESO VEHICULAR A COCHERAS 
SOBRE AREAS DE DOMINIO 
PUBLICO Base legal: 
 .- Constitución  Política del Perú 
.- Ley 27972 Orgánica de Municipalidades  
 
 
 

a) FUT Gratuito-Derecho Trámite. 
b) Inspección ocular 
c) Autoavaluo ultimo 
d) Copia de titulo de propiedad Predio  
e) Copia de documentos de identidad 

solicitante 
f) Acreditación de poder vigente en caso 

de representación. 
g) Certificación (autorización) y  pago 

derecho  por uso area de dominio 
publico 

h)  

5.00 
35.00 

 
 
 
 
 

35.00 

0.15% 
1.01% 

 
 
 
 
 

1.01% 

 X  30 dias Unidad de 
Trámite 

documentario 

Jefe  
de Area 

Reconsideración 
Gerente 

 
Apelación 
Alcalde 

 

5.15 CONFORMIDAD POR 
CONSTRUCCION DE HUELLAS DE 

a) FUT Gratuito-Derecho Trámite. 
b) Copia Certificación (autorización)  

5.00 
 

0.15% 
 

 X  30  dias Unidad de 
Trámite 

Jefe  
de Area 

Reconsideración 
Gerente 
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ACCESO VEHICULAR A COCHERAS 
SOBRE AREAS DE DOMINIO 
PUBLICO 
Base legal: 
 .- Constitución  Política del Perú 
.- Ley 27972 Orgánica de Municipalidades 

c) Copia de documentos de identidad 
solicitante 

d) Acreditación de poder vigente en caso 
de representación. 

e) Certificación de conformidad e 
inspección ocular 

 

 
 
 

35.00 

 
 
 

1.01% 

documentario  
Apelación 
Alcalde 

 

5.16 RESELLADOS DE PLANOS POR 
LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN 
Base legal: 
Art.  87 Ley Nº 27157 
 

a) FUT Gratuito-Derecho Trámite. 
b) Copia de Licencia de Construcción. 
c) Planos a resellar  
d) Acreditación de poder vigente en caso 

de representación. 
e) Derecho de Resellado (Por cada juego 

de planos) 
 

5.00 
 
 
 
 

50.00 

0.15% 
 
 
 
 

1.45% 

 X  10 dias  Unidad de 
Trámite 

documentario 

Jefe  
de Area 

Reconsideración 
Gerente 

 
Apelación 
Alcalde 

 

5.17 CERTIFICADO DE HABITABILIDAD 
Base legal: 
Reglamento Nacional de Construcción  
D.S. N° 039-70-VI y D.S. N° 063-70-VI;  
Ley Orgánica de Municipalidades Ley N° 
27972  
Ley Nº 27157 Ley de regularización de 
edificaciones, del procedimiento para la  
declaratoria de fábrica y del régimen de 
unidades inmobiliarias de propiedad 
exclusiva y de propiedad común. 
 

a) FUT Gratuito-Derecho Trámite. 
b) Copia certificada por fedatario de la 

Municipalidad del título de propiedad, 
minuta y/o contrato de compra venta. 

c) 02 juegos de planos de ubicación y 
distribución, firmado por el arquitecto 
y/o Ingeniero Civil. 

d) Carta de responsabilidad del 
profesional a cargo de la obra 

e) Boleta de habilitación profesional del 
responsable a cargo de la obra. 

f) Acreditación de poder vigente en caso 
de representación. 

g) Inspección ocular 
h) certificado de habitabilidad MDP 

5.00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

35.00 
35.00 

0.15% 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.01% 
1.01% 

  X 30 dias Unidad de 
Trámite 

documentario 

Jefe  
de Area 

Reconsideración 
Gerente 

 
Apelación 
Alcalde 

 

5.18 CERTIFICADO DE 
INAHABITABILIDAD 
 
Base legal: 
 Reglamento Nacional de Construcción  
D.S. N° 039-70-VI y D.S. N° 063-70-VI;  
Ley Orgánica de Municipalidades Ley N° 
27972  
Ley Nº 27157 Ley de regularización de 
edificaciones, del procedimiento para la 
declaratoria de fábrica y del régimen de 
unidades inmobiliarias de propiedad exclusiva 
y de propiedad común. 
 

a) FUT Gratuito-Derecho Trámite. 
b) Copia certificada por fedatario de la 

Municipalidad del título de propiedad, 
minuta y/o contrato de compra venta. 

c) 02 juegos de planos de ubicación y 
distribución, firmado por el arquitecto 
y/o Ingeniero Civil. 

d) certificación de estado ruinoso 
inhabitable con máxima depreciación 

e)  Boleta de habilitación profesional del 
responsable 

f) Acreditación de poder vigente en caso 
de representación. 

g) Inspección ocular 
h) Derecho certificado de inahabitabilidad 

MDP 

5.00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

35.00 
35.00 

0.15% 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.01% 
1.01% 

  X 30 dias Unidad de 
Trámite 

documentario 

Jefe  
de Area 

Reconsideración 
Gerente 

 
Apelación 
Alcalde 

 

5.19 CERTIFICADO DE ALINEAMIENTO 
Base legal:  
Ley Nº 27972 
Decreto Supremo Nº 008-2000-MTC 
Decreto supremo Nº 253-2000-
MTC/15.04 
D.S.Nº 011-2005-VIVIENDA 
 

a) FUT Gratuito-Derecho Trámite. 
b) Copia certificada por fedatario de la 

Municipalidad del título de propiedad, 
minuta y/o contrato de compra venta. 

c) Copia del Plano SUNARP o de 
habilitación urbana aprobada 

d) Acreditación de poder vigente en caso 
de representación. 

5.00 
 
 
 
 
 
 
 

0.15% 
 
 
 
 
 
 
 

  X 30 dias Unidad de 
Trámite 

documentario 

Jefe 
de Area 

Reconsideración 
Gerente 

 
Apelación 
Alcalde 
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e) Derecho por Certificado 35.00 1.01% 
5.20 CERTIFICADO DE ZONIFICACIÓN Y 

VIAS 
Base Legal:  
Ley Nº 27157 y su Reglamento D.S. Nº 
008-2000-MTC 
 Ley Nº 27972 
Art. 194 de la Constitución Política del 
Perú  

a) FUT Gratuito-Derecho Trámite. 
b) Copia del titulo de propiedad 
c) Copia del Plano de ubicación, 

localización, perimétrico, memoria 
d) Copia de autoavaluo ultimo  
e) Acreditación de poder vigente - 

representación 
f) Certificación 

5.00 
 
 
 
 
 

120.00 

0.15% 
 
 
 
 
 

3.48% 

  X 30 dias Unidad de 
Trámite 

documentario 

Jefe  
de Area 

Reconsideración 
Gerente 

 
Apelación 
Alcalde 

 

5.21 CERTIFICADO DE JURISDICCIÓN Y/O 
UBICACIÓN  
Base legal: 
Decreto Supremo Nº 008-2000-MTC 
 Decreto supremo Nº 253-2000-
MTC/15.04 
Decreto Supremo Nº 011-2005-
VIVIENDA 
 

a) FUT Gratuito-Derecho Trámite. 
b) Copia certificada por fedatario de la 

Municipalidad del título de propiedad, 
minuta y/o contrato de compra venta. 

c) Copia de autoavaluo ultimo  
d) Copia del Plano de ubicación, 

localización, perimétrico, memoria 
e) Acreditación de poder vigente en caso 

de representación. 
f) Derecho por Certificación 

5.00 
 
 
 
 
 
 
 
 

70.00 

0.15% 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.02% 

 X  30 dias Unidad de 
Trámite 

documentario 

Jefe  
de Area 

Reconsideración 
Gerente 

 
Apelación 
Alcalde 

 

5.22 VISACIÓN DE PLANOS 
Base legal: 
Ley Nº 27972 
Ley Nº 27157 y su Reglamento, Decreto 
Supremo Nº 008-2000-MTC 
Ley N° 27444 
Código Civil  
  
Nota : Sólo para planos y/o proyectos 
aprobados con Resolución respectiva y 
se encuentren en el archivo 
 

a) FUT Gratuito-Derecho Trámite. 
b) Copia certificada por fedatario de la 

Municipalidad del título de propiedad, 
minuta y/o contrato de compra venta. 

c) 02 juegos de planos de ubicación y 
distribución, firmado por el arquitecto 
y/o ingeniero civil o plano de lotización 
aprobado (Acompañar Resolución 
Gerencial de reconocimiento de junta 
directiva en caso de AA HH) 

d) d) Memoria descriptiva 
e) Acreditación de poder vigente en caso 

de representación. 
f) Derecho por Visación 
 
 

5.00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

120.00 

0.15% 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.48% 

 X  30 dias Unidad de 
Trámite 

documentario 

Jefe  
de Area 

Reconsideración 
Gerente 

 
Apelación 
Alcalde 

 

5.23 AUTORIZACIÓN PARA DEPOSITAR 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN EN 
LA VÍA PÚBLICA 
Base legal:  
Ley Nº 27972 
Artículo 17 de la Ley N° 23509, modificado por 
el artículo 3 del  
Decreto Supremo N° 038-85-VC 
Ley N° 27444 
 Para un plazo máximo de 15 días 
 
 

a) FUT Gratuito-Derecho Trámite. 
b) Copia  de la licencia de obra o copia 

del expediente en tramite 
c) Croquis de ubicación 
d) Acreditación de poder vigente en caso 

de representación. 
e) Derecho Autorización, gastos y costos 

administrativos 
 
 

5.00 
 
 
 
 
 

60.00 

0.15% 
 
 
 
 
 

1.74% 

 X  30 dias Unidad de 
Trámite 

documentario 

Jefe  
de Area 

Reconsideración 
Gerente 

 
Apelación 
Alcalde 
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5.24 AUTORIZACION DE CAMBIO DE USO 
DEL PREDIO (terreno) 
Base legal:  
Ley Nº 27972 
Solo para usos compatibles dentro de 
una zonificación 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

a) FUT Gratuito-Derecho Trámite. 
b) Copia certificada por fedatario de la 

Municipalidad del título de propiedad, 
minuta y/o contrato de compra venta. 

c) 02 juegos de planos de ubicación y 
distribución, firmado por el arquitecto 
y/o ingeniero civil. 

d) Memoria descriptiva firmada por el 
arquitecto o ing. Civil colegiado. 

e) Acreditación de poder vigente en caso 
de representación. 

f) Inspección ocular 
g) Derechos de pagos gastos y costos 

administrativos  

5.00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

35.00 
150.00 

0.15% 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.01% 
4.35% 

 X  30 dias Unidad de 
Trámite 

documentario 

Jefe de 
Area 

Reconsideración 
Gerente 

 
Apelación 
Alcalde 

 

5.25 CERTIFICADO DE COMPATIBILIDAD 
DE USOS 
Base Legal: 
.- Constitución  Política del Perú 
.- Ley 27444 de procedimiento administrativo 
general 
 
 
 
 
 
 
 
 

a) FUT Gratuito-Derecho Trámite. 
b) Inspección ocular 
c) 02 juegos de planos de ubicación y 

localización, 
d) Plano de zonificación 
e) plano de Distribución 
f) Memoria descriptiva 
g) certificado de habilidad Ing. 

Responsable 
h) certificado de compatibilidad emitido 

por MDP 
i) Derecho de pago de gastos y costos 

administrativos 

5.00 
35.00 

 
 
 
 
 
 
 
 

150.00 

0.15% 
1.01% 

 
 
 
 
 
 
 
 

4.35% 

 X  30 dias Unidad de 
Trámite 

documentario 

Jefe 
 de Area 

Reconsideración 
Gerente 

 
Apelación 
Alcalde 

 

5.26 AUTORIZACIÓN DE SUBDIVISIÓN DE 
LOTES SIN CAMBIO DE USO 
  
Base legal: 
Ley N° 26878 General de Habilitaciones 
Urbanas. 
Decreto Supremo N° 039-70-VC 
Decreto Supremo N° 011-98-MTC/15.04 Texto 
Único Ordenado del  
Reglamento de la Ley N° 26878 
Decreto Supremo Nº 179-99-MTC/15.04 y N° 
181-99-MTC/15.04. 
  
 NOTA : Se establecen tasas diferenciadas de 
acuerdo a la complejidad del tema, 
tiempo de realización de la 
inspección/verificación, personal técnico y 
profesional 
que corresponde y según las características 
de los predios y movilización  
para la verificación: 
 - Zona urbana (usos residenciales y 
comerciales)  lote promedio 120 m2. 

 

a) FUT Gratuito-Derecho Trámite. 
b) Copia certificada por fedatario de la 

municipalidad del título de propiedad de 
lote matriz o registrado según el caso. 

c) Planos de ubicación y localización a 
Escala 1/500, 1/5000, con coordenadas 
UTM, para predios fuera de zona 
urbana en (02 juegos), firmados por 
profesional y propietario(s). 

d) Plano perimétrico de lote matriz y de la 
subdivisión (2 juegos) en en 
coordenadas UTM  para predios  fuera 
de zona urbana firmados por 
profesional y propietario(s),en cada 
folio. e) Memoria descriptiva (2 juegos), firmada 
por profesional y propietario(s) en cada 
folio 

f) Boleta de Habilitación del Profesional 
(Arq° o Ing° civil) 

g) copia de pago autoavaluo ultimo 
h)  Acreditación de poder vigente en caso 

de representación. 
i) Inspección ocular 
j) Pago por derecho de Sub División -  

por  lote 

5.00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

35.00 
150.00 

.015% 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.01% 
4.35% 

 X  30 dias Unidad de 
Trámite 

documentario 

Jefe  
de Area 

Reconsideración 
Gerente 

 
Apelación 
Alcalde 
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5.27 AUTORIZACIÓN DE SUBDIVISIÓN 
(INDEPENDIZACION) DE PREDIO 
RUSTICO  
SIN CAMBIO DE USO  
Base legal: 
Ley N° 26878 General de Habilitaciones 
Urbanas. 
Decreto Supremo N° 039-70-VC 
Decreto Supremo N° 011-98-MTC/15.04 
Texto Único Ordenado del  
Reglamento de la Ley N° 26878 
Decreto Supremo Nº 179-99-MTC/15.04 
y N° 181-99-MTC/15.04. 
  
  
 NOTA : Se establecen tasas diferenciadas de 
acuerdo a la complejidad del tema, tiempo de 
realización de la inspección/verificación, 
personal técnico y profesional que 
corresponde y según las características de los 
predios y movilización  
para la verificación: 
 

a) FUT Gratuito-Derecho Trámite. 
b) Copia certificada por fedatario de la 

municipalidad del título de propiedad de 
lote matriz o registrado según el caso. 

c) Planos de ubicación y localización a 
Escala 1/500, 1/5000, con coordenadas 
UTM, para predios en zona 
agropecuaria y fuera de zona urbana   
en (02 juegos), firmados por profesional 
y propietario(s). 

d) Plano perimétrico de lote matriz y de la 
subdivisión (2 juegos) en coordenadas 
UTM  para predios agropecuarios y 
fuera de zona urbana firmados por 
profesional y propietario(s),en cada 
folio. e) Memoria descriptiva (2 juegos), firmada 
por profesional y propietario(s) en cada 
folio. 

f) Boleta de Habilitación del Profesional 
(Arq° o Ing° civil) 

g) copia de pago autoavaluo ultimo 
h) Autorización notarial o fedateada de 

propietarios del lote a subdividir de ser 
el caso Cerificado de zonificacion y 
vías expedido por MDP 

i) Acreditación de poder vigente en caso 
de representación. 

j) Inspección ocular 
k) pago por Derecho de Sub división – por 

lote 

5.00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

35.00 
320.00 

0.15% 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.01% 
9.28% 

 X  30 dias Unidad de 
Trámite 

documentario 

Jefe  
de Area 

Reconsideración 
Gerente 

 
Apelación 
Alcalde 

 

5.28 AUTORIZACIÓN DE ACUMULACIÓN 
DE LOTES SIN CAMBIO DE USO 
Base legal: 
Ley N° 26878 General de Habilitaciones 
Urbanas 
Decreto Supremo N° 039-70-VC 
Decreto Supremo N° 011-98-MTC/15.04 
Texto Único Ordenado del 
Reglamento de la Ley N° 26878,  
Decreto Supremo Nº 179-99-MTC/15.04 
y N° 181-99-MTC/15.04 
   
NOTA : Se establecen tasas diferenciadas de 
acuerdo a la complejidad del tema, tiempo de 
realización de la inspección/verificación, 
personal técnico y profesional que 
corresponde y según las características de los 
predios y movilización para la verificación:  
- Zona urbana (usos residenciales y 
comerciales)  lote promedio 120 m2. 
- Zona industrial, lote mínimo de 1000 m2 
- Zona agropecuaria, lote mínimo de 2,500 m2 
 

a) FUT Gratuito-Derecho Trámite. 
b) Copia fedateada del Título de 

propiedad de lote matriz o registrado 
según el caso. Planos de ubicación y 
localización escala 1/500, 1/5000; con  
coordenadas UTM para predios 
agropecuarios (02 juegos), firmados 
por profesional y propietario(s). 

c) Plano perimétrico de lote matriz y de la 
acumulación (02 juegos), en  
coordenadas UTM para  predios 
agropecuarios y de playa, firmados  por 
profesional y propietario(s) en cada 
folio d) Memoria descriptiva (2 juegos), firmada 
por profesional y  propietario(s) en cada 
folio. 

e) Boleta de Habilitación Profesional del 
profesional (Arq° o Ing° civil) 

f) Autorización notarial o fedateada de 
demás propietarios del lote a acumular 
de ser el caso 

g) Acreditación de poder vigente en caso 
de representación. 

h) Inspección ocular 

5.00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

35.00 
150.00 

 
320.00 

0.15% 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.01% 
4.35% 

 
9.28% 

 X  30 dias Unidad de 
Trámite 

documentario 

Jefe 
 de Area 

Reconsideración 
Gerente 

Apelación  
Alcalde 
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i) Pago por derecho de acumulación  lote 
vivienda C/U 

j) pago por Derecho de acumulación de 
terreno Rustico C/U 

5.29  APROBACIÓN DE HABILITACIÓN 
URBANA NUEVA 
Base legal:  
Ley N° 26878 General de Habilitaciones  
Urbanas y normas modificatorias, 
Decreto  
Supremo N° 011-98-MTC/15.04 Texto 
Único  
Ordenado del Reglamento de la Ley N° 
26878,  
Decreto Supremo Nº 179-99-MTC/15.04 
y 
N° 181-99-MTC/15.04. 
Decreto Supremo N° 039-70-VC 
Art. 194 de la Constitución Política del 
Perú 
 

a) FUT Gratuito-Derecho Trámite 
b) Copia del Título de propiedad del 

terreno inscrito en la SUNARP y/o 
copia literal de dominio certificada por 
fedatario de la municipalidad 

c) Certificado de zonificación y vías 
emitida por MDP 

d) Plano de ubicación y localización (*)-03 
copias 

e) Plano de lotización y vías (*) - 03 
copias. 

f) Plano Perimétrico (*) - 03 copias 
g) Plano  trazado de ejes de vías - 3 

copias 
h) Plano de perfiles longitudinales y 

rasantes - 03 copias 
i) Plano de ornamentación de Parques (*)  

(03 copias) 
j) Estudio de suelo y detalle de 

pavimentos 
k) Factibilidad de servicios (EMAPICA, 

ERSA) 
l) Plano  trazado de ejes de vías - 3 

copias 
m) Declaración Jurada de inexistencia de   

Feudatarios (*) 
n) Declaración Jurada de no existencia de 

acequias de regadío en el terreno a 
habilitar (*) 

o) Declaración Jurada del Propietario 
indicando las áreas de reserva para 
aportes. 

p) Informe de INC sobre monumentos 
históricos y/o restos arqueológicos. 

q) Casos particulares 
   - Evaluación de impacto ambiental (*) 
   - Decreto Supremo del Ministerio de 
Agricultura 
     de cambios de uso de tierra. 
   - Informe del Ministerio de agricultura 
referente a 
     comunidades agrícolas o campesinas. 
   - Informe Defensa Nacional: áreas 
reservadas. 
   - Informe del Instituto Nacional de 
Defensa 
    Civil (INDECI). 
r) Comprobante por derecho de gastos 

administrativos  
s) Boleta de Habilidad del Proyectista Ing. 

5.00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3,200.00 

0.15% 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

92.75% 

  X 30 dias Unidad de 
Trámite 

documentario 

Jefe 
de Area 

Reconsideración 
Gerente 

 
Apelación 
Alcalde 
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y/o Arquitecto. 
t) Acreditación de poder vigente en caso 

de representación. 
u) Derecho de pago por gastos y costos 

administrativos  

5.30 APROBACIÓN DE HABILITACIÓN 
URBANA EN VÍAS DE 
REGULARIZACIÓN 
Base legal: 
Ley Nº26878 Ley General de 
Habilitación Urbana y Normas 
modificatorias  Decreto Supremo N° 039-70-VC 
Art. 194 de la Constitución Política del 
Perú 
 

a) FUT Gratuito-Derecho Trámite. 
b) Título de propiedad del terreno inscrito 

en  la SUNARP y/o copia literal de 
dominio. 

c) Plano de ubicación y lotización 3 
copias. 

d) Plano de lotización y vías - 03 copias. 
e) Plano Perimétrico - 03 copias 
f) Plano  trazado de ejes de vías - 3 

copias 
g) Memoria descriptiva - 2 copias. 
h) Plano catastral. 
i) Certificado de responsabilidad de obra. 
j) Certificado de zonificación y vías 

emitida por MDP 
k) Constancia de obras ejecutadas 

(EMAPICA, ERSA, TELEFONICA) 
l) Casos particulares 
- Evaluación de impacto ambiental. 
 - Decreto Supremo del Ministerio de 
Agricultura 
   de cambios de uso de tierra. 
 - Informe: Ministerio de agricultura 
referente a 
   comunidades agrícolas o campesinas, 
   defensa nacional de área reservadas a 
INDECI. 
 
m) Boleta de habilidad de proyectista ing. 

y/o Arquitecto. 
n) Multa administrativa (de ser el caso) 
o) Acreditación de poder vigente en caso 

de representación. 
p) Derecho de pago por gastos 

administrativos   
 

5.00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3,450.00 
 

0.15% 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

100% 

  X 30 dias Unidad de 
Trámite 

documentario 

Jefe  
de Area 

Reconsideración 
Gerente 

 
Apelación 
Alcalde 

 

5.31 AUTORIZACIÓN DE EJECUCIÓN DE 
OBRAS DE HABILITACIÓN URBANA 
Base legal: 
Ley Nº26878 Ley General de habilitación 
urbana y normas modificatorias  
 

a) FUT Gratuito-Derecho Trámite. 
b) Proyectos de pavimento. 
c) Plano de trazado y perfiles 

longitudinales y transversales 
d) Estudios de suelo para fines de 

pavimentación. 
e) Carta de recepción de obra: EMAPICA, 

ERSA, TELEFONICA. 

5.00 
 
 
 
 
 
 
 

0.15% 
 
 
 
 
 
 
 

  X 30 dias Unidad de 
Trámite 

documentario 

Jefe  
de Area 

Reconsideración 
Gerente 

 
Apelación 
Alcalde 
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f) Proyecto de diseño de parques. 
g) Copia de la resolución que aprueba la 

habilitación urbana. 
h) Acreditación de poder vigente en caso 

de representación. 
i) Derecho de pago gastos y costos 

administrativos  
 

 
 
 
 

345.00 

 
 
 
 

10% 

5.32 RECEPCIÓN DE OBRA DE 
HABILITACIÓN URBANA 
  
Base legal: 
Ley Nº26878 Ley General de 
Habilitación Urbana y Normas 
modificatorias   

a) FUT Gratuito-Derecho Trámite 
b) Plano de replanteo de la lotización a  

escala 1/500 o 1/1000 con indicaciones 
de los linderos, manzanas y calle con 
su nombre, áreas de aportes y 
compensación 2 juegos 

c) Plano de proyecto de parques. 
d) Carta de recepción de obra: EMAPICA, 

ERSA, TELEFONICA 
e) Carta de responsabilidad por la 

ejecución de las obras suscritas por el 
interesado y el profesional responsable 
de la obra. 

f) Declaración jurada del propietario y 
profesional señalando que las obras 
que han sido ejecutadas y terminadas 
cumpliendo con las normas técnicas 
vigentes 

g) Minuta de cesión de aporte. 
h) Acreditación de poder vigente - 

representación 
i) Derecho de gastos administrativos  

5.00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

345.00 

0.15% 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10% 

  X 30dias Unidad de 
Trámite 

documentario 

Jefe 
 de Area 

Reconsideración 
Gerente 

 
Apelación 
Alcalde 

 

5.33 CONSTANCIA DE POSESIÓN (Solo 
para trámites en  empresas de servicios 
básicos) 
Base legal:  
Constitución Política del Perú Art 2º  
inciso 20. 
Ley N° 27444  
Ley N° 27972 
Código Civil 
 

a) FUT Gratuito-Derecho Trámite. 
b) Copia del D.N.I. 
c) Documento que acredite posesión o 

propiedad 
d) Declaración Jurada fedateada de ser 

único propietario o posesionario  
e) Constancia anterior, de ser el caso. 
f) Copia de AUTOAVALUO ULTIMO 
g) Acreditación de poder vigente - 

representación 
h) Inspección ocular 
i) Certificado de Posesión emitido por 

MDP  

5.00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

35.00 

0.15% 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.01% 

 x  30 dias Unidad de 
Trámite 

documentario 

Jefe  
de Area 

Reconsideración 
Gerente 

 
Apelación 
Alcalde 

 

5.34 CODIFICACIÓN CATASTRAL PARA 
PREDIOS SIN HABILITACIÓN 
Base legal: 
Ley N° 27972 
 

a) FUT Gratuito-Derecho Trámite. 
b) Copia del D.N.I 
c) Croquis de ubicación. 
d) Acreditación de poder vigente en caso 

de representación. 
e) Derecho de gastos administrativos  

5.00 
 
 
 
 

70.00 

0.15% 
 
 
 
 

2.02% 

 X  30 dias Unidad de 
Trámite 

documentario 

Jefe  
de Area 

Reconsideración 
Gerente 

 
Apelación 
Alcalde 

 
5.35 ASIGNACION  DE NUMERACIÓN 

MUNICIPAL DEL INMUEBLE 
Base legal: 
Ley N° 27972 
 

a) FUT Gratuito-Derecho Trámite. 
b) Copia del documento de propiedad 

certificada por fedatario de la 
municipalidad. 

c) Copia del D.N.I. 

5.00 
 
 
 
 

0.15% 
 
 
 
 

 X  30 dias Unidad de 
Trámite 

documentario 

Jefe  
de Area 

Reconsideración 
Gerente 

 
Apelación 
Alcalde 
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d) Copia de autoavaluo último y arbitrios. 
e) Acreditación de poder vigente - 

representación 
f) Derecho de Pago de Asignación de 

numeración 
 

 
 

15.00 

 
 

0.43% 

 

5.36 CERTIFICADO DE NUMERACIÓN DE 
INMUEBLE 
Base legal: 
Ley N° 27972 
 
 
 
 
 
 

a) FUT Gratuito-Derecho Trámite. 
b) Copia del documento de propiedad 

certificada por fedatario de la 
municipalidad. 

c) Copia del D.N.I 
d) Copia de autoavaluo último y arbitrios. 
e) Acreditación de poder vigente – 

representación  
f) Inspección ocular 
g) Certificado de Numeración  emitido por 

MDP 
h) Derecho de certificado y gastos y 

costos administrativos 

5.00 
 
 
 
 
 
 
 

35.00 

0.15% 
 
 
 
 
 
 
 

1.01% 

 X  30  dias Unidad de 
Trámite 

documentario 

Jefe  
de Area 

Reconsideración 
Gerente 

 
Apelación 
Alcalde 

 

5.37 ASIGNACION DE NUMERACIÓN 
MUNICIPAL POR PUERTA 
Base legal: 
Ley N° 27972 
 

a) FUT Gratuito-Derecho Trámite. 
b) Copia del documento de propiedad 

certificada por fedatario de la 
municipalidad. 

c) Copia del D.N.I. 
d) Copia de autoavaluo último y arbitrios. 
e) Acreditación de poder vigente en caso 

de representación. 
f) Inspección ocular 
g) Certificado de Numeración  emitido por 

MDP  
 

5.00 
 
 
 
 
 
 
 

35.00 

0.15% 
 
 
 
 
 
 
 

1.01% 

 X  30  dias Unidad de 
Trámite 

documentario 

Jefe  
de Area 

Reconsideración 
Gerente 

 
Apelación 
Alcalde 

 

5.38 INSPECCIÓN TÉCNICA 
Base legal: 
Ley N° 27972 
 

a) FUT Gratuito-Derecho Trámite. 
b) Copia del D.N.I. 
c) Acreditación de poder vigente en caso 

de representación. 
d) Inspección ocular 
e) Derecho Inspección técnica emitido por 

MDP  
 

5.00 
 
 
 

35.00 
35.00 

 

0.15% 
 
 
 

1.01% 
1.01% 

 X  10 dias Unidad de 
Trámite 

documentario 

Jefe de 
Area 

Reconsideración 
Gerente 

 
Apelación 
Alcalde 

 

5.39 CERTIFICADO  CATASTRAL DEL 
PREDIO 
Base legal: 
Ley 27972 
 

a) FUT Gratuito-Derecho Trámite 
b) Copia del documento que acredite 

propiedad o posesión certificada por 
fedatario de la municipalidad. 

c) Croquis de ubicación. 
d) Inspección ocular 
e) Certificación  emitido por MDP  
 

5.00 
 
 
 
 
 

35.00 

0.15% 
 
 
 
 
 

1.01% 

 X  30 dias Unidad de 
Trámite 

documentario 

Jefe  
de Area 

Reconsideración 
Gerente 

 
Apelación 
Alcalde 

 

5.40 PLANO CATASTRAL DEL PREDIO 
Base legal: 
Ley N° 27972 
 

a) FUT Gratuito-Derecho Trámite. 
b) Copia del título de propiedad 
c) Croquis de ubicación. 
d) Acreditación de poder vigente en caso 

de representación. 
e) Derecho de pago de gastos 

administrativos 

5.00 
 
 
 
 

70.00 

5.01% 
 
 
 
 

2.02% 
 

 X  30 dias Unidad de 
Trámite 

documentario 

Jefe de 
Area 

Reconsideración 
Gerente 

 
Apelación 
Alcalde 
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En caso de sub división o acumulación de lotes, 
adjuntar Resolución de MDP o copia literal 
informativa de SUNARP 

5.41 DECLARATORIA DE FABRICA 
Base legal: 
Ley 27157 
 
 

a) FUT Gratuito-Derecho Trámite. 
b) 03 juegos de FUO firmado por el 

propietario y el profesional responsable 
de la obra 

c) Certificado de finalización de obra 
d) Planos de localización y ubicación y 

planta de arquitectura de cada piso 
e) Copia certificada por fedatario de la 

municipalidad de (los) título (s) de 
propiedad. 

f) Copia certificada por fedatario de la 
municipalidad del Certificado de 
Parámetros Urbanísticos  y 
Edificatorios vigente 

g) Copia fedateada de Licencia de 
Construcción 

h) Acreditación de poder vigente en caso 
de representación. 

i) Derecho de pago de gastos 
administrativos 

5.00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

230.00 

0.15% 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6.67% 

 X  30 dias Unidad de 
Trámite 

documentario 

Jefe  
de Area 

Reconsideración 
Gerente 

 
Apelación 
Alcalde 

 

5.42 LICENCIA PARA OBRAS MENORES A 
30 m2 
 Base legal: 
Ley N° 27157 
Decreto Supremo  Nº 011-2005-
VIVIENDA 
 

a) FUT Gratuito-Derecho Trámite. 
b) Copia del Título o documento de 

propiedad 
c) Plano de instalaciones eléctricas 

interiores firmado por ingeniero 
Electricista colegiado (opcional) 

d) Certificado de Habilitación del 
Arquitecto o Ing. Civil Responsable de 
la Obra e) Copia de Licencia de obra o 
Declaratoria de fábrica de la edificación 
existente, según corresponda. 

f) Acreditación de poder vigente en caso 
de representación. 

g) Derecho de gastos administrativos 

5.00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

100.00 

0.15% 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.90% 

 X  30 dias Unidad de 
Trámite 

documentario 

Jefe  
de Area 

Reconsideración 
Gerente 

 
Apelación 
Alcalde 

 

5.43 CERTIFICADO DE LIBRE 
DISPONIBILIDAD 
Base legal: 
Ley N° 27972 
Ley N° 27157 
Decreto Supremo N° 011-2005-
VIVIENDA 
 

a) FUT Gratuito-Derecho Trámite. 
b) Copia literal de propiedad de SUNARP, 

según corresponda. 
c) Plano de ubicación del terreno. 
d) Acta de compromiso de ejecución de 

obra (para Organizaciones o 
Instituciones) 

e) Acreditación de poder vigente en caso 
de representación. 

f) Derecho Certificación 
 

5.00 
 
 
 
 
 
 
 

175.00 

0.15% 
 
 
 
 
 
 
 

5.07% 

  X 30 dias Unidad de 
Trámite 

documentario 

Jefe  
de Area 

Reconsideración 
Gerente 

 
Apelación 
Alcalde 

 

5.44 APROBACIÓN DE PREHABILITACION 
URBANA 
Base legal: 
Ley 27992, Ley 26878 
Ordenanza Municipal Nº 115-MVES 
Decreto de Alcaldía Nº026-2005-

Para las organizaciones que NO 
cuenten  
con planos aprobados y 
exclusivamente para 
la instalación de servicios públicos 
básicos 

 
 
 

5.00 
 
 

 
 
 

0.15% 
 
 

   
 

X 

 
 

30 dias 
 

Unidad de 
Trámite 

documentario 

Jefe 
 de Area 

Reconsideración 
Gerente 

 
Apelación 
Alcalde 
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ALC/MVES 
Art. 194 de la Constitución Política del 
Perú 
 

a) FUT Gratuito-Derecho Trámite 
b) Minuta, contrato privado de compra 

venta de acciones y derechos del 
predio donde se encuentra la 
Habilitación y/o Acta de la Asamblea 
que acuerda iniciar el trámite. 

c) Ficha registral vigente y/o documento 
municipal vigente que acredite la 
representación que invoca el dirigente 
emitido por los Registros Públicos de 
Ica, por la Municipalidad de Parcona. 

d) Copia vigente de la ficha registral,  y 
resultado de la búsqueda Catastral que 
acredite los antecedentes registrales 
otorgado por la Oficina de los Registros 
Públicos de Ica(SUNARP), del predio 
matriz o lotización en el que se van a 
ejecutar las obras para obtener los 
servicios de infraestructura básica. 

e) Certificado de zonificación y vías 
otorgados por la MDP. 

f) Plano perimétrico(1/500;1/1000) y 
ubicación (1/10000; 1/5000), firmado 
por profesional colegiado y hábil, que 
reúna las condiciones para identificar 
indubitablemente al predio. 

g) Plano de lotización(1/500; 1/1000) 
firmado por profesional colegiado y 
hábil de acuerdo a especificaciones 
contenidas  en la Ley 26878 y demás 
normas complementaria  

h) Plano catastral (1/500; 1/1000) firmado 
por profesional colegiado y hábil en el 
que se precisen los lotes edificados, 
alturas, material de construcción y uso 
del predio. 

i) Memoria descriptiva del proyecto, que 
precise el plano perimétrico y de 
Lotización firmado por profesional 
colegiado y hábil de acuerdo a la 
normatividad vigente. 

j) Certificado de Habilidad profesional de 
responsable de la firma de los planos, 
otorgado por el Colegio Profesional 
correspondiente 

k) Acta de colindancias de la lotización, 
en el que se suscriba con los vecinos 
colindantes la no existencia de 
conflictos por delimitación o colindancia 
de la Habilitación Urbana. 

l) Declaración jurada de acuerdo a 
formato gratuito, en la que el  (los) 
representante (s), indican que el predio 
matriz y/ lotización  no se encuentra 
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comprendido dentro del proceso judicial  
alguno por la propiedad del terreno 
matriz. 

m) Declaración jurada de acuerdo a 
formato gratuito; donde el solicitante o 
sus representantes (en caso de tratarse 
de personas jurídicas), se 
comprometen a respetar los aportes 
reglamentarios establecidos en el 
Reglamento Nacional de 
Construcciones para fines de 
recreación pública y servicios 
complementarios ó en su defecto, a 
efectuar pago del justiprecio 
establecido de acuerdo a la 
normatividad vigente. n) Declaración jurada de acuerdo al 
formato gratuito, donde el solicitante o 
sus representantes (en caso de tratarse 
de personas jurídicas), declaran bajo 
juramento que la documentación 
presentada para el tramite de 
Aprobación del proyecto de Pre- 
Habilitación Urbana responde a la 
verdad de los hechos señalados en los 
mismos. o) Presentar relación de residentes y 
posesionarios (actualizado y vigente) 

p) Acreditación de poder vigente en caso 
de representación.  

q) Derecho de aprobación, gastos y 
costos  administrativos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

300.00 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

8.70% 

5.45 AUTORIZACION PARA HABILITACION 
DE PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO 
EN TERRENOS SIN CONSTRUIR. 
Base legal :  
Ley Nº 27972 
Ley Nº 27444 de Procedimiento 
Administrativo 
 

a) FUT Gratuito-Derecho Trámite. 
b) Inspección ocular 
c) Planos de ubicación y Distribución,  
d) Presupuesto de Obra Actualizado y 

firmado por el Profesional responsable 
e) Planos de Cortes y Elevaciones 
f) Carta de Responsabilidad de Obra 

firmada por Profesional responsable. 
g) Comprobante de Pago derecho de 

Autorización 
h) Comprobante de pago por Revisión del 

Colegio de Arquitectos y/o Ingenieros. 

5.00 
35.00 

0.15% 
1.01% 

 X  30 dias Unidad de 
Trámite 

documentario 

Jefe 
 de Area 

Reconsideración 
Gerente 

 
Apelación 
Alcalde 

 

5.46 ALQUILER DE MAQUINARIAS 
(CARGADOR FRONTAL, 
VOLQUETES, CAMION, CISTERNA, 
MOTONIVELADORA, MEZCLADORAS, 
PLANCHA, COMPACTADORA). 
 

a) FUT Gratuito-Derecho Trámite. 
b) Contrato de Alquiler en formato  MDP. 
c) Para Empresas Copia literal fedateada 

de la Inscripción en los Registros 
Públicos,   Copia fedateada 
Constitución de la Empresa. 

d) Recibo de pago por derechos de 
alquiler por hora por maquina solicitada 

e) Persona Natural (individual) Copia 
fedateada del DNI 

f) Recibo de pago por derechos de 
alquiler por hora por maquina solicitada 

5.00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

0.15% 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 X  05 dias Unidad de 
Trámite 

documentario 

Jefe 
 de Area 

Reconsideración 
Gerente 

 
Apelación 
Alcalde 
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Alquiler por hora de: 
1.  Cargador Frontal 
2. Motoniveladora. 
3. Volquete  
4. Camion cisterna 
5. Mescladora 
6. Plancha compactadora 
Nota: los precios que anteceden rigen 
tanto las Empresas como para las 
personas naturales 

 
120.00 
120.00 
80.00 
120.00 
50.00 
50.00 

 
3.48% 
3.48% 
2.32% 
3.48% 
1.45% 
1.455 

5.47 SEVICIO DE ELIMINACION DE 
DESMONTE POR CADA VOLQUETE 
DE 8m3 (VOLQUETADA)  
Base legal :  
Ley Nº 27972 
Ley Nº 27444 de Procedimiento 
Administrativo 

a) FUT Gratuito-Derecho Trámite. 
b) Derecho de pago por el servicio 
 

5.00 
80.00 

0.15% 
2.32% 

 X  05 dias Unidad de 
Trámite 

documentario 

Jefe  
de Area 

Reconsideración 
Gerente 

Apelación 
Alcalde 

5.48 CALIFICACION ELECTRICA PARA 
HABILITACION URBANA 
(Incluye Inspección Ocular y gastos 
administrativos) 
Base legal :  
Ley Nº 27972 
Ley Nº 27444 de Procedimiento 
Administrativo 
 

a) FUT Gratuito-Derecho Trámite. 
b) Copia del titulo de Propiedad 

Autenticado. 
c) Autoavaluo vigente 
d) Plano de Ubicación y localización 
e) Plano perimétrico y lotizacion 
f) Memoria Descriptiva 
g) Derechos de pago por servicio en 

Original 
h) Certificado de habilidad del profesional 

que avala 

5.00 
 
 
 
 
 

360.00 
 

0.15% 
 
 
 
 
 

3.48% 

  X 30 dias Unidad de 
Trámite 

documentario 

Jefe  
de Area 

Reconsideración 
Gerente 

 
Apelación 
Alcalde 

 

5.49 AUTORIZACION PARA INSTALACION 
DE ANTENAS PARABOLICAS, 
VERTICALES 
TORRES DE TELECOMUNICACIONES 
Base legal :  
Ley Nº 27972 
Ley Nº 27444 de Procedimiento 
Administrativo 
 

a) FUT Gratuito-Derecho Trámite. 
b) Certificado de compatibilidad de uso 
c) Acreditación de poder vigente caso de 

representación documentos de 
identidad 

d) Copia de titulo de propiedad, Contrato 
de Alquiler o documento que acredite 
posesión 

e) Plano de ubicación y localización 
f) Plano de anclaje de las 

Antenas;Memoria descriptiva, 
especificaciones técnicas 

g) Comprobante de pago por remisión de 
proyecto por Comité defensa civil 

h) Inspección Ocular 
i) Certificado de Habilidad del Ing. 

Responsable 
j) Derecho de pago: 
   - Parabolica 
   - Antena Vertical  
   - Radio Aficionado 
   - Radio Comercial 
   - Torres de Telecomunicaciones 

5.00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3,450.00 
3,450.00 
800.00 

3,450.00 
4,200.00 

0.15% 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

100% 
100% 

23.28% 
100% 

121.74% 

 X  30 dias Unidad de 
Trámite 

documentario 

Jefe  
de Area 

Reconsideración 
Gerente 

 
Apelación 
Alcalde 

 

5.50 CERTIFICADO DE CONFORMIDAD DE 
OBRA PARA INSTALACION DE 
ANTENAS  

a) FUT Gratuito-Derecho Trámite. 
b) Pago por derecho (10% monto de 

licencia) 

5.00 
 

50.00 

0.15% 
 

1.45% 

 X  30 dias Unidad de 
Trámite 

documentario 

Jefe 
 de Area 

Reconsideración 
Gerente 

 



 50 

PARABOLICAS, VERTICALES, 
TORRES DE TELECOMUNICACIONES 

c) Inspección Ocular 
 
 

 Apelación 
Alcalde 

5.51 AUTORIZACION PARA INSTALACION 
DE POSTES DE REDES AEREAS O 
SUBTERRANEAS 
Base legal :  
Ley Nº 27972 
Ley Nº 27444 de Procedimiento 
Administrativo 
 

a) FUT Gratuito-Dereho de Trámite 
b) Derecho instalación de poste (c/unidad) 
c) Derecho a instalación de anclajes 

(c/unidad) 
d) Plano de Ubicación y localización 
e) Plano general indicando detalles de 

apertura zanja 
f) Memoria Descriptiva y especificaciones 

técnicas. 
g) Metrado y presupuesto de Obra 
h) Pago por verificación Municipal 

5.00 
150.00 
25.00 

 
 
 
 
 
 

30.00 

0.15% 
4.35% 
0.72% 

 
 
 
 
 
 

0.87% 

 X  30 dias Unidad de 
Trámite 

documentario 

Jefe de 
Area 

Reconsideración 
Gerente 

 
Apelación 
Alcalde 

 

5.52 CERTIFICADO DE CONFORMIDAD DE 
OBRA : INSTALACION DE POSTES 
PARA REDES AEREAS 
Base legal :  
Ley Nº 27972 
Ley Nº 27444 de Procedimiento 
Administrativo 

a) FUT Gratuito-Derecho trámite: 
indicando cantidad y fecha de culminación 
de obra.  
b) Derecho de Trámite incluye Solicitud en 
formato impreso por MDP 
c) pago por derecho (10% monto de 
licencia)  
d) Pago por verificación Municipal 

5.00 
 
 
 
 

30.00 

0.15% 
 
 
 
 

0.87% 

 X  30 dias Unidad de 
Trámite 

documentario 

Jefe  
de Area 

Reconsideración 
Gerente 

 
Apelación 
Alcalde 

5.53 AUTORIZACION PARA TENDIDO DE 
TUBERIAS,  DUCTOS DE CONCRETO 
Y/O PVC -  PARA  CABLES 
ELECTRICOS Y TELEFONICOS 
Base legal :  
Ley Nº 27972 
Ley Nº 27444 de Procedimiento 
Administrativo 
 

a) FUT Gratuito-Derecho de Trámite 
b) Derecho instalación por metro lineal 
c) Plano de Ubicación y localización 
d) Plano general indicando detalles de 

apertura zanja 
e) Memoria Descriptiva y especificaciones 

técnicas. 
f) Metrado y presupuesto de Obra 
g) Pago por verificación Municipal 

5.00 
15.00 

 
 
 
 
 
 

100.00 

0.15% 
0.43% 

 
 
 
 
 
 

2.89% 

 X  30 dias Unidad de 
Trámite 

documentario 

Jefe de 
Area 

Reconsideración 
Gerente 

 
Apelación 
Alcalde 

 

5.54 CERTIFICADO DE CONFORMIDAD DE 
OBRA: TENDIDO DE TUBERIAS,  
DUCTOS DE CONCRETO Y/O PVC 
PARA  CABLES ELECTRICOS Y 
TELEFONICOS 
 

a) FUT Gratuito-Derecho de trámite 
indicando, cantidad y fecha de 
culminación de obra.  
b) pago por derecho (10% monto de 
licencia)  
c) Pago por verificación Municipal 

5.00 
 
 

30.00 

0.15% 
 
 

0.87% 

 X  30 dias Unidad de 
Trámite 

documentario 

Jefe de 
Area 

Reconsideración 
Gerente 

Apelación 
Alcalde 

 

5.55 AUTORIZACION PARA TENDIDO DE 
TUBERIAS MATRIZ DE AGUA Y 
DESAGUE 
 
Base legal :  
Ley Nº 27972 
Ley Nº 27444 de Procedimiento 
Administrativo 
 

a) FUT Gratuito-Derecho de Trámite 
b) Pago por Derecho instalación de metro 

lineal 
c) Plano de Ubicación y localización 
d) Plano general indicando detalles de 

apertura zanja 
e) Memoria Descriptiva y especificaciones 

técnicas. 
f) Metrado y presupuesto de Obra 
g) Pago por verificación Municipal 
h) Control cada 200 ml. O fracción 

5.00 
10.00 

 
 
 
 
 
 

70.00 
50.00 

0.15% 
0.43% 

 
 
 
 
 
 

2.03% 
1.45% 

 X  30 dias Unidad de 
Trámite 

documentario 

Jefe  
de Area 

Reconsideración 
Gerente 

 
Apelación 
Alcalde 

 

5.56 CERTIFICADO DE CONFORMIDAD DE 
OBRA  : TENDIDO TUBERIA MATRIZ 
DE AGUA Y DESAGUE 
 

a) FUT Gratuito-Derecho de trámite 
indicando cantidad y fecha de 
culminación de obra. 

b) pago por derecho (10% monto de 
licencia)  

c) Pago por verificación Municipal 

5.00 
 
 

30.00 

0.15% 
 
 

0.87% 

  X 30  dias Unidad de 
Trámite 

documentario 

Jefe de 
Area 

Reconsideración 
Gerente 

 
Apelación 
Alcalde 
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5.57 AUTORIZACION PARA 

CONSTRUCCION DE: 
BUZONES EN VIA PUBLICA, CAMARA 
DE REGISTRO TELEFONICO Y DE 
ENERGIA ELECTRICA Y SIMILARES 
Base legal :  
Ley Nº 27972 
Ley Nº 27444 de Procedimiento 
Administrativo 
 

a) FUT Gratuito-Derecho Trámite 
b) Acreditación de poder vigente caso de 

representación documentos de 
identidad 

c) Pago por derecho de construcción 
(UNIDAD) 

d) Plano de Ubicación y localización 
e) Memoria Descriptiva y especificaciones 

técnicas 
f) Metrado y Presupuesto de Obra 
 

5.00 
 
 

250.00 

0.15% 
 
 

7.25% 

 X  30 dias Unidad de 
Trámite 

documentario 

Jefe de 
Area 

Reconsideración 
Gerente 

 
Apelación 
Alcalde 

 

5.58 CERTIFICADO DE CONFORMIDAD DE 
OBRA: BUZONES EN VIA PUBLICA, 
CAMARA DE REGISTRO 
TELEFONICO Y DE ENERGIA 
ELECTRICA Y SIMILARES 
 

a) FUT Gratuito-Derecho de trámite 
indicando cantidad y fecha de 
culminación de obra. 

b) pago por derecho (10% monto de 
licencia) 

c) Pago por verificación Municipal 
 

5.00 
 
 

30.00 

0.15% 
 
 

0.87% 

  X 30 dias Unidad de 
Trámite 

documentario 

Jefe  
de Area 

Reconsideración 
Gerente 

 
Apelación 
Alcalde 

 

5.59 AUTORIZACION PARA INSTALACION 
DE CONECCION DOMICILIARIA DE: 
MEDIDORES DE AGUA O CAJA DE 
REGISTRO AGUA Y/O DESAGUE 
TENDIDO DE TUBERIAS,  DE AGUA 
Y/O DESAGUE 
 
Base legal :  
Ley Nº 27972 
Ley Nº 27444 de Procedimiento 
Administrativo 
 

a) FUT Gratuito-Derecho de trámite 
b) Copia fedateada de Documentos de 

Propiedad del inmueble 
c) Copia de documento de identidad   
d) Copia de AUTOAVALUO ULTIMO 
e) Acreditación de poder vigente en caso 

de representación. 
f) Plano de ubicación y localización 
g) Memoria descriptiva y especificaciones 

técnicas 
h) Declaración Jurada legalizada donde 

indica que se repondrá la vereda y/o 
Asfalto tal y conforme se encuentra 
previo a relizar trabajos   

i) Pago por metro lineal de zanja 
j) Pago por instalación (unidad) 
k) Pago por verificación Municipal 
 

5.00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

20.00 
20.00 
10.00 

0.15% 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

0.58% 
0.58% 
0.29% 

 X  30 dias Unidad de 
Trámite 

documentario 

Jefe 
 de Area 

Reconsideración 
Gerente 

 
Apelación 
Alcalde 

 

5.60 CERTIFICADO DE CONFORMIDAD DE 
OBRA: DE INSTALACION DE 
CONECCION DOMICILIARIA DE: 
MEDIDORES DE AGUA O CAJA DE 
REGISTRO DE DESAGUE 
TENDIDO DE TUBERIAS,  DE AGUA 
Y/O DESAGUE 
 

a) FUT Gratuito-Derecho de trámite 
b) pago por derecho (10% monto de 

licencia)  
c) Pago por verificación Municipal 
 

5.00 
 

30.00 

0.15% 
 

0.87% 

 X  30 dias Unidad de 
Trámite 

documentario 

Jefe 
 de Area 

Reconsideración 
Gerente 

 
Apelación 
Alcalde 

 

5.61 AUTORIZACION PARA INSTALACION 
DE: 
MEDIDOR/TRANFORMADOR DE 
ENERGIA ELECTRICA EN LA VIA 
PUBLICA 
 
Base legal :  
Ley Nº 27972 
Ley Nº 27444 de Procedimiento 

a) FUT Gratuito-Derecho de trámite 
b) Acreditación de poder vigente caso de 

representación documentos de 
identidad 

c) Pago por derecho de (UNIDAD) 
d) Plano de Ubicación y localización 
e) Memoria Descriptiva y especificaciones 

técnicas 
f) Metrado y Presupuesto de Obra 

5.00 
 
 

100.00 
 
 
 
 

30.00 

0.15% 
 
 

2.90% 
 
 
 
 

0.87% 

 X  30 dias Unidad de 
Trámite 

documentario 

Jefe 
 de Area 

Reconsideración 
Gerente 

 
Apelación 
Alcalde 
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Administrativo 
 

g) Pago por verificación Municipal 

5.62 CERTIFICADO DE CONFORMIDAD DE 
OBRA: MEDIDOR/TRANFORMADOR 
DE ENERGIA ELECTRICA EN LA VIA 
PUBLICA 
Base legal :  
Ley Nº 27972 
Ley Nº 27444 de Procedimiento 
Administrativo 

a) FUT Gratuito-Derecho de Trámite 
indicando cantidad y fecha de 
culminación de obra.  

b) pago por derecho (10% monto de 
licencia)  

c) Pago por verificación Municipal 
 

5.00 
 
 

30.00 

0.15% 
 
 

0.87% 

 X  30 dias Unidad de 
Trámite 

documentario 

Jefe de 
Area 

Reconsideración 
Gerente 

 
Apelación 
Alcalde 

 

5.63 AUTORIZACION PARA INSTALACION 
DE: 
INSTALACION DE CABINAS 
TELEFONICAS EN LA VIA PUBLICA 
SIN PUBLICIDAD 
Base legal :  
Ley Nº 27972 
Ley Nº 27444 de Procedimiento 
Administrativo 

a) FUT Gratuito-Derecho de Trámite 
b) Acreditación de poder vigente caso de 

representación documentos de 
identidad 

c) Pago por derecho de (UNIDAD) 
d) Plano de Ubicación y localización 
e) Memoria Descriptiva y especificaciones 

técnicas 
f) Metrado y Presupuesto de Obra 
g) Pago por verificación Municipal 
 

5.00 
 
 

200.00 
 
 
 
 

30.00 

0.15% 
 
 

5.80% 
 
 
 
 

0.87% 

 X  30 dias Unidad de 
Trámite 

documentario 

Jefe 
 de Area 

Reconsideración 
Gerente 

 
Apelación 
Alcalde 

 

5.64 CERTIFICADO DE CONFORMIDAD DE 
OBRA: INSTALACION DE CABINAS 
TELEFONICAS EN LA VIA PUBLICA 
SIN PUBLICIDAD 
 

a) FUT Gratuito-Derecho de Trámite 
indicando, cantidad fecha de 
culminación de obra.  

b) pago por derecho (10% monto de 
licencia)  

c) Pago por verificación Municipal 
 

5.00 
 
 

30.00 

0.15% 
 
 

0.87% 

 X   30 dias Unidad de 
Trámite 

documentario 

Jefe  
de Area 

Reconsideración 
Gerente 

 
Apelación 
Alcalde 

 

5.65 ELABORACIÓN DE EXPEDIENTE 
TÉCNICO DE OBRAS 
PÚBLICAS 
Base legal: 
Ley N° 27157 
Decreto Supremo N° 083-2004-PCM 
Decreto Supremo N° 084-2004-PCM 
 
Nota : Para Organizaciones de vecinos 
que demuestren haber obtenido el  
             financiamiento de alguna 
institución y que estén incluidos dentro 
del               Plan Anual de Inversiones 
 

a) FUT Gratuito-Derecho de Trámite 
b) Copia certificada por fedatario de la 

municipalidad de documento que 
acredite el financiamiento para la obra 
por parte de una institución. 

c) Copia de documento que acredite  la 
inclusión del Proyecto en el  Plan Anual 
de Inversiones. 

d) Acreditación de poder vigente en caso 
de representación. 

e) Derecho de pago de gastos y costos  
administrativos  

 

5.00 
 
 
 
 
 
 
 
 

350.00 
 

0.15% 
 
 
 
 
 
 
 
 

10.14% 

 X  30 dias Unidad de 
Trámite 

documentario 

Jefe  
de Area 

Reconsideración 
Gerente 

 
Apelación 
Alcalde 

 

5.66 AUTORIZACION DE COLOCACION DE 
CERCO ELECTRICO POR METRO 
LINEAL 
(elemento de seguridad) 
Base Legal: 
.- Constitución  Política del Perú 
.- Ley 27972 Organica de Municipalidades 
.- Ley 27444 de procedimiento administrativo 
general 
 

a) FUT Gratuito-Derecho de Trámite 
b) Derecho de pago por metro lineal 

- Vivienda 
     - Comercio 
c) Comprobante de pago por revisión de 

proyecto por Comité defensa civil 
d) Inspección Ocular 
e) Titulo de propiedad autenticada 
 

5.00 
 

3.00 
10.00 
35.00 

0.15% 
 

0.09% 
0.29% 
1.01% 

 X  30 dias Unidad de 
Trámite 

documentario 

Jefe  
de Area 

Reconsideración 
Gerente 

 
Apelación 
Alcalde 

 

 



 53 

VI.- UNIDAD ORGANICA -  DEFENSA CIVIL 
DERECHO DE PAGOS CALIFICACION  HASTA 30 DIAS 

N° 
DENOMINACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS 
SOLES 

% UIT 

3,450.00 

AUTO 

MATICO 
POST. NEG. 

Duración 

Tramite 

 

INICIO DE 

TRAMITE 

AUTORIDAD 

QUE 

APRUEBA EL 

TRAMITE 

AUTORIDAD QUE 

RESUELVE 

RECURSOS 

IMPUGNATIVOS 

6.1  INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD 
EN DEFENSA CIVIL (ITSDC)  
BÁSICA 
Base legal: 
Decreto Supremo Nº 013-2000-PCM  
Aprueban el Reglamento de las Inspecciones 
Técnicas de Seguridad en Defensa Civil  (Literal 
a) del artículo 11 y artículo 13º) 
  
Decreto SupremoNº074-2005-PCM 
Aprueban Texto Único de Procedimientos  
Administrativos del Instituto Nacional de 
Defensa Civil - INDECI 
  
2.01 Inmuebles, recintos o 
edificaciones 
Edificaciones, recintos o instalaciones con un 
área menor o igual a 500 m2 y/o una altura 
máxima de 6 metros tales como locales 
comerciales, talleres mecánicos, 
establecimientos de hospedaje, cafeterías, 
restaurantes, centros de esparcimiento, centros 
de salud, playas de estacionamiento, 
instituciones educativas con un máximo de 200 
alumnos por turno, cabinas de internet con un 
máximo de 20 Computadoras, gimnasios con 
un área menor o igual a 500 m2 y que sólo 
cuenten con máquinas mecánicas, agencias 
bancarias, oficinas administrativas, entre otras 
de evaluación similar con un área menor o igual 
500 m2 y que cuentan con un máximo de 20 
computadoras. 
 
 
  
Para los siguientes procesos: anuncios 
publicitarios, elementos de seguridad, licencia 
de apertura de establecimientos (industriales, 
comerciales, servicios y producción), 
variación de área económica, renovación de 
licencia por variación de giro, cambio de 
giro, autorización de espectáculos públicos no 
deportivos con artistas nacionales y/o  
extranjeros, autorización para realización de 
actividades sociales en locales públicos. 
  
 Tramos: 
a) Hasta 60,00 m2 
b) De 60,01 m2 a 120,00 m2 
c) De 120,01 m2 a 500,00 m2 

 
 

a) FUT Gratuito-derecho Trámite 
b) Formulario de solicitud de inspección  
     técnica de seguridad en defensa civil 
c) Presentar Cartilla de Seguridad y/o Plan 
de  
    seguridad en Defensa Civil 
d) Adjuntar recibo de pago de los derechos 
     correspondientes. Depósito en cuenta 
corriente 
     del Banco de la Nación.  
  
  
OPCIONAL 
e) Fotocopia de la licencia de 
funcionamiento /  
    apertura o autorización de los organismos 
    competentes. 
f) Fotocopia de la póliza de seguro 
g)  Acreditación de poder vigente en caso 
de representación 

 

5.00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

45.00 
85.00 

140.00 

0.15% 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.30% 
2.46% 
4.05% 

 
 

X  30 dias Trámite 
documentario 

Jefe de 
Programa 

Especial de 
Defensa 

Civil 

Reconsideración 
Jefe del Programa 

 
Apelación 
Alcalde 
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6.2  2.02 Inspección Técnica de Seguridad 

previa a Espectáculo Público 
Base legal: 
Ley Nº 27276  
Normas de Seguridad en Espectáculos Públicos 
No deportivos con gran 
concentración de personas  
 
Ley Nº 26830 de Seguridad y Tranquilidad 
Pública en espectáculos deportivos.  
 
Decreto SupremoNº013-2000-PCM  
Aprueban Texto Único de Procedimientos 
Administrativos del Instituto Nacional de 
Defensa Civil - INDECI 
Locales cerrados o al aire libre hasta 3000 
espectadores.  
Para ejecutar una ITSDC para un 
espectáculo específico en un local cerrado 
es imprescindible que dicho local cuente 
con la Constancia o Certificado de 
Seguridad en 
Defensa Civil vigente que corresponda al 
recinto como tal 
Tramos: 
a) Hasta 3000 espectadores. 

 

a) DUT Gratuito-Trámite documentario 
b) Formulario de solicitud de inspección  
     técnica de seguridad en defensa civil 
c) Presentar plan de seguridad en defensa 
     civil. 
d)  Acreditación de poder vigente en caso 
de 
    Representación. 
e) Adjuntar recibo de pago de los derechos 
     Correspondientes. Depósito en cuenta 
corriente 
     Banco de la Nación. 
 

5.00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

190.00 

0.15% 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5.50% 

 X  05 dias Trámite 
documentario 

Jefe de 
Programa 

Especial de 
Defensa 

Civil 

Reconsideración 
Jefe del Programa 

 
Apelación 
Alcalde 

6.3  2.03 En avisos y paneles simples no 
dosados frontalmente a la fachada, tipo 
banderas, pudiendo ser anuncios 
luminosos   
Base legal: 
  
Decreto SupremoNº075-2005-PCM 
Aprueban Texto Único de Procedimientos  
Administrativos del Instituto Nacional de 
Defensa Civil - INDECI 
Elemento constituido por superficies 
rígidas que no exceden los 30 m2, 
sustentados 
en parantes sencillos o adosados a los 
paramentos de las construcciones 
   
 Tramos: 
a) Hasta 5,00 m2 Categoría BI 
b) De 5,01 m2 a 30,00 m2 Categoría BII 

  
No incluye: 
Paneles publicitarios sobre edificaciones y aquellos que 
se encuentran desde el suelo, con y sin instalaciones 
especiales.Deberá entenderse como instalación especial 
aquellas estructuras y/o soporte de metal, material noble 
u otros similares con sistema de iluminación con 
movimiento (engranajes, motores, entre otros) con 
sistema electromecánico para el manejo de imágenes 

a) FUT Gratuito-Derecho trámite 
b) Croquis de ubicación 
c) Plano ó croquis del elemento de 
publicidad 
    en donde se debe apreciar el entorno y el 
    bien ó edificación en donde se instalará el 
   elemento 
d) Carta de seguridad de estructuras y/o 
      instalaciones eléctricas certificadas por 
     profesionales colegiados (de ser el caso) 
e) Acreditación de poder vigente en caso de 
    representación. 
f) Adjuntar recibo de pago de los derechos 
      correspondientes. Depósito en cuenta 
corriente 
     del Banco de la Nación. 

 

5.00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

80.00 
90.00 

.015% 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.32% 
2.61% 

 X  05 dias Trámite 
documentario 

Jefe de 
Programa 

Especial de 
Defensa 

Civil 

Reconsideración 
Jefe del Programa 

 
Apelación 
Alcalde 
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publicitarias (instalaciones eléctricas y mecánicas) 
Así mismo, paneles monumentales, proyecciones y 
torres monumentales. En estos casos corresponde una 
ITSDC Multidisciplinaria según el TUPA del INDECI 

 
6.4  2.04 Elementos de seguridad, 

Parabólicas, Antenas verticales, Radio 
aficionado,   Radio comercial, Torres de 
Telecomunicaciones.   
  
  
  
  

a) Solicitud dirigida al presidente del Comité 
Distrital de Defensa Civil. 

b) Croquis de ubicación.  
c) Plano ó croquis del elemento de 

seguridad. 
d) Adjuntar recibo de pago de los derechos 

Correspondientes. Depósito en cuenta 
corriente del  Banco de la Nación. 

e) Acreditación de poder vigente en caso de 
representación. 

5.00 
 
 
 

80.00 
 

0.15% 
 
 
 

2.32% 

 X  05 dias Trámite 
documentario 

Jefe de 
Programa 

Especial de 
Defensa 

Civil 

Reconsideración 
Jefe del Programa 

 
Apelación 
Alcalde 

6.5  2.05 Renovación del Certificado de 
Seguridad en Defensa Civil 
Tramos: 
Base legal: 
Decreto SupremoNº013-2000-PCM 
Aprueban Texto Único de Procedimientos  
Administrativos del Instituto Nacional de 
Defensa Civil - INDECI 
Decreto SupremoNº074-2005-PCM  
  
  
   
Tramos: 
a) Hasta 60,00 m2 
b) De 60,01 m2 a 120,00 m2 
c) De 120,01 m2 a 500,00 m2 
 

a) Solicitud dirigida al presidente del Comité 
    Distrital de Defensa Civil 
b) Formulario de solicitud de inspección  
     técnica de seguridad en defensa civil 
c) Declaración jurada de no haber realizado 
     modificación alguna al objeto de 
     Inspección. En caso de verificarse lo 
contrario 
     corresponde una nueva inspección. 
d) Acreditación de poder vigente en caso de  
    Representación. 
e) Adjuntar recibo de pago de los derechos 
    correspondientes. Depósito en cuenta 
corriente 
    del Banco de la Nación. 
 

5.00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

45.00 
85.00 
140.00 

 

0.15% 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.30% 
2.50% 
4.00% 

 X  30 dias  Trámite 
documentario 

Jefe de 
Programa 

Especial de 
Defensa 

Civil 

Reconsideración 
Jefe del Programa 

 
Apelación 
Alcalde 

 

VII.- INSTITUTO SUPERIOR TECNOLOGICO “PARCONA” 
DERECHO DE PAGOS CALIFICACION  HASTA 30 DIAS 

N° DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO REQUISITOS 
SOLES 

% UIT 

3,450.00 

AUTO 

MATICO 
POST. NEG. 

Duración 

Tramite 

 

INICIO DE 

TRAMITE 

AUTORIDAD 

QUE APRUEBA 

EL TRAMITE 

AUTORIDAD QUE 

RESUELVE 

RECURSOS 

IMPUGNATIVOS 

7.1 FORMULARIO UNICO DE TRAMITE  .-Recibo de Pago 
 

1.00 0.030%     Secretaria  Alcaldiia 

7.2 TARJETA DE INFORMACION  .-Recibo de Pago 
 

1.00 0.030%     Secretaria  Alcaldia 

7.3 TRAJETA DE CONTROL DE  PAGO  .-Recibo de Pago 
 

0.50 0.015%     Secretaria  Alcaldia 

7.4 JUSTIFICACION DE INASISTENCIAS .- Solicitud Dirigida al Director  
Recibo de Pago 
 

 
2.00 

 
0.060% 

    Secretaria Sub dirección  

7.5 CONSTANCIAS DE ESTUDIOS  .-Solicitud Dirigida al Director 
.-Recibo de Pago 
 

 
5.00 

 
0.15% 

    Secretaria Director  

7.6 FICHAS DE PRACTICAS .-Recibo de Pago 
 

5.00 0.15%     Secretaria Director  

7.7 CERTIFICADO DE VACACIONES  UTILES  .-Recibo de Pago 5.00 0.15%     Secretaria Director  
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7.8 CONSTANCIA DE CONVENIOS .- Solicitud Dirigida al Director 

.-Recibo de Pago 
 

 
10.00 

 
0.30% 

    Secretaria Director  

7.9 CONSTANCIA PARA EX ALUMNOS .- Solicitud Dirigida al Director.- 
.- Recibo de Pago 
 

 
10.00 

 
0.30% 

    Secretaria Director  

7.10 CURSOS APLAZADOS .- Solicitud Dirigida al Director.- 
.- Recibo de Pago 
 

 
10.00 

 
0.30% 

    Secretaria Sub dirección  

7.11 CURSOS A CARGO .-  Solicitud Dirigida al Director 
.- Recibo de Pago 
 

 
10.00 

 
0.30% 

    Secretaria Director  

7.12 TRASLADO INTERNO .-  Solicitud Dirigida al Director 
.- Recibo de Pago 
 

 
10.00 

 
0.30% 

    Secretaria Sub dirección Director 

7.13 TRASLADO DE TURNO .- Solicitud Dirigida al Director 
.- Recibo de Pago 
 

 
10.00 

 
0.30% 

    Secretaria Sub direccion Director 

7.14 CONVALIDACION DE CURSOS  .- Solicitud Dirigida al Director 
.- Certificados de Estudios  
.- Syllabus 
.- Recibo de Pago 
 

 
 
 

10.00 

 
 
 

0.30% 

    Secretaria Sub direccion Director 

7.15 GRADO DE TITULACION .- Solicitud Dirigida al Director.- 
.- Estar  Apto para la Titulacion 
.- Recibo de Pago 
 

 
 

10.00 

 
 

0.30% 

    Secretaria Sub direccion  

7.16 CERTIFICADOS DE ESTUDIOS  .- Solicitud Dirigida al Director 
.- Recibo de Pago 
 

 
72.00 

 
2.181% 

    Secretaria Director  

7.17 DOCUMENTOS DE TITULACION  .- Solicitud Dirigida al Director 
.- Recibo de Pago 
 

120.00 3.636%        

7.18 TRASLADO EXTERNO .- Solicitud Dirigida al Director 
.- Recibo de Pago 
 

150.00 4.545%     Secretaria Director  

7.19 DERECHO DE TITULACION .-   Solicitud Dirigida al Director  
.- Estar Apto para titularse 
.- No tener deudas  
.-Recibo de Pago 
 

 
 
 

200.00 

 
 
 

6.060% 

    Secretaria Director  

 
� Se deja establecido que el DERECHO DE TRAMITE constituido por el  FORMULARIO UNICO DE TRAMITE (FUT)  no tiene costo alguno para los usuarios a partir de la vigencia del presente TUPA. 
� Así mismo en todo lo que se refiera a la presentación de una  copia del DNI (Documento Nacional de Identidad), solo es exigible su señalamiento y la sola exhibición conforme al l trámite solicitado.  

 

 


